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DON PEDRO RIVERA BARRACHINA, SECRETARIO DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 

uno de agosto de dos mil dieciocho, a propuesta del Consejero de Presidencia, 

el Consejo de Gobierno autoriza la celebración de los Convenios de 

Colaboración entre la Consejería de Presidencia y los Ayuntamientos de Águilas, 

Cartagena, La Unión, Lorca y Los Alcázares, para el establecimiento de la 

estructura operativa y el despliegue del servicio de vigilancia y rescate en playas 

previsto en el operativo del PLAN COPLA 2018. 

 
 

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 
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ÍNDICE DE DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SOBRE CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 
MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, Y LOS 
AYUNTAMIENTOS DE ÁGUILAS, CARTAGENA, LA UNIÓN, LORCA Y LOS 
ALCÁZARES, PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA ESTRUCTURA OPERATIVA Y 
EL DESPLIEGUE DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y RESCATE EN PLAYAS 
PREVISTO EN EL OPERATIVO DEL PLAN COPLA 2018. 

1. Propuesta de acuerdo al Consejo de Gobierno.

2. Orden de aprobación del texto de los Convenios.

3. Documentos contables y fiscalización previa.

4. Informe del Servicio Económico de la Secretaría General.

5. Informe del Servicio Jurídico.

6. Propuesta del Director General de Seguridad Ciudadana y

Emergencias.

7. Memoria Justificativa.

8. Texto de los convenios de colaboración.



 

AL CONSEJO DE GOBIERNO 

La Consejería de Presidencia, en virtud del Decreto del Presidente n.º 2/2018, 
de 20 de abril de reorganización de la Administración Regional, es el Departamento de 
la Comunidad Autónoma encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las 
directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en materia de protección 
civil, emergencias, prevención y extinción de incendios y salvamento, competencias 
que, junto con las derivadas del servicio de atención de las llamadas de urgencia a 
través del Teléfono Único Europeo 1-1-2 y los procedimientos de respuesta a las 
mismas, son ejercidas por la Dirección General de Seguridad Ciudadana y 
Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto nº 49/2018, de 27 de abril 
por el que se establecen los órganos directivos de la Consejería de Presidencia. 

La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, refuerza 
los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del sistema nacional de 
protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes. Los Planes de 
Protección Civil son, según la Norma Básica de Protección Civil, (Real Decreto 
407/1992, de 24 de abril), la previsión del marco orgánico-funcional y de los 
mecanismos que permiten la movilización de los recursos humanos y materiales 
necesarios para la protección de personas y bienes en caso de grave riesgo colectivo, 
catástrofe o calamidad pública. 

El Plan de Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento en la Mar de la Región 
de Murcia, (PLAN COPLA), cuyo Operativo para 2018 ha sido aprobado por el Consejo 
de Gobierno el pasado 30 de mayo, pretende establecer en los Municipios del litoral 
de la Región la coordinación de los medios existentes de forma habitual, y apoyar su 
ampliación en aquellas zonas en que las necesidades lo demanden, de forma que se 
asegure, en el menor tiempo posible, la intervención de los medios llamados a tomar 
parte en el salvamento de personas en las playas, en la ayuda a las embarcaciones en 
la mar y en la conservación del medio ambiente. 

Según lo anterior, los Ayuntamientos en él incluidos, como es el caso del de 
Águilas, Cartagena, La Unión, Los Alcázares y Lorca, realizarán labores de vigilancia 
y rescate durante el año 2018, y especialmente durante los periodos contemplados y 
descritos en el referido operativo del Plan COPLA, en función del nivel de ocupación y 
peligrosidad de sus playas, comprometiéndose a establecer en las zonas de baño por 
ellos determinadas puestos de vigilancia, rescate y primeros auxilios, atendidos por 
socorristas y/o voluntarios, coordinados mediante la organización que el Ayuntamiento 
establezca, recogiéndose también que aquellas playas marítimas que no cuenten con 
un servicio de vigilancia deberán estar señalizadas. 

Por otro lado, el artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, contempla la cooperación económica, técnica y 
administrativa entre la Administración local y las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda tener lugar mediante 
la suscripción de convenios administrativos. 
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Siendo la protección civil materia de competencia concurrente de ambas 
Administraciones, se considera necesaria la colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y los Ayuntamientos antes mencionados, en la 
prestación del servicio de vigilancia y rescate en playas, por lo que es conveniente 
suscribir Convenios de Colaboración con cada uno de ellos, para el funcionamiento del 
operativo del año 2018 del PLAN COPLA de vigilancia y rescate en playas, 
comprometiéndose la Consejería de Presidencia a contribuir parcialmente con el coste 
de los gastos corrientes del funcionamiento del operativo mediante el abono a los 
Ayuntamientos de las siguientes cantidades, con cargo a la partida presupuestaria 
11.04.00.223A.460.89, proyecto nº 38819, “A Ayuntamientos vigilancia y rescate en 
playas marítimas y fluviales PLAN COPLA”, de los presupuestos generales de la CARM 
para el ejercicio 2018: 

              Perceptor  Importe  

Ayuntamiento de Águilas  81.507,06 € 

Ayuntamiento de Cartagena 120.751,20 € 

Ayuntamiento de La Unión  30.187,80 € 

Ayuntamiento de Lorca  30.185,00 € 

Ayuntamiento de Los Alcázares   54.338,04 € 

En virtud de lo expuesto, vistas las competencias y funciones propias de la 
Consejería de Presidencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 16.2.ñ) de 
la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el 
artículo 22.18 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Presidente y del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia, y en el artículo 8.2 del Decreto 56/1996, de 24 de 
julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la 
tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional de la Región de Murcia, 
se eleva al Consejo de Gobierno para su autorización, la siguiente propuesta de  

ACUERDO 

ÚNICO. Autorizar la celebración de los Convenios de Colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y los 
Ayuntamientos de Águilas, Cartagena, La Unión, Lorca y Los Alcázares, para el 
establecimiento de la estructura operativa y el despliegue del servicio de vigilancia y 
rescate en playas previsto en el operativo del PLAN COPLA 2018, cuyos textos se 
adjuntan. 

Murcia, a (fecha y firma electrónica al margen) 
EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA  

Pedro Rivera Barrachina 
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ORDEN 

La Consejería de Presidencia, en virtud del Decreto del Presidente n.º 2/2018, de 20 de 
abril de reorganización de la Administración Regional, es el Departamento de la 
Comunidad Autónoma encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las 
directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en materia de protección 
civil, emergencias, prevención y extinción de incendios y salvamento, competencias 
que, junto con las derivadas del servicio de atención de las llamadas de urgencia a 
través del Teléfono Único Europeo 1-1-2 y los procedimientos de respuesta a las 
mismas, son ejercidas por la Dirección General de Seguridad Ciudadana y 
Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto nº 49/2018, de 27 de abril 
por el que se establecen los órganos directivos de la Consejería de Presidencia. 

La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, refuerza los 
mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del sistema nacional de 
protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes. Los Planes de Protección 
Civil son, según la Norma Básica de Protección Civil, (Real Decreto 407/1992, de 24 de 
abril), la previsión del marco orgánico-funcional y de los mecanismos que permiten la 
movilización de los recursos humanos y materiales necesarios para la protección de 
personas y bienes en caso de grave riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública. 

El Plan de Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento en la Mar de la Región de 
Murcia, (PLAN COPLA), cuyo Operativo para 2018 ha sido aprobado por el Consejo de 
Gobierno el pasado 30 de mayo, pretende establecer en los Municipios del litoral de la 
Región la coordinación de los medios existentes de forma habitual, y apoyar su 
ampliación en aquellas zonas en que las necesidades lo demanden, de forma que se 
asegure, en el menor tiempo posible, la intervención de los medios llamados a tomar 
parte en el salvamento de personas en las playas, en la ayuda a las embarcaciones en 
la mar y en la conservación del medio ambiente. 

Según lo anterior, los Ayuntamientos en él incluidos, como es el caso del de Águilas, 
Cartagena, La Unión, Los Alcázares y Lorca, realizarán labores de vigilancia y rescate 
durante el año 2018, y especialmente durante los periodos contemplados y descritos en 
el referido operativo del Plan COPLA, en función del nivel de ocupación y peligrosidad 
de sus playas, comprometiéndose a establecer en las zonas de baño por ellos 
determinadas puestos de vigilancia, rescate y primeros auxilios, atendidos por 
socorristas y/o voluntarios, coordinados mediante la organización que el Ayuntamiento 
establezca, recogiéndose también que aquellas playas marítimas que no cuenten con 
un servicio de vigilancia deberán estar señalizadas. 

Por otro lado, el artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, contempla la cooperación económica, técnica y administrativa entre 
la Administración local y las Administraciones de las Comunidades Autónomas en 
asuntos de interés común, previendo que pueda tener lugar mediante la suscripción de 
convenios administrativos. 

Fi
rm

an
te

:
RI

VE
RA

 B
AR

RA
CH

IN
A,

 P
ED

RO
27

/0
7/

20
18

 1
5:

43
:3

8

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) d

bf
c0

b6
a-

aa
03

-2
80

d-
83

99
63

43
47

14



 

 
Región de Murcia 
Consejería de Presidencia  

 

 2

Siendo la protección civil materia de competencia concurrente de ambas 
Administraciones, se considera necesaria la colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y los Ayuntamientos antes mencionados, en la 
prestación del servicio de vigilancia y rescate en playas, por lo que es conveniente 
suscribir Convenios de Colaboración con cada uno de ellos, para el funcionamiento del 
operativo del año 2018 del PLAN COPLA de vigilancia y rescate en playas, 
comprometiéndose la Consejería de Presidencia a contribuir parcialmente con el coste 
de los gastos corrientes del funcionamiento del operativo mediante el abono a los 
Ayuntamientos de las siguientes cantidades, con cargo a la partida presupuestaria 
11.04.00.223A.460.89, proyecto nº 38819, “A Ayuntamientos vigilancia y rescate en 
playas marítimas y fluviales PLAN COPLA”, de los presupuestos generales de la CARM 
para el ejercicio 2018: 

              Perceptor  Importe  

Ayuntamiento de Águilas  81.507,06 € 

Ayuntamiento de Cartagena 120.751,20 € 

Ayuntamiento de La Unión  30.187,80 € 

Ayuntamiento de Lorca  30.185,00 € 

Ayuntamiento de Los Alcázares   54.338,04 € 

En virtud de lo expuesto, vista la propuesta formulada por el Director General de 
Seguridad Ciudadana y Emergencias, dentro de las competencias y funciones propias 
de la Consejería de Presidencia en esta materia, y de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 22.18 y 38 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del 
Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, el artículo 16.2 de la Ley 
7/2004, de 28 de diciembre y el artículo 8 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que 
se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de 
éstos en el ámbito de la Administración Regional de la Región de Murcia 

DISPONGO 

PRIMERO: Aprobar el texto de los convenios de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y los 
Ayuntamientos de Águilas, Cartagena, La Unión, Lorca y Los Alcázares, para el 
establecimiento de la estructura operativa y el despliegue del servicio de vigilancia y 
rescate en playas previsto en el operativo del PLAN COPLA 2018, que se acompaña 
como Anexo a esta Orden. 

SEGUNDO: Elevar propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno para autorizar la 
celebración de los citados Convenios. 

Murcia, a (fecha y firma electrónica al margen) 
EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA  

Pedro Rivera Barrachina 
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ORDEN 

La Consejería de Presidencia, en virtud del Decreto del Presidente n.º 2/2018, de 20 de 
abril de reorganización de la Administración Regional, es el Departamento de la 
Comunidad Autónoma encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las 
directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en materia de protección 
civil, emergencias, prevención y extinción de incendios y salvamento, competencias 
que, junto con las derivadas del servicio de atención de las llamadas de urgencia a 
través del Teléfono Único Europeo 1-1-2 y los procedimientos de respuesta a las 
mismas, son ejercidas por la Dirección General de Seguridad Ciudadana y 
Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto nº 49/2018, de 27 de abril 
por el que se establecen los órganos directivos de la Consejería de Presidencia. 

La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, refuerza los 
mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del sistema nacional de 
protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes. Los Planes de Protección 
Civil son, según la Norma Básica de Protección Civil, (Real Decreto 407/1992, de 24 de 
abril), la previsión del marco orgánico-funcional y de los mecanismos que permiten la 
movilización de los recursos humanos y materiales necesarios para la protección de 
personas y bienes en caso de grave riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública. 

El Plan de Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento en la Mar de la Región de 
Murcia, (PLAN COPLA), cuyo Operativo para 2018 ha sido aprobado por el Consejo de 
Gobierno el pasado 30 de mayo, pretende establecer en los Municipios del litoral de la 
Región la coordinación de los medios existentes de forma habitual, y apoyar su 
ampliación en aquellas zonas en que las necesidades lo demanden, de forma que se 
asegure, en el menor tiempo posible, la intervención de los medios llamados a tomar 
parte en el salvamento de personas en las playas, en la ayuda a las embarcaciones en 
la mar y en la conservación del medio ambiente. 

Según lo anterior, los Ayuntamientos en él incluidos, como es el caso del de Águilas, 
Cartagena, La Unión, Los Alcázares y Lorca, realizarán labores de vigilancia y rescate 
durante el año 2018, y especialmente durante los periodos contemplados y descritos en 
el referido operativo del Plan COPLA, en función del nivel de ocupación y peligrosidad 
de sus playas, comprometiéndose a establecer en las zonas de baño por ellos 
determinadas puestos de vigilancia, rescate y primeros auxilios, atendidos por 
socorristas y/o voluntarios, coordinados mediante la organización que el Ayuntamiento 
establezca, recogiéndose también que aquellas playas marítimas que no cuenten con 
un servicio de vigilancia deberán estar señalizadas. 

Por otro lado, el artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, contempla la cooperación económica, técnica y administrativa entre 
la Administración local y las Administraciones de las Comunidades Autónomas en 
asuntos de interés común, previendo que pueda tener lugar mediante la suscripción de 
convenios administrativos. 
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DOCTTMENTO DE FTSCALTZACTON
LTMTTADA PREVTA

Fiscalización Límítada Previa según ART. 95 del TRLH de Ia Región de
Murcía (DL L/99 de 2/L2) y Acuerdo de Consejo de Gobierno de 31 de

n
¡t

lt
ñ

INTERVENCION DELEGADI\ EN:
C. DE PRESIDENCIA Y FOMENTO

NO TNFORME FISCALTZACIóNZ 049099
CODIGO: I 111
Tipo expt,e: CONVENTOS DE COLABOR.AC]ON

Clase de expte: coNVENros ADMrNrsrRAcrór¡ nucromel coN ENTTDADEs DE DEREcHo púeLrco o cotl
?E

EXPEÐÏENTE INTCIAL

1104 0 0 46089 20Y

SubcLase de expte:

Y FLU. P.COPLA 1"20.75LG z2 38 19AAY

TOTAI, IMPORTE EUR

E

23.07 .201,8 1

Descrípción: Aut gasLo Conv Plan COPLA Salv y Rescate

INTERVENIDO Y
CONFORME

EXPTES. SIN REPAROS ÀPART.ADOS REPARADOS .CON REPAROS

ST 1 0

 

COMPROBADO INTERVENTOR/À DELEG^âDO

  

N" de página: L / 4
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¡rgg Región de Murcia

Consejería de Hacienda

lntervención General

ATTEXO DE EXTREMOS

INTERVENCION DELEGADA EN:
C. DE PRESIDENCIA Y FOMENTO

No INFORME DE FISCALIZACIONs 049099

ÀpartadoE Cong. Gob EXTREMOS :

N/A

N/A

s 000

000

000

000

001

002

003

004

Prímero 1. a) 1er, y 2" pâr

Primero 1-, a) 3er. párraf

Primero 1. b)

Primero L. c)

La exiscencia de crédito presupuestario y que el
propuesLo es e1 adecuado y suficient.e a la
naturaleza del gasE.o u obligación que se

proponga conEraer. Se enEenderá que el crédiEo

es adecuado y suficienEe cuando financíe
obligaciones a conEraer o nacidas y no

prescriEas a cargo del Tesoro Público

Regional, cumpliendo 1os requisiEos de 1os

arEículos 35 y 39 de la Ley de Hacienda de la
Región de Murcia.

EXTREMOS GENERÀI,ES À COMPROBÀR (G)

En los casos en que se t,raEe de contraer
compromisos de gastos de carácEer plurianual
se comprobará, además, si se cumpJ-e J-o

precepEuado en el art.ícu1o 37 de 1a Ley de

Hacienda de 1a Región de Murcia.

Que los gasEos u obligaciones se proponen al
órgano competenEe para Ia aprobación, compromíso

del gasco o reconocimient.o de Ia obligación.

La compeEencia del órgano de contraEación, del-

concedente de 1a subvención, de1 que celebra

el convenio de colaboración o del que resuelve

el expedienEe de responsabilidad paErimonial

y, en general, de1 gue dicEe eI acto

administrativo, cuando dicho órgano no Eenga

aEribuida la faculEad para 1a aprobacj-ón.

compromiso deL gasLo o reconocímienlo de la
se traEeobl de

INTERVENTOR/A DELEGADO:  

(1)Canpo 'Favoråbt6/D66favorab1c: aa rolL6ra¡á con ¡S' sl €E f,avorabL€,con 'Nr sl ao 10 óÉ,y con 'N,/À' al no €E B€c€-
sarlo coúp¡obå!1o.

(2)Cúpo d€ Núû€¡o dê Eap€d16nt6s D€rfavo¡sbl€E, an €I cåEo d€ åcuuLadoB, êê Þond¡á 61 û'd€.xpt€s. qué no cuñ¡t1ên ê1
6xt¡€ûo.

(3)códtgo dêl êxt!êñ a colrprobå!.

N' de página: 2 / 4



rrirr--g Región de Murcia

Consejería de Hacienda

lntervención General

ATüEXO DE EXTREMOS

INTERVENCTON DETJEGADA EN:
C. DE PRESIDENCIA Y FOMENTO

No INFORME ÐE FISCÀLIZACIONz 049099

E

E

Àpartados Cons. Gob. EXTREMOS :

N/A

N/A

N/A

000

000

000

00s

006

007

Primero 3

Primero 1. d)

Primero 1. e)

Cuando de los informes preceptivos a Ios que

se hace referencia en los díferentes aparEados

de esEe Acuerdo se dedujera que se han omit.ido

reguj-sit.os o ErámíEes que sean esenciales o

que Ia conEinuacíón de Ia gestión adminisEraE.iva

pudiera causar quebranEos económicos a1 Tesoro

Público o a un Èercero, se procederá aI examen

exhausEivo de1 documento/s objeuo del- informe
y sí, a juicio de1 fnEervenEor, se dan 1as

mencionadas circunsEancias, habrá de acEuar

conforme a 10 precepEuado en el artículo 96 de

la L.H.R.M.

Que 1os expedienLes de compromiso del gasEo

responden a gascos aprobados y, en su caso,

fiscalizados favorablemenEe. Asimismo, en los
expedienEes de reconocimíento de obligaciones,
que los mismos responden a gasEos aprobados y

compromeEidos y, en su caso¡ fiscalizados
favorablemenEe. En caso de que haya

desÍgnación de InEerventor para la
comprobación material de una inversión, que se

ha producido Ia inEervención de la ciLada

comprobación material de 1a inversión y su

carácter favorable.

La exisÈencia de auEorización de1 Consejo de

cobj.erno en aquellos Eipos de gasEos íncluidos
en el presenEe Acuerdo en 1os que su normat.iva

específica 1o exíja.

IN.I'ERVEN'IQR/A DEI,EGADO :   

(1)Cúpo 'Eåvolab1ê/Dasfavorablê: sê lêllênará êon rS' s1 €6 fåvo¡ab16,con rN' dl ûo Io 6s,y con 'N/À, sl no €E û€cê-
sårLo coú¡tlobarlo.

(2)Cupo d6 Nú¡6!o d6 8xpôdj.6ntôs Dosfåvolab1êg, o¿ s1 cago de acuulådos, s€ pond¡á 61 ¡'dê êxptêa, çF¡ê to cu4p1êt €l
6xt¡€mo.

(3)Códtgo d€l €xtra[o å comprobar.

N" de página: 3 / 4
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¡rgìg Región de Murcia

Consejería de Hacienda

lntervención General

AATEXO ÐE EXTREMOS

a
INTERVENCTON DELEGADA EN:

C. DE PRESIDENCIA Y FOMENTO

No INFORI{E DE FISCALIZACION: 049099

E

Apartadog Cons. Gob. EXTREMOS :

La exisEencia de auEorización del t.itular de

la Consejería u Organismo Autónomo en 1os

supuesEos que 1o requieran.

EXTREMOS ADICIONAT,ES A COMPROBAR (A)

Que existe informe del Servicio ,Jurídico sobre

el EexEo del Convenio.

N/A

s

000

000

008

065 DecimoquinEo 1 a) ;decimosex

SEGIJNDO 5

INTERVENTOR/A DELEGADO:  

(1)CMpo ,Favo!âb1€,/Dadfavolab1€: 66 r€l1€trå¡á con ,g' 61 ês favo!ab16,con ¡Nr aí ûo lo as,y cotr'N/À' rl ûo aÉ ûêc6-
Earlo complobâ!lo.

{2)Cånpo dê Núú6ro d€ Bxpêdl€nt€E D€Ef,avolablêE, êr ê1 caao d€ acuulådos, 6€ poûdrá ó1 r'd€ €xpt€E. qu€ no cúp16¡ 6I

(3)códlgo d€I êrtr€mo a con¡rrobâ¡,

N" de página: 4 / 4
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g Región de Murcia

CARM C.A.R.M.

Presupuesto: 20rB

A

Referencia: 049099/1300013426/000001
Ref. Anterior: 04891711100074468/000001

AUToRIzAcTÓN DEL GASTo

Página: 1 de 1

Sección
Servicio
Centro de Gasto
Programa
Subconcepto
Fondo

11

1104
I 1 0400
223A.
46089

C. DE PRESIDENC]A Y FOMENTO

D.G. SEGUR]DAD CTUDADANA Y EMERGENC]AS

C.N.S. D.G. SEGUR. CIUDADANA Y EMERGENCI

SERVICIO DE PROTECC.C]V]L
OTRAS ACTUACÏONES EN MATER]A DE PROTECCION CIV]L

Guenta P.G.C.P.

Proyecto de Gasto
Centro de Coste
CPV

38819 A AY. VTG.Y RESC.PLA. MAR.Y FLU. P.COPLA

Exo. Administrativo Reo. de Contratos Reo. de Fâctures Certf. lnventario

Explicación gasto Aut gasto Conv Pl-an COPLA Salv y Rescate
SERV]CIO DE PROTECCTÓN CTVTL

Perceptor
Gesionario
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

lmporte Original
lmpor. Gomplementario
Importe Total

f'-*rro.rrr,ro.=uR crENTo vETNTE MrL sETEcrENTos crNcuENTA y uN con vETNTE EURo
I

l******120.75'1,20" eun crENTO vETNTE MrL sETEcrENTos cTNCUENTA

l,*o
Y UN con VEINTE E

VALIDADO
TECNICO/A CONSULTOR/A

CONTABILIZADO

F. Prel¡m¡nar 19.07.2018 F. lmpresión 26.07.2018 F.Contabilización 00.00.0000 F.Factura 00.00.0000



gLì

g DOCTTMENTO DE FTSCALTZACTON
LTMTTADA PREVTA

FiscalizacÍón Límítada Prevía según ART. 95 de1 TRLH de la Región de
Murcía (DL L/99 de 2/L2) y Acuerdo de Consejo de Gobíerno de 31 de

E

INTERVENCION DELEGÀÐA EN:
C. DE PRESIDENCIA Y FOMENTO

No INFORME FTSCALIZACTON z 049L02
CODÏGO: 8111
Típo expte: CONVENIOS DE COLABOR.ACION

CLase de expte: coNVENros ADMrNrsrRÀcróu nectoival coN ENTTDADES ÐE DEREcHo púsl.tco o coN

]E

Subclase de expte: EXPEDIENTE INICIAL

81.507 061104 0 0 46089 38819 A AY PLA. MAR.Y FLIJ. P.COPLAb

TOTAI, IMPORTE EUR

23 .O7 .20]-8 l_

99v

Deecripción: Aut gasto Conv Plan COPLA Salv y Rescate

INTERVENIDO Y
CONFORME

EXPTES. SIN REPAROS APARTADOS REPARåDOS .CON REPAROS

0lsr I 1

  

COMPROBADO TNTERVENTOR/J\ DELEGADO

  ,

N' de página; 1 / q
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¡gllì
g Región de Murcia

Consejería de Hacienda

lntervención General

AI;TEXO DE E'T,TRETTOS

-INTERVENCION DELEGÀDA EN:
C. DE PRESIDENCIA Y FOMENTO

No INFORME DE FISC.âLIZACION 2 049L02

Apartadog ConE. Gob. EXTREMOS :

La existencia de crédiEo presupuesEario y que e1

propuesEo es el adecuado y suficient,e a La

naEuraleza del gasEo u obligación que se

proponga conEraer. se enEenderá que e1 crédiEo

es adecuado y suficience cuando financie
obligacíones a conEraer o nacidas y no

prescritas a cargo del- Tesoro Público

Regional. cumpliendo los requisiEos de 1os

arcículos 35 y 39 de Ia Ley de Hacienda de Ia
Región de Murcia.

EXTREMOS GENERÀLES À COMPROBÀR(G)

En l-os casos en que se Erate de conEraer

compromi.sos de gastos de carácEer plurianual
se comprobará, además, si se cumple 1o

precepcuado en eI arEículo 37 de 1a Ley de

Hacienda de la Región de Murcia,

Que los gasÈos u obligacíones se proponen al
órgano compeEenE.e para 1a aprobación, compromiso

de1 gasEo o reconocimiento de Ia obligación.

l,a compeEencia de1 órgano de conErat.ación, del-

concedenEe de 1a subvención, de1 que celebra
e1 convenio de colaboración o de1 que resuelve

eJ- expedienEe de responsabilidad paLrimonial
y, en general, del- que dicEe el acto

adminisEracÍvo, cuando dicho órgano no E.enga

aÈríbuida l-a faculEad para J-a aprobación,

compromiso del gasEo o reconocj-¡nienEo de Ia
ón de se Erat.e

N/A

N/A

s

s

000

000

000

000

0 01_

002

003

004

Primero 1, a) 1er, y 2" pâr

Primero 1. a) 3er. párraf

Primero L. b)

Primero L. c)

INTERVENTOR/A DELEGADO:   

(l)Cúpo ,lavorabl6/DêÉfavola!1a¡ sê rollGûar¿i con 'S, El, a€ fåvôlabl€,cot 'N' si ¡o 10 ês,y coû rN/A' sI no eE ¡êcê-
sa¡j,o colE)robarlo.

(¡)CÐpô d€ Núú€ro da Expadl,ônt6s Dorfåvorabl€r, €¡ €l caEo dê âcúuladog, ee pondtá ê1 r'd€ axptad. qu€ no cuûpl€t al
6xtr€mo.

(3)códlgo d.1 6at¡6no å conp¡obar.

N' de página: 2 / 4



¡rgg Región de Murcia

Consejería de Hacienda

lntervención General

ATTEXO ÐE EXTREMOS

INTERVENCTON DELEGADA EN:
C. DE PRESIDENCIA Y FOMENTO

No INFORME DE FISCALIZ¡\CION: 049l..02

.9

t"i$',;,:,r.il': I ;'., ',r.*l1i',¡ffi.:,i{Í illiff i¿"i¿¡"1¡ir,,::i"i;i*ii{':.ii ,r'¡

i¿iËôfllr '4"(¿¡ 
' 'c t¡l Aparuados Cons. Gob EXTREMOS :

N/A

N/A

N/A

000

000

000

005

006

007

Primero 3

Primero 1. d)

Primero 1. e)

cuando de los informes precepEivos a los que

se hace referencia en los diferent.es apart.ados

de esLe Acuerdo se dedujera que se han omj,cido

requisiEos o Erámites que sean esenciales o

que Ia continuación de la gesEión administraEiva
pudiera causar quebranEos económicos al Tesoro

Público o a un tercero, se procederá aI examen

exhaustivo del documento/s objeco del j-nforme

y si, a juicio de1 InEervenEor, se dan las
mencionadas circunsEancias, habrá de accuar

conforme a 1o precepEuado en el artículo 96 de

1a L.tÌ.R.M.

Que los expedíenEes de compromj-so del gasto

responden a gastos aprobados y, en su caso,

fiscalizados favorablemenEe. Asimismo, en los

expedientes de reconocímiento de obllgaciones,
que los mísmos responden a gasEos aprobados y

compromeEidos y, en su caso. fiscalizados
favorablemente. En caso de que haya

designación de Intervent.or para Ia
comprobacj-ón mat.erial de una inversión, que se

ha producido Ia inEervenclón de La cj.Eada

comprobación material de la inversión y su

carácEer favorabl-e.

La exístencia de auEorización del Consejo de

Gobierno en aquellos Eipos de gasEos incluídos
en el presenEe Acuerdo en los que su normaEiva

específica 1o exija.

A DELEGADO: 

11)Cåñpo 'Favo!åbl€/D€€favorabl€: s6 r611€nârá con 'S' si €s favo!âb1€,con'N' El no lo €É,y con 'N/À' si no €É û€c6_
6arlo co¡lprobarl,o.

(2)Campo dê Nú¡€lo d€ Expedi€nt66 DêEfåvoråbl.€s, en €1 caso d€ åcuu1âdos, ee pondrá ê1 û'd€ exptes. qu€ ûo cumplen €1

{3)código d61 êxÈr6¡o a comprobar,

N" de página: 3 / 4
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Región de Murcia

Consejería de Hacienda

lntervención General

AT;IEXO DE EXTREMOS

-INTERVENCTON DELEGADA EN:
C. DE PRESIDENCIA Y FOMENTO

No INFORME DE FISCALIZACIONz 049L02

Apartados Cone. Gob. EXTREMOS :

N/A

S

000

000

008

065 Decimoquinco I a) ;decimosex

SEGUNDO 5 La exisEencia de auEorización del t.iLular de

la Consejería u organismo Autónomo en los

supuescos que 1o requieran.

EXTREMOS ÀDTCTONÀI,ES A COMPROBÀR (À)

Que exisce informe del Servicío ,Jurídico sobre

eI EexE.o de1 Convenio.

TNTERVENTOR/A DEI,EGADO:  

(l)Cúpo 'lavorabla/Desfavo¡ab1€: sa raLlonará co¡ 'g' aL €s fåvorâbl€,coû rNr sL no 10 as,y cor 'l|/À' gl ¡o as noca-
ÉarLo co¡I)robå!1o.

(2)Caûpo d€ Nú¡€¡o dô Bxpodl6nt€6 D€sf,avoråbl€s, an €l câro dê âctftladoa, 16 pond¡á €L n" dê €xpÈas. qua no cu¡Erl€¡ 6I
axÈr€ûo,

(3)Códlgo d€l €xt!€rc å coúErobal.

N' de página: 4 / 4
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g Región de Murcia

CARM C. A. R.M.

Presupuesto: 2or8

Referencia: 0491021130001 3427l000001
Ref. Anterior: 048917111000744681000001

AUTORTZACTÓN DEL GASTO

Página: 1 de 1

Sección
Servicio
Centro de Gasto
Programa
Subconcepto
Fondo

1',1

1104
I 10400
2234
46089

C. DE PRESÏDENCÏA Y FOMENTO

D.G. SEGURIDAD C]UDADANA Y EMERGENCIAS
C.N.S. D.G. SEGUR. CIUDADANA Y EMERGBNCÏ
SERV]C]O DE PROTECC. CIVIL
OTRAS ACTUAC]ONES EN MATERIA DE PROTECCION CTVTL

Guenta P.G.C.P.

Proyecto de Gasto
Centro de Goste
cPv

38819 A AY. VTG.Y RESC.PLA. MAR.Y FLU. P.COPLA

Exp. Adminlstrativo Reo. de Contratos Res. de Facturas Certf. lnventario

Explicación gasto Aut gasto Conv Pl-an COPLA SaÌv y Rescate
SERV]CIO DE PROTECC]ÓN C]VIL

Perceptor
Gesionario
Guenta Bancaria

lmporte Orlginal l-'"'r,.ror,or'rrR ocHENTA y

lmpor. Complementario f"'-**"-o,oo'EUR cERo EURo

lmporte Total 
f*******81.s07,06* 

eun oc

I

UN MIL QUINIENTOS SIETE con SEIS EURO

HENTA Y UN MIL QUINTENTOS SIETE con SE]S EURO

Gasto elegible

VALIDADO
TECNICO/A CONSULTOR/A

CONTABILIZADO

F. Prellminar 19.07.2018 F. lmpresión 19.07.2018 | F.Gontabilización 00.00.0000 F.Factura 00.00.0000



rAg DOCTTMENTO DE FTSCALTZACTON
LTMTTAÐA PREVTA

Fiscalizacíón Límítada Prevía según ART. 95 del TRLH de Ia Región de
Murcía (ÐT' L/99 de 2/L2) y Acuerdo de Consejo de Gobierno de 31- de

TNTERVENCTON DEIJEGADA EN:
C. DE PRESIDENCTA Y FOMENTO

NO TNFORME FTSCALIZ.ACTóN Z O49LL4
CODIGO: I t_11_

Tipo expte: CONVENIOS DE COLABORACION

CLaee de expÈe: coNVENros ADMrNrsrRAcrów nseroNel coN ENTTDADES DE DEREcHo púer,rco o co¡¡
]E

EXPEDIENTE INICTAL

1l_04 0 0 46089 80

SubclaEe de expÈe:

388].9 A AY, VTG.Y RESC.PLA. MAR.Y FLU. P.COPLA 30.187

TOTAL IMPORTE EUR

E

23 .07 .201,8 1

9999

Deecrípción: Aut. gasLo Conv PIan COPLA SaIv y RescaLe

INTERVENIDO Y
CONFORME

EXPTES. STN REPAROS ÀPARTADOS REPÀR.ADOS CON REPAROS

sr 1 0

 

COMPROBADO TNTERVENTOR/^à DELEGADO

   

N' de página: 1- / 4



¡rgì
Región de Murcia

Consejería de Hacienda

lntervención General

AtrTEXO ÐE E'(,TREMOS

TNTERVENCION DELEGADA EN:
C. DE PRESIDENCIA Y FOMENTO

No INFORME DE FTSCALIZACION: 049LL4

Àpartados Cons. Gob. EXTREMOS :

001

002

003

004

Primero 1. a) 1er. y 2" pâ,r

Primero 1. a) 3er. párraf

Prímero 1. b)

Prímero L. c)

La exisEencía de crédito presupuesLario y que eI
propuesEo es eL adecuado y suficienE.e a la
naEuraleza del gasEo u obligación que se

proponga conEraer. se entenderá que el crédico
es adecuado y suficj"enEe cuando fj-nancie

obligaciones a contraer o nacidas y no

prescritas a cargo del Tesoro Público

Regíonal, cumpliendo los requisiEos de los
arEículos 35 y 39 de la Ley de Hacienda de la
Región de Murcía.

EXTREMOS GENERÀLES A COMPROBAR(G)

En 1os casos en que se LraEe de contraer
compromisos de gasEos de carácEer plurianual
se comprobará, además, si se cumple 1o

preceptuado en eI arEículo 37 de 1a Ley de

Hacienda de La Región de Murcia.

Que 1os gasEos u obligaciones se proponen aI
órgano competenEe para 1a aprobación, compromiso

del- gasEo o reconocimienLo de Ia obligación.

La compeEencia de1 órgano de conEraÈación. del
concedenEe de la subvención, de1 que ceJ.ebra

e1 convenio de col-aboración o de1 que resuelve

eI expediente de responsabilidad patrimonial
y, en general, de1 que dicEe e1 acto

adminisEraEivo, cuando dj-cho órgano no Eenga

aEribuida 1a faculEad para 1a aprobaci.ón,

compromiso del gasEo o reconocimienEo de 1a

se EraEeob1 de

N/A

N/A

e

S

000

000

000

000

INTERVENTOR/A DELEGADO:   

(l)Cdpo 'Favorable/Dasfåvorablo¡ E€ relletre!á con ,S¡ 6L ê6 favorablê,coû rN' sl no 1o êÉ,y co4 'll/À' El ¡o €å n€c€-
aa!Lo conproba¡1o.

(2)cúpo d6 Núr€ro d€ Bxpedl€nt€6 D€sfåvo!âblâE, an al cado dô âcuuladoÊ, E€ pond!á €1 ¡o dô €xptêE. qu€ ûo cúp1ên ê1
€xt!6ûo.

(3)Cód1go d€L €xt¡êrc a coûp¡obar.

N' de página: 2 / 4
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¡rgìg Región de Murcia

Consejeria de Hacienda

lntervención General

ATTEXO ÐE EXTREMOS

INTERVENCIóN ÐELEGADA EN:
C. DE PRESIDENCTA Y FOMENTO

No INFORME DE FISCALIZACION. 049LL4

E

EXTREMOS :Apartados Cons. Gob

N/A

N/A

N/A

000

000

000

00s

006

007

Primero 3

Primero 1. d)

Prímero 1. e)

Cuando de los informes preceptivos a los que

se hace referencia en los diferenEes aparEados

de esEe Acuerdo se dedujera que se han omiEido

requisiEos o trámites que sean esencía1es o

que 1a continuación de la gestión adminisErat.iva
pudiera causar quebranEos económicos al Tesoro

Público o a un tercero, se procederá a1 examen

exhaustivo del documenEo/s objeco del informe

y si, a juicio de1 InEervenEor, se dan las
mencionadas circunsEancias, habrá de acLuar

conforme a 1o precepEuado en el art.ículo 96 de

la L.H.R.M.

Que los expedienEes de compromiso del gast.o

responden a gasEos aprobados y, en su caso,

fiscalizados favorablemente. Asimismo, en los

expedientes de reconocímiento de obligaciones.
que 1os mismos responden a gastos aprobados y

compromeEidos y¿ en su caso, fiscalizados
favorablemenEe. En caso de que haya

designacíón de fnEerventor para la
comprobación maEerial de una inversión, que se

ha producido la int.ervencíón de La citada
comprobación maEerial de la inversión y su

carácter favorable.

La exiscencía de auEorización del Consejo de

cobierno en aquellos tipos de gasEos incluidos
en eI presente Acuerdo en los que su normaEiva

específica 1o exija.

(1)canpo 'Favo!âbl€/D6sfavo¡ab1e: a€ ¡oll€nará con's' sL s6 favo¡able,con'N' ÉL ûo 1o ôs,y con'N/À' et ao 6É noc€-
Eållo coûÞrobarlo.

(2)CMÞo dô Núm6¡o d6 Bxpêdientos D€Efåvolables. €r €1 cå6o d€ acMul"ados, sê Pond!á 61 tro d€ €xPèê6. quo no cuÍl¡'I€n êI
€xt!êûo.

(3)códtgo d€l oxtrerc a comp¡obå!.

N" de página: 3 / 4



fJ!Ðg Región de Murcia

Consejería de Hacienda

lntervención General

ÆTEXO DE EXTREMOS

-TNTERVENCION DELEGADA EN:
C. DE PRESIDENCIA Y FOMENTO

No INFORME DE FISCALIZACION| 049LL4

É

ÀparÈados Cona. Gob. EXTREMOS :

N/A

s

000

000

008

065 DecimoquínEo L a) ;decimosex

SEGUNDO 5 La exisLencia de auEorízación de1 EíEuIar de

la Consejería u Organismo AuÈónomo en los
supuesEos que 1o requieran.

EXTREMOS ADICIONÀI,ES A COMPROBAR (A)

Que exisEe informe del Servicio ,Jurídico sobre

el EexEo de1 Convenio.

INTERVENTOR/A DEI"EGADO:    

(l)Cúpo 'Fâvorable/Dasfavorablar se rallarâ!¿i con rgr al. oa f,avorablo,co¡ 'N, EL ng 1o êg,y cot 'N,/À' st no as naco-
ÊårLo coúplobår1o.

(2)CúÞo d€ Núûo¡o d6 Bxpodlantas Dasf,avorablas, 6¡ aI cåso d¡€ acuulådoE, Éê Þondrá €I no da axptes. qu€ no cu!¡tLên €1
êxtraûo.

(3)códtgo d.l €rtr€rc s coúprobå!.

',

d

N' de página: 4 / 4



¡
rf llr---g Región de Murcia

CARM C.A.R.M

A

Presupuesto. 201"8

Referencia: 0491141130001 3429/000001
Ref, Anterior: 048917111000744681000001

AUTORTzAcTóN oul, cASTo

Página: 1 de 1

Sección
Servicio
Centro de Gasto
Prograrna
Subconcepto
Fondo

11

1104
I 1 0400
2234
46089

C, DE PRESIDENC]A Y FOMENTO

D.G. SEGURTDAD CÏUDADANA Y EMERGENCIAS
C.N.S. D.G. SEGUR. CIUDADANA Y EMERGENCI
SERV]C]O DE PROTECC.CIVIL
OTRAS ACTUAC]ONES EN MATERIA DE PROTECCTON C]VTL

Cuenta P.G.C.P.

Proyecto de Gasto
Centro de Coste
CPV

38819 A AY. V]G.Y RESC.PLA. MAR.Y FLU. P.CoPLA

Exo. Administrativo Reo. de Contratos Reo. de Facturas Certf. lnventario

Explicación gasto Aut gasto Conv PÌan COPLA Salv y Rescate
SERVTCTo DE PRorBCcróN crvrr,

Perceptor
Cesionario
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

lmporte Original
lmpor. Gomplementario
lmporte Total

I-**-30.1S7,80'EUR TREINTA IVlIL CIENTO OCHENTA Y SIETE CON OCHENTA EURO

l-"""""'o,oo'.r* cERo EURo

l*******30.187,80* EUR TRETNTA MrL crENTo ..HENTA y sr
I

ETE con OCHENTA EURO

VALIDADO
TECNICO/A CONSULTOR/A

CONTABILIZADO

F. Prellminar 19.07.2018 F. lmpresión 'ts.07.2018 F.Contabilización 00.00.0000 F.Factura 00.00.0000
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DOCTTMENTO DE FTSCALTZACTON
LTMTTADA PREVTA

Fiecalízación Límitada Previa según ART. 95 deI TRLII de Ia Regíón de
Murcia (DL L/99 de 2/12) y Acuerdo de Consejo de Gobierno de 31 de

;

J

rl

INTERVENCION DEIJEGADA EN:
C. DE PRESIDENCIA Y FOMENTO

NO INFORME FISCAIJIZACTóN. 049115
CODIGO: 81_11_

Tipo expte: CONVENIOS ÐE COLABORACION

CLaEe de expÈe: coNVENros ADMrNrsrRAcrów Rrcrorar, coN ENTTDADES DE DEREcHo púel,tco o coN

?E

EXPEDIENTE ]NICIAL

22 46089 00

Subclase de expEe:

388].9 A AY, VIG.Y RESC.PLA. MAR,Y FLU. P.COPLA 30.1_85

TOT.A,L IMPORTE EUR .i(, :,tr, J

23 .07 .201,8 1

Deecripción¡ Aut gasto Conv Plan COPLA Salv y Rescate

IIITERVENIDO Y
CONFORME

EXPTES. STN REPAROS APART.ã,DOS REPARÀDOS .CON REPÀROS

ST 1 0

 

COMPROBADO INTERVENTOR/A DELEGADO

   ,

N" de página: I / 4
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¡rgtg Región de Murcia

Consejería de Hacienda

lntervención General

Aß;IEXO DE EXTREMOS

-
TNTERVENCION ÐELEGADA EN:

C. DE PRESIDENCIA Y FOMENTO

No INFORME DE FISCALIZACION: 049115

'ú

'Ë

I

È

AÞartadoE Cons. Gob. EXTREMOS :

La exisEencia de crédiEo presupuescarío y que e1

propuesEo es e1 adecuado y suficienEe a la
naEuraLeza de1 gasto u obligación que se

proponga concraer. Se entenderá que eI crédit.o

es adecuado y suficiente cuando financie
obligaciones a conEraer o nacidas y no

prescriEas a cargo del Tesoro Público
Regional, cumpl-iendo 1os requisíEos de los

arEículos 35 y 39 de la Ley de Hacienda de la
Región de Murcia.

EXTREMOS GENERÀI.ES A COMPROBAR (G)

En los casos en que se EraEe de concraer

compromisos de gastos de carácter plurianual
se comprobará, además, si se cumple 1o

precepEuado en e1 arEículo 37 de la Ley de

Hacíenda de la Región de Murcia.

Que l-os gastos u obJ-igaciones se proponen al
órgano compeLente para 1a aprobación, compromíso

de1 gasto o reconocimienEo de J.a obligación.

La compeEencia deL órgano de conEratación. del
concedente de l-a subvención, de1 que celebra

eI convenio de colaboración o del- que resuelve

e1 expedienEe de responsabil-idad pacrimonial
y. en general, del que dicEe e1 acLo

adminisEraEivo, cuando dicho órgano no Eenga

aEribuida La facultad para Ia aprobación,

compromiso deI gasco o reconocimienEo de l-a

se Eratede

N/A

N/A

s

q

000

000

000

000

001

002

003

004

Prj-mero 1". a) i.er. y 2' pâî

Primero 1-. a) 3er, párraf

Primero 1", b)

Primero L. c)

INTERVENTOR/A DELEGADO:  

(1)Cepo lFavo!âb16/DaEfavorabla: so rollonar¿i co¡ '9, Él €a favorablo,con rNr ÊL no Lo os,y cotr 'N/Â' st no €s nac€-
sarlo coD[r!ôbå!1ô.

(z)cdpo dê Núú€lo dG 8xp6dj.6¡!ag Dasf,åvo!åbL€É, ên €l ca¡o da acúulados, Éê pondtá 61 n'dê êxPtos. qu6 no cu¡q)lon €l
o*l!êno.

(3)códtgo d6I .xtrono a co!¡r¡obå!.

N' de página: 2 / 4



@g Región de Murcia

Consejería de Hacienda

lnteruención General

ATTEXO DE EXTREMOS

,
TNTERVENCION DETJEGADA EN:

C. DE PRESTDENCIA Y FOMENTO

No INFORME DE FISCALTZACIONz 049115

'ü
i¡

Ê

ApartadoE Cone. Gob EXTREMOS :

Cuando de los informes preceptivos a 1os que

se hace referencÍa en 1os diferenEes aparEados

de esLe Acuerdo se dedujera que se han omiE.ido

requisiE.os o E.rámites que sean esenciales o

que la conEinuación de J-a gesción adminiscraEiva
pudiera causar quebrantos económicos aI Tesoro

Públíco o a un Eercero, se procederá a1 examen

exhausEivo del documenEo/s objeco del informe
y si, a juicio del InÈervenEor, se dan Las

mencionadas circunstancias, habrá de acuuar

conforme a 1o precepEuado en e1 art,ícu1o 96 de

1a L.H.R.M.

Que 1os expedientes de compromiso de1 gasLo

responden a gasEos aprobados y¡ en su caso,

fiscalizados favorablemence. Asimismo, en l-os

expedienÈes de reconocimiento de obligaciones,
que 1os mismos responden a gasEos aprobados y

compromeEidos y, en su caso, fiscalizados
favorablemenEe. En caso de que haya

designación de rnEerventor para 1a

comprobación material de una inversión, que se

ha producido la intervención de la citada
comprobacíón material- de la inversión y su

carácEer favorable.

La exisLencia de auEorización del Consejo de

Gobierno en aque1l-os Èipos de gasEos incl-uidos

en e1 presentse Acuerdo en los que su norma!.iva

específiea 1o exija.

N/A

N/A

N/A

000

000

000

005

006

007

Prímero 3

Primero L. d)

Primero 1, e)

INTERVENTOR/A DELEGADO:  

(1)C8po 'lqvoråb1€/Dêéfavorabl€! E. ¡€11€1s¡á cor tS' Ê1.s fawo!ábl.,coû !N' rl no lo €s,y con 'N/A¡ ËL no.s n.c.-
sarlo cor{)¡obå¡1o,

(2)cúpo dê Núñero dê ExpêdL€ntêg Dêgfavo!âblêg, êû al câao do acúuladoa, sa gondrá ê1 n'dê axpÈag. qua no cuû¡t16û o1
êxÈrêûo.

(3)códlgo dol .xt¡crc a conploba¡.

:
j

j
il
'I

N" de página: 3 / 4



4!¡rg Región de Murcia

Consejería de Hacienda

lntervención General

ATTEXO ÐE EXTREMOS

-TNTERVENCION DET,EGAÐJ\ EN:
C. DE PRESTDENCIA Y FOMENTO

No INFORME DE FISCAIJIZACIONz 049115

P

'-

:
.9

È

'-

Ë

Apartados Cone. Gob EXTREMOS :

N/A

ù

000

000

008

065 DecimoquinEo L a) ;decimosex

SEGUNÐO 5 La exisEencia de autorizacíón deL t.iEular de

Ia Consejería u organismo AUEónomo en los

supuesEos gue 1o requieran.

EXTREMOS ÀDICIONAI.ES A COMPROBÀR (A)

Que exisEe informe deI Servicio ,Jurídico sobre

eI texto del Convenio,

(1)cúpo ,Eavorabl€/D€sf,åvo¡abl€¡ Eê r€i.lê¡aró con rsr 61 €s tavorablo,con 'lfr 6L no 10 6s,y co¡ 'N/À' st no as neca-
ÊârLo coúprobârIo.

(2)Cúpo d€ Núro¡o d€ ExÞêdL€ûtêÉ Dasfavolablês, ar €I caso d€ acuulâdod, sê ponatrá al n' dê êx¡ttêÊ. qua no cu¡Erl€n €1
axtfano.

(3)cód19o d€l €xt!êrc â co¡r¡rlobar.

N' de página: 4 / 4



¡
rf Iìr'ãg Región de Murcia

CARM C.A.R.M.

Presupuesto: 2 o 1 8

A

Referencia: 0491 1 5/1 30001 3430/000001
Ref. Anterior: 048917111000744681000001

AUToRTZACIÓN DEL GAsTo

Página: 1 de 1

Sección
Servicio
Centro de Gasto
Programa
Subconcepto
Fondo

11

1104
I 10400
2234
46089

C. DE PRESÏDENCÏA Y FOMENTO

D.G. SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENC]AS

C.N.S. D.G. SEGUR. CIUDADANA Y EMERGENCI
SERVTC]O DE PROTECC.CÏV]L
OTRAS ACTUACÏONES EN MATERTA DE PROTECCION CTVTL

Guenta P.G.C.P.

Proyecto de Gasto
Centro de Goste
CPV

38819 A AY. VTG.Y RESC.PLA. MAR.Y FLU. P.COPLA

Exp. Admlnlstrativo Req, de Contratos Req. de Facturas Certf. lnventario

Explicación gasto Aut gasto Conv Plan COPLA Salv y Rescate
SERVIC]O DE PROTECCIÓN ClV]L

Perceptor
Ceslonario
Cuenta Bancaria

lmporte Original
lmpor. Gomplementario
lmporte Total

-*"-T30.185,00'EUR TREINTA ¡¡IL CIENTO OCHENIA Y CINCO EURO

cÉRo ÉuRo

'|*******30.185,00* EUR TRETNTA MrL crENTo OCHENTA y crNco EURO

Gaeto elegible

VALIDADO
TECNICO/A CONSULTOR/A

CONTABILIZADO

F. Prellmlnar '19.07.2018 F. lmpresión 19.07.2018 F.Contabillzaclón 00.00.0000 F.Factura 00.00,0000
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fAg Región de Murcia

Consejería de Hacienda

lntervención General

AIiTEXO DE EXTREMOS

-INTERVENCION DEIJEGADA EN:
C. DE PRESIDENCIA Y FOMENTO

No TNFORME DE FISCALIZACION3 049LL7

E

Apartados Cons. Gob. EXTREMOS :

N/A

N/A

s

s

000

000

000

000

0 01_

002

003

004

Primero 1. a) ler. y 2' pâr

Prímero 1. a) 3er. párraf

Primero 1. b)

Primero 1. c)

La exisEencia de crédico presupuesE.ario y que e1

propuesco es el adecuado y suficient.e a La

nacuraleza del gasEo u obligación que se

proponga conEraer, Se enEenderá que eI crédiEo

es adecuado y sufícience cuando financie
obligaciones a concraer o nacidas y no

prescriEas a cargo del- Tesoro Público
Regional-, cumpliendo 1os requisiEos de los
a"ÈícuLos 35 y 39 de la Ley de Hacienda de la
Región de Murcia.

EXTREMOS GENERALES A COMPROBAR(G)

En los casos en que se traEe de conEraer

compromisos de gastos de carácEer plurianual
se comprobará. además, si se cumpJ.e J.o

precepEuado en el arclculo 37 de la Ley de

Hacienda de La Región de Murcia.

Que 1os gasEos u obligaciones se proponen aJ-

órgano competenÈe para Ia aprobación, compromiso

de1 gasto o reconocimienEo de 1a obligación.

La compeEencia del órgano de conÈraEación, deJ.

concedenue de la subvención, de1 que celebra

el- convenio de col-aboración o del que resuelve

e1 expedienEe de responsabilidad paErimonial

y, en general, de1 que dicEe el acto

adminisEraEivo, cuando dicho órgano no Eenga

aEribuida la faculEad para Ia aprobación,

compromi-so deI gasÈo o reconocimienE,o de la
obli ón de se traEe

ffi

(1)cånpo 'Fåvor¡bl€/DeEfawo¡åblêr Éê !€11êrå¡l cor rsr sL.s favo!âblo,con'N' €L no lo.s,y con rN/À' sl no ê€ nêc.-
sar;l,o coDp¡obarlo.

{2)Cåúpo da Núúêlo dê ExpêdLarÈas Dasfavolablas, ar al caao alo åcwl¡dos, Éê po¡drá a1 no de 6xptot. quê no cúplan al
oxflêño.

(3)cód1go d61 .xtrorc a colE!oba¡.

ì
T

t
t
I

N" de página: 2 / 4
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Región de Murcia

Consejeria de Hacienda

lntervención General

AATEXO DE EXTREMOS

¿
INTERVENCTON DET,EGADA EN:

C. DE PRESIDENCI.â, Y F'OMENTO

No INFORME DE Ff SCAIJIZACION | 049LL7

I

'û

ÀpartadoE Cons. Gob EXTREMOS :

000

000

000

005

006

007

Prímero 3

Primero L. d)

Primero L. e)

Cuando de los informes precepEivos a 1os que

se hace referencia en los diferenEes aparEados

de esEe Acuerdo se dedujera que se han omitido
requisiEos o ErámiLes que sean esencíales o

que Ia continuación de 1a gesEión adminisErativa
pudíera causar quebranEos económicos aI Tesoro

Prlblico o a un Eercero, se procederá al- examen

exhausLivo del documenEo/s objeco del ínforme

y si, a juicío del- fnEervencor, se dan 1as

mencíonadas circunsEancias, habrá de acLuar

conforme a 10 precepEuado en el- art.ículo 96 de

la L.H.R.M.

Que 1os expedientes de compromiso del gasto

responden a gasEos aprobados y. en su caso,

fiscalizados favorablemenEe, Asimismo, en Los

expedientes de reconocimienEo de obligaciones,
que J.os mismos responden a gasÈos aprobados y

comprometsidos y, en su caso, fiscalizados
favorablemente. En caso de que haya

designación de rnEervenEor para Ia
comprobación maEerial- de una inversión, que se

ha producido la ínEervención de Ia cíE.ada

comprobación maEerial de l-a inversión y su

carácter favorable,

La exisEencia de autorización del Consejo de

cobierno en aqueJ.J-os uipos de gastos incluídos
en eI presenEe Acuerdo en los que su normativa

específíca 1o exija.

N/A

N/A

N/A

(1)Cúpo 'Favo¡able/D6rtavorable! E€ !€116râ!á co4 r9r sj, os f,avorabl€,conrN' si. no o €á,y con 'N/Ar sj, no ê€ nêcê-
aårLo col[)robârlo.

(2)Cúpo d€ N{iD€lo d. Bxp€dl€nt€€ Dêsfavo¡åbl€d, .a 6I caro d€ åcúulados, s. pond¡á €1 n'al..x¡tt.s, quo ¡o cuûttlê4.1
a*tlano.

(3)códtgo dêl êxtr€rc a coûproba!.

.:

ì

¡

A DELEGADO:  

N" de página: 3 / 4
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g Región de Murcia

Consejería de Hacienda

lntervención General

Ali[EXO DE EXTREMOS

-INTERVENCÏON DELEGADA EN:
C. DE PRESIÐENCIA Y FOMENTO

No INFORME DE FISCALIZACION z 049LL7

E

ApartadoE ConE. Gob EXTREMOS :

N/A

c

000

000

008

065 DecimoquinEo 1 a) ;decimosex

SEGUNDO 5 La exisEencia de autorizacíón del EiEular de

Ia Consejería u organismo AUEónomo en los

supuesEos que 1o requieran.

EXTREMOS ADICIONAI,ES A COMPROBÀR (À)

Que exj-ste informe del Servicj.o ,Jurídico sobre

eI cexto del- Convenio.

TNTERVENTOR/A DELEGADO:  

(l)Cúpo 'lavorabl6/Dasfavo¡ab1a: ae ¡611€nå!á con 'S, al €E favolabla,con rNr 61 no 10 €a,y con tN/À' gt ro a6 ¡aco-
êarLo conÞrobarlo,

(r)catrpo d€ Núû€¡o d€ lxpedlonteE D€Efawolsbl€É, ên êI cådo alê åcúu1ådo6, €6 ¡rond¡á €1 û'dê axptas. quo no cupl€n al
ôxt¡oûo.

(3)códtEo dêl êxtlêño â colll)robå!.

ffi N" de página: 4 / 4
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rf lìl-r-'-g Región de Murcia

CARM C.A.R.M.

Presupuestot 2oIB

A

Referencia: 049117 1130001 3431/000001
Ref. Anterior: 04891711100074468/000001

AUToRTZACTóN onl GAsro

Página: 1 de 1

Sección
Servicio
Centro de Gasto
Programa
Subconcepto
Fondo

11

1104
I 10400
2234
46089

C. DE

D. G.
C.N.S

PRESIDENC]A Y FOMENTO

SEGUR]DAD C]UDADANA Y EMERGENC]AS
. D.G. SEGUR. C]UDADANA Y EMERGENCI

SERVÏCÏO DE PROTECC.CIVTL
OTRAS ACTUACÏONES EN MATERÏA DE PROTECCION CIVIL

Cuenta P.G.C.P.

Proyecto de Gasto
Centro de Coste
CPV

38819 A AY. V]G.Y RESC.PLA. MAR.Y FLU. P.COPLA

Ëxp. Adminlstrativo Req. de Contratos Req. de Facturas Certf, lnventario

Explicación gasto Aut gasto Conv Plan COPLA Salv y Rescate
SERV]C]O DE PROTECC]ÓN CIVTL

Perceptor
Gesionario
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

lmporte Original
lmpor. Gomplementario
lmporte Total

f"'*"uo.rrr,oo'rrR crNcuENTA y cuAïRo MrL TREscrENTos ïRETNTA y ocHo con cuATRoEURo

l-"-'.-"""0,00-ruR cERo EURo

l*******s4.338,04* eun crNCuENTA y cuATRo MrL TRESCTENTos TRETNTA y ocno con cuA

þ*o uu*o

VALIDADO
TECNICO/A CONSULTOR/A

GINES HERNANDEZ LOPEZ

CONTABILIZADO

F. Prelimlnar '19.07.20'18 F. lmpreslón 19.07.2018 F.Contabf lización 00.00.0000 F.Factura 00.00.0000
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¡tflìlr.Eg Región de Murcia
Corrselería de Presidencia

, TÉCNICO CONSULTOR, DE tA SECRETARíA

GENERAL DE LA CONSEJERíN OC PRESIDENCIA,

CERTIFICO: Que, conforme a los datos registrados en el sistema de información
contable SIGEPAL, en la partida presupuestaria 11.04.00.2234.460.89
Proyecto ne 38819 "A Ayuntamientos Vigilancia y Rescate de Playas
Marítimas y Pluviales. Plan Copla", existe crédito adecuado y suficiente
para atender el gasto que comporta la suscripción de convenios de

colaboración con diversos Ayuntamientos previstos en el operativo del
Plan Copla 2018, por importe de 31-6.969,10 euros.

Para que conste, y a efectos de la tramitación del convenio de referencia, firmo este
certificado electrónicamente en la fecha que consta al margen.
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Región de Murcia

CARM C.A.R.M.

R

Referencia: 048917 11100074468/000001
Ref. Anterior:

RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2or8 Página: 1 de 1

Sección
Servicio
Centro de Gasto
Programa
Subconcepto
Fondo

11

1104
110400
223A.
46089

C. DE PRESIDENCIA Y FOMENTO

D.G. SEGURIDAD C]UDADANA Y EMERGENCIAS

C.N.S. D.G. StrGUR. CIUDADANA Y EMERGENCI

SERVICIO DE PROTECC.CIV]L
OTRAS ACTUAC]ONES EN MATER]A DE PROTECCION CIVIL

Cuenta P.G.C.P.

Proyecto de Gasto
Centro de Coste
cPv

38819 A AY. V]G.Y RtrSC.PLA. MAR.Y FLU. P.COPLA

Exp. Administrativo Reo. de Contratos Req, de Facturas Certf, lnventario

Explicación gasto Ret Cdto Vig y Resc Playas COPLA 201-8

OTRAS ACTUACIONES EN MATER]A DE PROTECC]ON C]VIL

Perceptor
Cesionario
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

lmporte Original
lmpor. Complementario
lmporte Total

f-""'rra.rrr,,o'ruR TREScTENTos DrEcrsErs rvrL NovEcrENTos sESENTA y NUEVE con DrEz EURo

1"""'--*o,oo'rr* cERo EURo

l******310.969,10* eun TRESCTENTos DrECrsErs MrL NovECrENTos .ESENTA y NUEVE con

I oru, uu*o

VALIDADO
TECNICO/A CONSULTORYA

 

CONTABILIZADO
TECNICO/A CONSULTOR/A

GINES HERNANDEZ LOPEZ

F. Preliminar 18.07.20'.t8 F. lmpresión 18.07.2018 F.Contabilización 18.07.2018 F.Factura 00.00.0000
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INFORME 

SOLICITANTE:  Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias. 

REF: 18CN0065/MGP. 

ASUNTO:  Convenios de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y distintos Ayuntamientos de la 
Región de Murcia, para el establecimiento de la estructura operativa y el despliegue 
del servicio de vigilancia y rescate en playas prevista en el operativo del PLAN COPLA 
2018. 

En relación con el asunto referenciado, y a los efectos previstos en el artículo 11 del 
Decreto 53/2001, de 15 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Presidencia, y en el artículo 7.1 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por 
el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la 
tramitación de estos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia, y de 
acuerdo con el Decreto del Presidente número 2/2018, de 20 de abril, de 
reorganización de la Administración Regional, por este Servicio Jurídico se emite 
informe en base al siguiente 

ANTECEDENTE DE HECHO 

La Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias ha remitido a la 
Secretaría General de la Consejería de Presidencia, para su tramitación, expediente 
relativo a los convenios de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y varios Ayuntamientos de la Región de Murcia, para el establecimiento de 
la estructura operativa y el despliegue del servicio de vigilancia y rescate en playas 
previsto en el operativo del PLAN COPLA 2018. 

El expediente incorpora la siguiente documentación: 

- Texto del convenio con el Ayuntamiento de Águilas.

- Texto del convenio con el Ayuntamiento de Cartagena.

- Texto del convenio con el Ayuntamiento de La Unión.

- Texto del convenio con el Ayuntamiento de Lorca.

- Texto del convenio con el Ayuntamiento de Los Alcázares.

- Borrador de la propuesta de acuerdo al Consejo de Gobierno para la autorización
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2 

de la celebración de los convenios. 

- Borrador de orden del Consejero de Presidencia de aprobación del texto de los
convenios y de elevación a Consejo de Gobierno para su autorización.

- Propuesta del Director General de Seguridad Ciudadana y Emergencias.

- Memoria Justificativa de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y
Emergencias.

- Conformidades de los Ayuntamientos.

- Certificados municipales sobre capacidad económica de los Ayuntamientos para
asumir los compromisos financieros derivados de la firma de los convenios.

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. Régimen jurídico. 

Los convenios que se informan están sujetos a la siguiente normativa: 

- Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de
Gobierno de la Región de Murcia.

- Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de
Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la
Administración Regional de Murcia, en lo que no se oponga a las anteriores
leyes.

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

SEGUNDA. Objeto del convenio. 

El Plan de Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento en la Mar de la Región de 
Murcia, (PLAN COPLA), pretende establecer en los municipios del litoral de la Región 
la coordinación de los medios existentes de forma habitual, y apoyar su ampliación en 
aquellas zonas en que las necesidades lo demanden de forma que se asegure, en el 
menor tiempo posible, la intervención de los medios llamados a tomar parte en el 
salvamento de personas en las playas, en la ayuda a las embarcaciones en la mar y 
en la conservación del medio ambiente. Anualmente, la Dirección General de 
Seguridad Ciudadana y Emergencias elabora el operativo del citado Plan, habiéndose Fi
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autorizado por el Consejo de Gobierno en su sesión de 30 de mayo de 2018, el 
correspondiente al año en curso. 

Los convenios a suscribir tienen por objeto la colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y los 
Ayuntamientos de Águilas, Cartagena, La Unión, Lorca y Los Alcázares, para el 
establecimiento de la estructura operativa y el despliegue del servicio de vigilancia y 
rescate en playas, para salvaguardar la vida humana en las zonas de playas y baño, y 
en la mar, prevista en el operativo del PLAN COPLA 2018. 

TERCERA. Competencia. 

La Consejería de Presidencia, en virtud del Decreto del Presidente nº 2/2018, de 20 de 
abril, de reorganización de la Administración Regional, es el Departamento de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y 
ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en materia de 
protección civil, emergencias, prevención y extinción de incendios y salvamento, 
atribuciones que, junto con las correspondientes al servicio de atención de llamadas 
de urgencia a través del Teléfono Único Europeo 112 y los procedimientos de 
respuesta a las mismas, son ejercidas por la Dirección General de Seguridad 
Ciudadana y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto n.º 49/2018, 
de 27 de abril, por el que se establecen los órganos directivos de la citada Consejería. 

CUARTA.- Naturaleza jurídica. 

Visto el texto del borrador de los convenios, no se aprecia que tengan por objeto 
prestaciones propias de los contratos, razón por la que queda excluido de la aplicación 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, conforme a su 
artículo 6. 

Tiene naturaleza de convenio interadministrativos por tratarse de un convenio entre 
Administraciones para el ejercicio de competencias propias o delegadas, (artículo 47.2 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre). 

En este sentido, el artículo 5 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, prevé que en orden 
a la efectividad de los principios de cooperación y coordinación con otras 
administraciones públicas y en la legislación básica de las administraciones públicas, 
las relaciones de cooperación y colaboración de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma con otras Administraciones Públicas, se desarrollará mediante 
los convenios que se suscriban. 

Se precisa, en todo caso, que la suscripción de los convenios mejore la eficiencia de la 
gestión pública, facilite la utilización conjunta de medios y servicios públicos, 

Fi
rm

an
te

:
18

/0
7/

20
18

 1
3:

39
:5

8
18

/0
7/

20
18

 1
3:

43
:2

6

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/



5 

22.18 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, 6.1 y 16.2 ñ) de la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre. 

Finalmente, de acuerdo con los artículos 7.2 y 16.2.ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, compete al Consejero de Presidencia, la suscripción de los repetidos 
convenios. 

4. En virtud del artículo 6.5 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, los convenios
deberán inscribirse en el Registro General de Convenios.

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.6 de la  Ley 7/2004, de
28 de diciembre, los convenios deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Región
de Murcia, sin perjuicio de que obliguen a las partes desde el momento de su firma.

5. Con base en el artículo 17.5 de Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia
y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
deberá publicarse en el Portal de la Transparencia la información contenida en el
mencionado precepto respecto de los convenios que nos ocupan, una vez sean
suscritos.

Como CONCLUSIÓN de lo expuesto, y considerando la normativa que resulta de 
aplicación, se informa favorablemente el texto de los Convenios de Colaboración entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Presidencia, y los Ayuntamientos de Águilas, Cartagena, La Unión, Lorca y Los 
Alcázares, para el establecimiento de la estructura operativa y el despliegue del 
servicio de vigilancia y rescate en playas previsto en el operativo del PLAN COPLA 
2018. 

Murcia, (fecha y firma electrónica al margen) 

 VºBº 

LA JEFA DE SERVICIO JURÍDICO  LA ASESORA JURÍDICA 
   María Dolores Guillén Prieto 

Fi
rm

an
te

:
Fi

rm
an

te
:

18
/0

7/
20

18
 1

3:
39

:5
8

18
/0

7/
20

18
 1

3:
43

:2
6

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) a



PROPUESTA 

La Consejería de Presidencia, en virtud del Decreto del Presidente n.º 2/2018, de 

20 de abril de reorganización de la Administración Regional, es el Departamento de la 

Comunidad Autónoma encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las 

directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en materia de protección civil, 

emergencias, prevención y extinción de incendios y salvamento, competencias que, junto 

con las derivadas del servicio de atención de las llamadas de urgencia a través del 

Teléfono Único Europeo 1-1-2 y los procedimientos de respuesta a las mismas, son 

ejercidas por la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de 

conformidad con lo dispuesto en el Decreto nº 49/2018, de 27 de abril por el que se 

establecen los órganos directivos de la Consejería de Presidencia. 

La nueva Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, 

refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del sistema nacional 

de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes que ya previó la Ley 

anterior. Este sistema de protección civil se entiende como un instrumento de seguridad 

pública, facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y eficiente de las competencias 

distribuidas entre las Administraciones Públicas, interconectando de manera abierta y 

flexible la pluralidad de servicios y actuaciones destinados al objetivo común y 

reconociendo el papel que en una política eficaz de protección civil requiere un elevado 

nivel de preparación y formación especializada de cuantos intervienen en esas 

actuaciones a lo largo de todo su ciclo, ya se trate de personal al servicio de las 

Administraciones Públicas competentes, de otros profesionales o de quienes prestan su 

colaboración voluntaria.  

La Consejería de Presidencia, a través de la Dirección General de Seguridad 

Ciudadana y Emergencias, tiene, la misión de promocionar iniciativas que contribuyan a 

evitar daños previsibles a personas y bienes en situaciones de grave riesgo como 

calamidades o catástrofes extraordinarias,  estando interesada en mantener un 

dispositivo integral de atención de emergencias que garantice una respuesta eficaz, 

coordinada y eficiente a todas aquellas demandas que pudieran producirse en el ámbito 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, requiriendo la intervención de los 

distintos cuerpos y servicios necesarios en el ámbito de las urgencias en la mar. 

Las características del litoral de la Región de Murcia, tanto físicas como 

meteorológicas, han propiciado su uso para actividades náuticas o de baño 

fundamentalmente durante el periodo estival y en menor grado en otras épocas o días 

festivos principalmente, con la consiguiente existencia de riesgo para la vida humana. 
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Los Planes de Protección Civil son, según la Norma Básica de Protección Civil 

aprobada por Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, la previsión del marco orgánico-

funcional y de los mecanismos que permiten la movilización de los recursos humanos y 

materiales necesarios para la protección de personas y bienes en caso de grave riesgo 

colectivo, catástrofe o calamidad pública, así como el esquema de coordinación entre las 

distintas Administraciones públicas llamadas a intervenir. 

Desde el año 1988 el Plan de Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento en la 

Mar de la Región de Murcia (PLAN COPLA), elaborado por la Dirección General de 

Protección Civil de la Consejería de Presidencia y aprobado por la Comisión Regional de 

Protección Civil, pretende establecer en los Municipios del litoral de la Región la 

coordinación de los medios existentes de forma habitual, y apoyar su ampliación en 

aquellas zonas en que las necesidades lo demanden, de forma que se asegure, en el 

menor tiempo posible, la intervención de los medios llamados a tomar parte en el 

salvamento de personas en las playas, en la ayuda a las embarcaciones en la mar y en la 

conservación del medio ambiente. 

Anualmente se viene elaborando por la Dirección General de Seguridad 

Ciudadana y Emergencias, en colaboración con los Ayuntamientos del litoral, el operativo 

de dicho Plan que establece la infraestructura operativa necesaria para el despliegue del 

servicio de vigilancia y rescate en playas y salvamento en la mar con el fin de 

salvaguardar la vida humana en las zonas de playa.  

Según lo anterior, todos los Ayuntamientos en él incluidos, como es el caso de los 

Ayuntamientos de Cartagena, Águilas, La Unión, Lorca y Los Alcázares, realizarán 

labores de vigilancia y rescate durante el año 2018 y especialmente durante los periodos 

contemplados y descritos  en el referido operativo del Plan COPLA, en función del nivel 

de ocupación y peligrosidad de sus playas, comprometiéndose a establecer en las zonas 

de baño por ellos determinadas puestos de vigilancia, rescate y primeros auxilios, 

atendidos por socorristas y/o voluntarios, coordinados mediante la organización que el 

Ayuntamiento establezca, recogiéndose también que aquellas playas marítimas que no 

cuenten con un servicio de vigilancia deberán estar señalizadas, debiendo el 

Ayuntamiento disponer de un dispositivo para atender cualquier emergencia que se 

produzca en dichas playas, sus zonas de baño y en la mar.  

Por otro lado, el artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases del Régimen Local, contempla la cooperación económica, técnica y administrativa 

entre la Administración local y las Administraciones de las Comunidades Autónomas en 

asuntos de interés común, previendo que pueda tener lugar mediante la suscripción de 

convenios administrativos. 
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Siendo la protección civil materia de competencia concurrente de ambas 

Administraciones, se considera necesaria la colaboración entre la CARM y los 

Ayuntamientos de Cartagena, Águilas, La Unión, Lorca y Los Alcázares en la prestación 

del servicio de vigilancia y rescate en playas, por lo que es conveniente suscribir un 

Convenio de Colaboración para la puesta en marcha del operativo del PLAN COPLA para 

el 2018 de vigilancia y rescate en playas con el fin de salvaguardar la vida humana en las 

zonas de playas y baño y en la mar de dichos términos municipales comprometiéndose la 

Consejería de Presidencia a contribuir parcialmente con el coste de los gastos de 

funcionamiento del operativo aprobado del Plan COPLA para el año en curso mediante el 

abono a los Ayuntamientos de las siguientes cantidades: 

Cartagena 120.751,20€ 

Águilas 81.507,06€ 

La Unión 30.187,80€ 

Lorca 30.185,00€ 

Los Alcázares 54.338,04€ 

La cantidades anteriormente indicadas serán abonadas con cargo a la partida 

presupuestaria 110400 .223A.46089, proyecto nº  38819 “A Ayuntamientos Vigilancia y 

Rescate en playas marítimas y fluviales PLAN COPLA”, de los presupuestos generales 

de la CARM para el ejercicio 2018. 

En base a lo expuesto en párrafos anteriores, y de acuerdo con las previsiones del 

artículo 16.2. q) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de Diciembre, de Organización y Régimen 

Jurídico de la Administración Pública  de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

y  de lo dispuesto en el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro 

General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 

Administración Regional de Murcia, PROPONGO al Excmo. Sr. Consejero de 

Presidencia:  

PRIMERO: Aprobar de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 

6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la 

Región de Murcia, el artículo 16.2 q),  de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, en relación 
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con el artículo 8.1 del Decreto 56/1996, de 24 de julio el texto de los siguientes 

Convenios: 

“Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia y el Ayuntamientos de Cartagena para el establecimiento de la estructura 

operativa y el despliegue del servicio de vigilancia y rescate en playas previsto en 

el operativo del Plan COPLA 2018”. 

 “Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia y el Ayuntamientos de Águilas para el establecimiento de la estructura 

operativa y el despliegue del servicio de vigilancia y rescate en playas previsto en 

el operativo del Plan COPLA 2018”. 

 “Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia y el Ayuntamiento de La Unión para el establecimiento de la estructura 

operativa y el despliegue del servicio de vigilancia y rescate en playas previsto en 

el operativo del Plan COPLA 2018”. 

 “Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia y el Ayuntamiento de Lorca para el establecimiento de la estructura 

operativa y el despliegue del servicio de vigilancia y rescate en playas previsto en 

el operativo del Plan COPLA 2018”. 

“Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia y el Ayuntamiento de Los Alcázares para el establecimiento de la estructura 

operativa y el despliegue del servicio de vigilancia y rescate en playas previsto en 

el operativo del Plan COPLA 2018”. 

SEGUNDO: Elevar propuesta al Consejo de Gobierno para la autorización de la 

celebración de los citados Convenios, tal y como dispone el artículo 16.2, letra ñ) de la 

Ley 7/2004, de 28 de diciembre citado,  el 22.18 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, 

del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia en relación 

con el artículo 8.2 del Decreto 56/1996, de 24 de julio.   

TERCERO.- Una vez autorizada la celebración de los Convenios por Consejo de 

Gobierno, aprobar el gasto que comporta la suscripción de los mismos con cargo a la 

partida presupuestaria 11.04.00.223A.4608.9, y proyecto nº 38819 “A Ayuntamientos 

Vigilancia y Rescate en playas marítimas y fluviales PLAN COPLA”, de los presupuestos 

generales de la CARM para el ejercicio 2018. 
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Perceptor CIF Importe 

Cartagena P3001600J 120.751,20€ 

Águilas P3000300H 81.507,06€ 

La Unión P3004100H 30.187,80€ 

Lorca P3002400D 30.185,00€ 

Los Alcázares P3004500I 54.338,04€ 

Murcia, a (fecha y firma electrónica al margen) 

EL DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 

REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y EL 

AYUNTAMIENTO DE ÁGUILAS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA ESTRUCTURA 

OPERATIVA Y EL DESPLIEGUE DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y RESCATE EN 

PLAYAS PREVISTO EN EL OPERATIVO DEL PLAN COPLA 2018  

REUNIDOS 

De una parte, D. Pedro Rivera Barrachina, Consejero de Presidencia, en 

representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ejercicio de las 

funciones que le confiere el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 

Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, y autorizada la celebración del presente convenio por 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de…………. 

De otra parte,  Dª M.ª Carmen Moreno Pérez, Alcaldesa del Ayuntamiento de 

Águilas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local.  

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 

recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con 

las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

EXPONEN 

PRIMERO.- La Consejería de Presidencia, en virtud del Decreto del Presidente n.º 

2/2018, de 20 de abril de reorganización de la Administración Regional, es el 

Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la propuesta, desarrollo y 

ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en materia 

de protección civil, emergencias, prevención y extinción de incendios y salvamento, 

competencias que, junto con las derivadas del servicio de atención de las llamadas de 

urgencia a través del Teléfono Único Europeo 1-1-2 y los procedimientos de respuesta a 

las mismas, son ejercidas por la Dirección General de Seguridad Ciudadana y 

Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto nº 49/2018, de 27 de abril 

por el que se establecen los órganos directivos de la Consejería de Presidencia. 
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SEGUNDO.-. La nueva Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de 

Protección Civil, refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del 

sistema nacional de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes que ya 

previó la Ley anterior. Este sistema de protección civil se entiende como un instrumento 

de seguridad pública, facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y eficiente de las 

competencias distribuidas entre las Administraciones Públicas, interconectando de 

manera abierta y flexible la pluralidad de servicios y actuaciones destinados al objetivo 

común y reconociendo el papel que en una política eficaz de protección civil requiere un 

elevado nivel de preparación y formación especializada de cuantos intervienen en esas 

actuaciones a lo largo de todo su ciclo, ya se trate de personal al servicio de las 

Administraciones Públicas competentes, de otros profesionales o de quienes prestan su 

colaboración voluntaria.  

La Consejería de Presidencia  a través de la Dirección General de Seguridad 

Ciudadana y Emergencias, tiene la misión de promocionar iniciativas que contribuyan a 

evitar daños previsibles a personas y bienes en situaciones de grave riesgo como 

calamidades o catástrofes extraordinarias, estando interesada en mantener un dispositivo 

integral de atención de emergencias que garantice una respuesta eficaz, coordinada y 

eficiente a todas aquellas demandas que pudieran producirse en el ámbito de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, requiriendo la intervención de los distintos 

cuerpos y servicios necesarios en el ámbito de las urgencias en la mar. 

Las características del litoral de la Región de Murcia, tanto físicas como 

meteorológicas, han propiciado su uso para actividades náuticas o de baño 

fundamentalmente durante el periodo estival y en menor grado en otras épocas o días 

festivos principalmente, con la consiguiente existencia de riesgo para la vida humana. 

TERCERO.- Los Planes de Protección Civil son, según la Norma Básica de 

Protección Civil aprobada por Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, la previsión del 

marco orgánico-funcional y de los mecanismos que permiten la movilización de los 

recursos humanos y materiales necesarios para la protección de personas y bienes en 

caso de grave riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública, así como el esquema de 

coordinación entre las distintas Administraciones públicas llamadas a intervenir. 

Desde el año 1988 el Plan de Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento en la 

Mar de la Región de Murcia (PLAN COPLA) elaborado por la Dirección General de 

Protección Civil de la Consejería de Presidencia, informado por la Comisión Regional de 

Protección Civil y aprobado por el Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, pretende 

establecer en los Municipios del litoral de la Región la coordinación de los medios 

existentes de forma habitual, y apoyar su ampliación en aquellas zonas en que las 

necesidades lo demanden, de forma que se asegure, en el menor tiempo posible, la 
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intervención de los medios llamados a intervenir para el salvamento de personas en las 

playas, en la ayuda a las embarcaciones en la mar y en la conservación del medio 

ambiente. 

CUARTO.- Anualmente se viene elaborando por la Dirección General de 

Seguridad Ciudadana y Emergencias, en colaboración con los Ayuntamientos del litoral, 

el operativo de dicho Plan que establece la infraestructura necesaria para el despliegue 

del servicio de vigilancia y rescate en playas y salvamento en la mar con el fin de 

salvaguardar la vida humana en las zonas de playa. 

Según lo anterior, todos los Ayuntamientos en él incluidos, como es el caso del 

Ayuntamiento de Águilas, realizarán labores de vigilancia y rescate durante el año 2018 y 

especialmente durante los períodos contemplados y descritos en el referido operativo del 

Plan COPLA, en función del nivel de ocupación y peligrosidad de sus playas, 

comprometiéndose a establecer en las zonas de baño por ellos determinadas puestos de 

vigilancia, primeros auxilios y salvamento, atendidos por socorristas y/o voluntarios, 

coordinados mediante la organización que el Ayuntamiento establezca, recogiéndose 

también que aquellas playas marítimas que no cuenten con un servicio de vigilancia 

deberán estar señalizadas, debiendo el Ayuntamiento disponer de un dispositivo para 

atender cualquier emergencia que se produzca en dichas playas, sus zonas de baño y en 

la mar.  

QUINTO.- Por otro lado, el artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 

de las Bases del Régimen Local, contempla la cooperación económica, técnica y 

administrativa entre la Administración local y las Administraciones de las Comunidades 

Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda tener lugar mediante la 

suscripción de convenios administrativos. 

Siendo la protección civil materia de competencia concurrente de ambas 

Administraciones, se considera necesaria la colaboración entre la CARM y el 

Ayuntamiento de Águilas en la prestación del servicio de vigilancia y rescate en playas. 

Entendiendo que la participación de tales Administraciones es precisa para la 

plena operatividad de la infraestructura de vigilancia y rescate en las playas del territorio 

de Águilas, las partes consideran conveniente suscribir el presente convenio de 

colaboración conforme a las siguientes,  
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto del convenio. 

Es objeto del presente convenio la colaboración entre la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento de 

Águilas en el funcionamiento del operativo del PLAN COPLA 2018 de vigilancia y rescate 

en playas, con el fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de playas y baño y en 

la mar de dicho término municipal. 

SEGUNDA.- Compromisos del Ayuntamiento de Águilas. 

El Ayuntamiento se compromete a: 

a) Cumplir con las especificaciones que establece el Plan COPLA y el operativo

vigente de este, estableciendo según el nivel de ocupación y peligrosidad de sus playas 

la infraestructura de vigilancia, primeros auxilios y salvamento; atender las zonas de baño 

por socorristas profesionales ayudados o suplidos por voluntarios de las 

Agrupaciones/Asociaciones Municipales de Protección Civil o de la Asamblea Local de 

Cruz Roja, coordinados todos mediante la organización que el Ayuntamiento establezca; 

señalizar las playas sin vigilancia descritas en el Plan COPLA; así como informar al 

Centro de Coordinación de la Comunidad Autónoma (CECOP), movilizar y coordinar los 

recursos.  

b) Fuera de la época señalada en el dispositivo permanente del operativo,

atenderán las emergencias que se produzcan en las playas de su término municipal con 

los medios humanos y materiales necesarios mediante los Servicios Municipales de 

Protección Civil o en su defecto la Policía Local.  

c) Rotular los puestos de vigilancia y salvamento con el logotipo del 112RM de

acuerdo al anexo I. 

TERCERA.- Compromisos de la Consejería de Presidencia. 

La Consejería de Presidencia a través de la Dirección General de Seguridad 

Ciudadana y Emergencias, se compromete a: 

a) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de Emergencias

de la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de Coordinación 

Operativa Municipales (CECOPALES). 
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b) Contribuir parcialmente con el coste del funcionamiento del operativo aprobado

del Plan COPLA para el año en curso. 

CUARTA.- Financiación de las actuaciones de colaboración. 

Para la ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el presente 

convenio, el presupuesto total asciende a 265.534,50€ de los cuales, la Consejería de 

Presidencia aportará la cantidad de 81.507,06 €, y el Ayuntamiento de Águilas la cantidad 

de 184.027,44 €. 

Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para cubrir la totalidad de los gastos 

derivados de la ejecución del presente convenio, si bien, la cantidad aportada por la 

Consejería de Presidencia se destinará a cubrir los gastos corrientes de funcionamiento 

del operativo del Plan Copla. 

La cantidad que corresponde aportar a la Consejería de Presidencia será abonada 

a la firma del presente convenio, con cargo a la partida presupuestaria 11.04.00 

.223A.460.89, proyecto nº 38819 “A Ayuntamientos Vigilancia y Rescate en playas 

marítimas y fluviales PLAN COPLA”, de los presupuestos generales de la CARM para el 

ejercicio 2018. 

QUINTA. - Comisión de seguimiento. 

Se creará a partir de la firma del presente convenio, una Comisión constituida por 

un representante de cada una de las partes, para el seguimiento de la ejecución del 

contenido de este convenio, así como para solventar las dudas y controversias que de la 

aplicación del mismo pudieran derivarse. 

SEXTA.- Modificación del convenio. 

Los términos del presente Convenio de Colaboración podrán ser modificados de 

mutuo acuerdo entre las partes. La Comisión de Seguimiento será la encargada de 

proponer, en su caso, la modificación del texto del Convenio, que se hará efectiva 

mediante acuerdo de las partes firmantes. El acuerdo que incluya tal modificación, deberá 

incorporarse como adenda al presente Convenio. 
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SÉPTIMA.- Vigencia y extinción del Convenio. 

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma por la parte que lo 

haga en último lugar, hasta el 31 de diciembre de 2018. No obstante, aquellas 

actuaciones anteriores a su firma que correspondan al Operativo del Plan COPLA 2018, 

quedarán comprendidas en el convenio, siempre que se encuentren relacionadas de 

manera determinante y resulten imprescindibles para el cumplimiento del citado 

operativo. 

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que 

constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolución previstas en el 

artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

OCTAVA.- Efectos de la resolución del convenio. 

Tanto el cumplimiento como la resolución del convenio darán lugar a su 

liquidación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, en el plazo de tres meses a contar desde la fecha de su cumplimiento o 

resolución.  

A efectos de liquidación las partes asumen los siguientes compromisos: 

- La Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias deberá remitir al

Ayuntamiento de Águilas una memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones 

asumidas con la suscripción del convenio.  

- El Ayuntamiento de Águilas deberá remitir a la Dirección General de Seguridad

Ciudadana y Emergencias la siguiente documentación: 

a) Memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la

suscripción del convenio. 

b) Relación clasificada de los gastos de las actuaciones de colaboración

contempladas en el convenio, debidamente firmada, con identificación del acreedor y del 

documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. 

c) Certificado acreditativo del importe de los fondos propios aportados por el

Ayuntamiento de Águilas. 
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NOVENA.- Régimen Jurídico y resolución de controversias. 

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por sus propios 

términos y condiciones y por lo dispuesto en el capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 

40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como por la Ley 

7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 

Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y por las demás normas de 

derecho administrativo. 

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir de su interpretación, modificación, 

efectos o resolución, deberán someterse al conocimiento de los Juzgados y Tribunales 

del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, conforme a los dispuesto en la Ley 

29/1998, de 13 de julio.  

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman electrónicamente al 

margen el presente Convenio. 

EL  CONSEJERO DE PRESIDENCIA 

Pedro Rivera Barrachina 

LA ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO 

DE ÁGUILAS 

Dª. M.ª Carmen Moreno Pérez 
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ANEXO I 

El del logo 112MR deberá ser visible en cada puesto de vigilancia y salvamento, 

con, al menos, las siguientes dimensiones: 60 x 50 cm 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 

REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y EL 

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA 

ESTRUCTURA OPERATIVA Y EL DESPLIEGUE DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y 

RESCATE EN PLAYAS PREVISTO EN EL OPERATIVO DEL PLAN COPLA 2018 

REUNIDOS 

De una parte, D. Pedro Rivera Barrachina, Consejero de Presidencia, en 

representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ejercicio de las 

funciones que le confiere el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 

Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, y autorizada la celebración del presente convenio por 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de…………. 

De otra parte, Excma. Dª .Ana Belén Castejón Hernández, Alcaldesa del 

Ayuntamiento de Cartagena, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.  

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 

recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con 

las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

EXPONEN 

PRIMERO.-  La Consejería de Presidencia, en virtud del Decreto del Presidente 

n.º 2/2018, de 20 de abril de reorganización de la Administración Regional, es el

Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la propuesta, desarrollo y

ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en materia

de protección civil, emergencias, prevención y extinción de incendios y salvamento,

competencias que, junto con las derivadas del servicio de atención de las llamadas de

urgencia a través del Teléfono Único Europeo 1-1-2 y los procedimientos de respuesta a

las mismas, son ejercidas por la Dirección General de Seguridad Ciudadana y

Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto nº 49/2018, de 27 de abril

por el que se establecen los órganos directivos de la Consejería de Presidencia.Fi
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SEGUNDO.-. La nueva Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de 

Protección Civil, refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del 

sistema nacional de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes que ya 

previó la Ley anterior. Este sistema de protección civil se entiende como un instrumento 

de seguridad pública, facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y eficiente de las 

competencias distribuidas entre las Administraciones Públicas, interconectando de 

manera abierta y flexible la pluralidad de servicios y actuaciones destinados al objetivo 

común y reconociendo el papel que en una política eficaz de protección civil requiere un 

elevado nivel de preparación y formación especializada de cuantos intervienen en esas 

actuaciones a lo largo de todo su ciclo, ya se trate de personal al servicio de las 

Administraciones Públicas competentes, de otros profesionales o de quienes prestan su 

colaboración voluntaria.  

La Consejería de Presidencia a través de la Dirección General de Seguridad 

Ciudadana y Emergencias, tiene la misión de promocionar iniciativas que contribuyan a 

evitar daños previsibles a personas y bienes en situaciones de grave riesgo como 

calamidades o catástrofes extraordinarias, estando interesada en mantener un dispositivo 

integral de atención de emergencias que garantice una respuesta eficaz, coordinada y 

eficiente a todas aquellas demandas que pudieran producirse en el ámbito de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, requiriendo la intervención de los distintos 

cuerpos y servicios necesarios en el ámbito de las urgencias en la mar. 

Las características del litoral de la Región de Murcia, tanto físicas como 

meteorológicas, han propiciado su uso para actividades náuticas o de baño 

fundamentalmente durante el periodo estival y en menor grado en otras épocas o días 

festivos principalmente, con la consiguiente existencia de riesgo para la vida humana. 

TERCERO.- Los Planes de Protección Civil son, según la Norma Básica de 

Protección Civil aprobada por Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, la previsión del 

marco orgánico-funcional y de los mecanismos que permiten la movilización de los 

recursos humanos y materiales necesarios para la protección de personas y bienes en 

caso de grave riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública, así como el esquema de 

coordinación entre las distintas Administraciones públicas llamadas a intervenir. 

Desde el año 1988 el Plan de Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento en la 

Mar de la Región de Murcia (PLAN COPLA) elaborado por la Dirección General de 

Protección Civil de la Consejería de Presidencia, informado por la Comisión Regional de 

Protección Civil y aprobado por el Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, pretende 

establecer en los Municipios del litoral de la Región la coordinación de los medios 

existentes de forma habitual, y apoyar su ampliación en aquellas zonas en que las 
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necesidades lo demanden, de forma que se asegure, en el menor tiempo posible, la 

intervención de los medios llamados a intervenir para el salvamento de personas en las 

playas, en la ayuda a las embarcaciones en la mar y en la conservación del medio 

ambiente. 

CUARTO.- Anualmente se viene elaborando por la Dirección General de 

Seguridad Ciudadana y Emergencias, en colaboración con los Ayuntamientos del litoral, 

el operativo de dicho Plan que establece la infraestructura necesaria para el despliegue 

del servicio de vigilancia y rescate en playas y salvamento en la mar con el fin de 

salvaguardar la vida humana en las zonas de playa. 

Según lo anterior, todos los Ayuntamientos en él incluidos, como es el caso del 

Ayuntamiento de Cartagena, realizarán labores de vigilancia y rescate durante el año 

2018 y especialmente durante los períodos contemplados y descritos en el referido 

operativo del Plan COPLA, en función del nivel de ocupación y peligrosidad de sus 

playas, comprometiéndose a establecer en las zonas de baño por ellos determinadas 

puestos de vigilancia, primeros auxilios y salvamento, atendidos por socorristas y/o 

voluntarios, coordinados mediante la organización que el Ayuntamiento establezca, 

recogiéndose también que aquellas playas marítimas que no cuenten con un servicio de 

vigilancia deberán estar señalizadas, debiendo el Ayuntamiento disponer de un 

dispositivo para atender cualquier emergencia que se produzca en dichas playas, sus 

zonas de baño y en la mar.  

QUINTO.- Por otro lado, el artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 

de las Bases del Régimen Local, contempla la cooperación económica, técnica y 

administrativa entre la Administración local y las Administraciones de las Comunidades 

Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda tener lugar mediante la 

suscripción de convenios administrativos. 

Siendo la protección civil materia de competencia concurrente de ambas 

Administraciones, se considera necesaria la colaboración entre la CARM y el 

Ayuntamiento de Cartagena en la prestación del servicio de vigilancia y rescate en 

playas. 

Entendiendo que la participación de tales Administraciones es precisa para la 

plena operatividad de la infraestructura de vigilancia y rescate en las playas del territorio 

de Cartagena, las partes consideran conveniente suscribir el presente convenio de 

colaboración conforme a las siguientes,  
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto del convenio. 

Es objeto del presente convenio la colaboración entre la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento de 

Cartagena en el funcionamiento del operativo del PLAN COPLA 2018 de vigilancia y 

rescate en playas, con el fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de playas y 

baño y en la mar de dicho término municipal. 

SEGUNDA.- Compromisos del Ayuntamiento de Cartagena. 

El Ayuntamiento se compromete a: 

a) Cumplir con las especificaciones que establece el Plan COPLA y el operativo

vigente de este, estableciendo según el nivel de ocupación y peligrosidad de sus playas 

la infraestructura de vigilancia, primeros auxilios y salvamento; atender las zonas de baño 

por socorristas profesionales ayudados o suplidos por voluntarios de las 

Agrupaciones/Asociaciones Municipales de Protección Civil o de la Asamblea Local de 

Cruz Roja, coordinados todos mediante la organización que el Ayuntamiento establezca; 

señalizar las playas sin vigilancia descritas en el Plan COPLA; así como informar al 

Centro de Coordinación de la Comunidad Autónoma (CECOP), movilizar y coordinar los 

recursos.  

b) Fuera de la época señalada en el dispositivo permanente del operativo,

atenderán las emergencias que se produzcan en las playas de su término municipal con 

los medios humanos y materiales necesarios mediante los Servicios Municipales de 

Protección Civil o en su defecto la Policía Local.  

c) Rotular los puestos de vigilancia y salvamento con el logotipo del 112RM de

acuerdo al anexo I. 

TERCERA.- Compromisos de la Consejería de Presidencia. 

La Consejería de Presidencia, a través de la Dirección General de Seguridad 

Ciudadana y Emergencias, se compromete a: 

a) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de Emergencias

de la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de Coordinación 

Operativa Municipales (CECOPALES). 

Fi
rm

an
t

17
/0

7/
20

18
 1

1:
33

:0
5

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 



b) Contribuir parcialmente con el coste del funcionamiento del operativo aprobado

del Plan COPLA para el año en curso. 

CUARTA.- Financiación de las actuaciones de colaboración. 

Para la ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el presente 

convenio, el presupuesto total asciende a 750.000,00€ , de los cuales, la Consejería de 

Presidencia aportará la cantidad de 120.751,20 €, y el Ayuntamiento de Cartagena la 

cantidad de 629.248,80€. 

 Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para cubrir la totalidad de los gastos 

derivados de la ejecución del presente convenio, si bien, la cantidad aportada por la 

Consejería de Presidencia se destinará a cubrir los gastos corrientes de funcionamiento 

del operativo del Plan Copla. 

La cantidad que corresponde aportar a la Consejería de Presidencia será abonada 

a la firma del presente convenio, con cargo a la partida presupuestaria 11.04.00 

.223A.460.89, proyecto nº 38819 “A Ayuntamientos Vigilancia y Rescate en playas 

marítimas y fluviales PLAN COPLA”, de los presupuestos generales de la CARM para el 

ejercicio 2018. 

QUINTA. - Comisión de seguimiento. 

Se creará a partir de la firma del presente convenio, una Comisión constituida por 

un representante de cada una de las partes, para el seguimiento de la ejecución del 

contenido de este convenio, así como para solventar las dudas y controversias que de la 

aplicación del mismo pudieran derivarse. 

SEXTA.- Modificación del convenio. 

Los términos del presente Convenio de Colaboración podrán ser modificados de 

mutuo acuerdo entre las partes. La Comisión de Seguimiento será la encargada de 

proponer, en su caso, la modificación del texto del Convenio, que se hará efectiva 

mediante acuerdo de las partes firmantes. El acuerdo que incluya tal modificación, deberá 

incorporarse como adenda al presente Convenio. 
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SÉPTIMA.- Vigencia y extinción del Convenio. 

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma por la parte que lo 

haga en último lugar, hasta el 31 de diciembre de 2018. No obstante, aquellas 

actuaciones anteriores a su firma que correspondan al Operativo del Plan COPLA 2018, 

quedarán comprendidas en el convenio, siempre que se encuentren relacionadas de 

manera determinante y resulten imprescindibles para el cumplimiento del citado 

operativo. 

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que 

constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolución previstas en el 

artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

OCTAVA.- Efectos de la resolución del convenio. 

Tanto el cumplimiento como la resolución del convenio darán lugar a su 

liquidación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, en el plazo de tres meses a contar desde la fecha de su cumplimiento o 

resolución.  

A efectos de liquidación las partes asumen los siguientes compromisos: 

- La Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias deberá remitir al

Ayuntamiento de Cartagena una memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones 

asumidas con la suscripción del convenio.  

- El Ayuntamiento de Cartagena deberá remitir a la Dirección General de

Seguridad Ciudadana y Emergencias la siguiente documentación: 

a) Memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la

suscripción del convenio. 

b) Relación clasificada de los gastos de las actuaciones de colaboración

contempladas en el convenio, debidamente firmada, con identificación del acreedor y del 

documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. 

c) Certificado acreditativo del importe de los fondos propios aportados por el

Ayuntamiento de Cartagena. 
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NOVENA.- Régimen Jurídico y resolución de controversias. 

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por sus propios 

términos y condiciones y por lo dispuesto en el capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 

40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como por la Ley 

7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 

Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y por las demás normas de 

derecho administrativo. 

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir de su interpretación, modificación, 

efectos o resolución, deberán someterse al conocimiento de los Juzgados y Tribunales 

del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, conforme a los dispuesto en la Ley 

29/1998, de 13 de julio.  

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman electrónicamente al 

margen el presente Convenio. 

EL  CONSEJERO DE PRESIDENCIA 

Pedro Rivera Barrachina 

LA ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO 

DE CARTAGENA 

Ana Belén Castejón Hernández 
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ANEXO I 

El del logo 112MR deberá ser visible en cada puesto de vigilancia y salvamento, 

con, al menos, las siguientes dimensiones: 60 x 50 cm 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 

REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y EL 

AYUNTAMIENTO DE LA UNIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA ESTRUCTURA 

OPERATIVA Y EL DESPLIEGUE DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y RESCATE EN 

PLAYAS PREVISTO EN EL OPERATIVO DEL PLAN COPLA 2018 

REUNIDOS 

De una parte, D. Pedro Rivera Barrachina, Consejero de Presidencia, en 

representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ejercicio de las 

funciones que le confiere el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 

Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, y autorizada la celebración del presente convenio por 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de…………. 

De otra parte, D. Pedro López Milán, Alcalde del Ayuntamiento de La Unión, en 

virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases del Régimen Local.  

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 

recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con 

las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

EXPONEN 

PRIMERO.-  La Consejería de Presidencia, en virtud del Decreto del Presidente 

n.º 2/2018, de 20 de abril de reorganización de la Administración Regional, es el

Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la propuesta, desarrollo y

ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en materia

de protección civil, emergencias, prevención y extinción de incendios y salvamento,

competencias que, junto con las derivadas del servicio de atención de las llamadas de

urgencia a través del Teléfono Único Europeo 1-1-2 y los procedimientos de respuesta a

las mismas, son ejercidas por la Dirección General de Seguridad Ciudadana y

Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto nº 49/2018, de 27 de abril

por el que se establecen los órganos directivos de la Consejería de Presidencia.Fi
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SEGUNDO.-. La nueva Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de 

Protección Civil, refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del 

sistema nacional de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes que ya 

previó la Ley anterior. Este sistema de protección civil se entiende como un instrumento 

de seguridad pública, facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y eficiente de las 

competencias distribuidas entre las Administraciones Públicas, interconectando de 

manera abierta y flexible la pluralidad de servicios y actuaciones destinados al objetivo 

común y reconociendo el papel que en una política eficaz de protección civil requiere un 

elevado nivel de preparación y formación especializada de cuantos intervienen en esas 

actuaciones a lo largo de todo su ciclo, ya se trate de personal al servicio de las 

Administraciones Públicas competentes, de otros profesionales o de quienes prestan su 

colaboración voluntaria.  

La Consejería de Presidencia, a través de la Dirección General de Seguridad 

Ciudadana y Emergencias, tiene la misión de promocionar iniciativas que contribuyan a 

evitar daños previsibles a personas y bienes en situaciones de grave riesgo como 

calamidades o catástrofes extraordinarias, estando interesada en mantener un dispositivo 

integral de atención de emergencias que garantice una respuesta eficaz, coordinada y 

eficiente a todas aquellas demandas que pudieran producirse en el ámbito de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, requiriendo la intervención de los distintos 

cuerpos y servicios necesarios en el ámbito de las urgencias en la mar. 

Las características del litoral de la Región de Murcia, tanto físicas como 

meteorológicas, han propiciado su uso para actividades náuticas o de baño 

fundamentalmente durante el periodo estival y en menor grado en otras épocas o días 

festivos principalmente, con la consiguiente existencia de riesgo para la vida humana. 

TERCERO.- Los Planes de Protección Civil son, según la Norma Básica de 

Protección Civil aprobada por Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, la previsión del 

marco orgánico-funcional y de los mecanismos que permiten la movilización de los 

recursos humanos y materiales necesarios para la protección de personas y bienes en 

caso de grave riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública, así como el esquema de 

coordinación entre las distintas Administraciones públicas llamadas a intervenir. 

Desde el año 1988 el Plan de Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento en la 

Mar de la Región de Murcia (PLAN COPLA) elaborado por la Dirección General de 

Protección Civil de la Consejería de Presidencia, informado por la Comisión Regional de 

Protección Civil y aprobado por el Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, pretende 
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establecer en los Municipios del litoral de la Región la coordinación de los medios 

existentes de forma habitual, y apoyar su ampliación en aquellas zonas en que las 

necesidades lo demanden, de forma que se asegure, en el menor tiempo posible, la 

intervención de los medios llamados a intervenir para el salvamento de personas en las 

playas, en la ayuda a las embarcaciones en la mar y en la conservación del medio 

ambiente. 

CUARTO.- Anualmente se viene elaborando por la Dirección General de 

Seguridad Ciudadana y Emergencias, en colaboración con los Ayuntamientos del litoral, 

el operativo de dicho Plan que establece la infraestructura necesaria para el despliegue 

del servicio de vigilancia y rescate en playas y salvamento en la mar con el fin de 

salvaguardar la vida humana en las zonas de playa. 

Según lo anterior, todos los Ayuntamientos en él incluidos, como es el caso del 

Ayuntamiento de La Unión, realizarán labores de vigilancia y rescate durante el año 2018 

y especialmente durante los períodos contemplados y descritos en el referido operativo 

del Plan COPLA, en función del nivel de ocupación y peligrosidad de sus playas, 

comprometiéndose a establecer en las zonas de baño por ellos determinadas puestos de 

vigilancia, primeros auxilios y salvamento, atendidos por socorristas y/o voluntarios, 

coordinados mediante la organización que el Ayuntamiento establezca, recogiéndose 

también que aquellas playas marítimas que no cuenten con un servicio de vigilancia 

deberán estar señalizadas, debiendo el Ayuntamiento disponer de un dispositivo para 

atender cualquier emergencia que se produzca en dichas playas, sus zonas de baño y en 

la mar.  

QUINTO.- Por otro lado, el artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 

de las Bases del Régimen Local, contempla la cooperación económica, técnica y 

administrativa entre la Administración local y las Administraciones de las Comunidades 

Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda tener lugar mediante la 

suscripción de convenios administrativos. 

Siendo la protección civil materia de competencia concurrente de ambas 

Administraciones, se considera necesaria la colaboración entre la CARM y el 

Ayuntamiento de La Unión en la prestación del servicio de vigilancia y rescate en playas. 

Entendiendo que la participación de tales Administraciones es precisa para la 

plena operatividad de la infraestructura de vigilancia y rescate en las playas del territorio 

de La Unión, las partes consideran conveniente suscribir el presente convenio de 

colaboración conforme a las siguientes,  
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto del convenio. 

Es objeto del presente convenio la colaboración entre la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento de La 

Unión en el funcionamiento del operativo del PLAN COPLA 2018 de vigilancia y rescate 

en playas, con el fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de playas y baño y en 

la mar de dicho término municipal. 

SEGUNDA.- Compromisos del Ayuntamiento de La Unión. 

El Ayuntamiento se compromete a: 

a) Cumplir con las especificaciones que establece el Plan COPLA y el operativo

vigente de este, estableciendo según el nivel de ocupación y peligrosidad de sus playas 

la infraestructura de vigilancia, primeros auxilios y salvamento; atender las zonas de baño 

por socorristas profesionales ayudados o suplidos por voluntarios de las 

Agrupaciones/Asociaciones Municipales de Protección Civil o de la Asamblea Local de 

Cruz Roja, coordinados todos mediante la organización que el Ayuntamiento establezca; 

señalizar las playas sin vigilancia descritas en el Plan COPLA; así como informar al 

Centro de Coordinación de la Comunidad Autónoma (CECOP), movilizar y coordinar los 

recursos.  

b) Fuera de la época señalada en el dispositivo permanente del operativo,

atenderán las emergencias que se produzcan en las playas de su término municipal con 

los medios humanos y materiales necesarios mediante los Servicios Municipales de 

Protección Civil o en su defecto la Policía Local.  

c) Rotular los puestos de vigilancia y salvamento con el logotipo del 112RM de

acuerdo al anexo I. 

TERCERA.- Compromisos de la Consejería de Presidencia. 

La Consejería de Presidencia a través de la Dirección General de Seguridad 

Ciudadana y Emergencias, se compromete a: 

a) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de Emergencias

de la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de Coordinación 

Operativa Municipales (CECOPALES). 
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b) Contribuir parcialmente con el coste del funcionamiento del operativo aprobado

del Plan COPLA para el año en curso. 

CUARTA.- Financiación de las actuaciones de colaboración. 

Para la ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el presente 

convenio, el presupuesto total asciende a 55.700,00 €, de los cuales, la Consejería de 

Presidencia aportará la cantidad de 30.187,80€, y el Ayuntamiento de La Unión la 

cantidad de 25.512,20€. 

Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para cubrir la totalidad de los gastos 

derivados de la ejecución del presente convenio, si bien, la cantidad aportada por la 

Consejería de Presidencia se destinará a cubrir los gastos corrientes de funcionamiento 

del operativo del Plan Copla. 

La cantidad que corresponde aportar a la Consejería de Presidencia será abonada 

a la firma del presente convenio, con cargo a la partida presupuestaria 

11.04.00.223A.460.89, proyecto nº 38819 “A Ayuntamientos Vigilancia y Rescate en 

playas marítimas y fluviales PLAN COPLA”, de los presupuestos generales de la CARM 

para el ejercicio 2018. 

QUINTA. - Comisión de seguimiento. 

Se creará a partir de la firma del presente convenio, una Comisión constituida por 

un representante de cada una de las partes, para el seguimiento de la ejecución del 

contenido de este convenio, así como para solventar las dudas y controversias que de la 

aplicación del mismo pudieran derivarse. 

SEXTA.- Modificación del convenio. 

Los términos del presente Convenio de Colaboración podrán ser modificados de 

mutuo acuerdo entre las partes. La Comisión de Seguimiento será la encargada de 

proponer, en su caso, la modificación del texto del Convenio, que se hará efectiva 

mediante acuerdo de las partes firmantes. El acuerdo que incluya tal modificación, deberá 

incorporarse como adenda al presente Convenio. 

SÉPTIMA.- Vigencia y extinción del Convenio. 

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma por la parte que lo 

haga en último lugar, hasta el 31 de diciembre de 2018. No obstante, aquellas 

actuaciones anteriores a su firma que correspondan al Operativo del Plan COPLA 2018, 
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quedarán comprendidas en el convenio, siempre que se encuentren relacionadas de 

manera determinante y resulten imprescindibles para el cumplimiento del citado 

operativo. 

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que 

constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolución previstas en el 

artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

OCTAVA.- Efectos de la resolución del convenio. 

Tanto el cumplimiento como la resolución del convenio darán lugar a su 

liquidación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, en el plazo de tres meses a contar desde la fecha de su cumplimiento o 

resolución.  

A efectos de liquidación las partes asumen los siguientes compromisos: 

- La Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias deberá remitir al

Ayuntamiento de La Unión una memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones 

asumidas con la suscripción del convenio.  

- El Ayuntamiento de La Unión deberá remitir a la Dirección General de Seguridad

Ciudadana y Emergencias la siguiente documentación: 

a) Memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la

suscripción del convenio. 

b) Relación clasificada de los gastos de las actuaciones de colaboración

contempladas en el convenio, debidamente firmada, con identificación del acreedor y del 

documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. 

c) Certificado acreditativo del importe de los fondos propios aportados por el

Ayuntamiento de la Unión. 

NOVENA.- Régimen Jurídico y resolución de controversias. 

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por sus propios 

términos y condiciones y por lo dispuesto en el capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 

40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como por la Ley 

7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 

Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y por las demás normas de 

derecho administrativo. 
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Las cuestiones litigiosas que puedan surgir de su interpretación, modificación, 

efectos o resolución, deberán someterse al conocimiento de los Juzgados y Tribunales 

del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, conforme a los dispuesto en la Ley 

29/1998, de 13 de julio.  

 

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman electrónicamente al 

margen el presente Convenio. 

 

 

EL  CONSEJERO DE PRESIDENCIA  
 
 
 
 
 

Pedro Rivera Barrachina 

EL   ALCALDE  DEL AYUNTAMIENTO 

DE LA UNIÓN 

 
 
 

Pedro López Milán 
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ANEXO I 

El del logo 112MR deberá ser visible en cada puesto de vigilancia y salvamento, 

con, al menos, las siguientes dimensiones: 60 x 50 cm 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 

REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y 

FOMENTO , Y EL AYUNTAMIENTO DE LORCA PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA 

ESTRUCTURA OPERATIVA Y EL DESPLIEGUE DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y 

RESCATE EN PLAYAS PREVISTO EN EL OPERATIVO DEL PLAN COPLA 2018 

REUNIDOS 

De una parte, D. Pedro Rivera Barrachina, Consejero de Presidencia, en 

representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ejercicio de las 

funciones que le confiere el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 

Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, y autorizada la celebración del presente convenio por 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de…………. 

De otra parte, D. Fulgencio Gil Jódar, Alcalde del Ayuntamiento de Lorca, en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local.  

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 

recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con 

las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

EXPONEN 

PRIMERO.- La Consejería de Presidencia, en virtud del Decreto del Presidente n.º 

2/2018, de 20 de abril de reorganización de la Administración Regional, es el 

Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la propuesta, desarrollo y 

ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en materia 

de protección civil, emergencias, prevención y extinción de incendios y salvamento, 

competencias que, junto con las derivadas del servicio de atención de las llamadas de 

urgencia a través del Teléfono Único Europeo 1-1-2 y los procedimientos de respuesta a 

las mismas, son ejercidas por la Dirección General de Seguridad Ciudadana y 

Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto nº 49/2018, de 27 de abril 

por el que se establecen los órganos directivos de la Consejería de Presidencia. 

SEGUNDO.-. La nueva Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de 

Protección Civil, refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del 
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sistema nacional de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes que ya 

previó la Ley anterior. Este sistema de protección civil se entiende como un instrumento 

de seguridad pública, facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y eficiente de las 

competencias distribuidas entre las Administraciones Públicas, interconectando de 

manera abierta y flexible la pluralidad de servicios y actuaciones destinados al objetivo 

común y reconociendo el papel que en una política eficaz de protección civil requiere un 

elevado nivel de preparación y formación especializada de cuantos intervienen en esas 

actuaciones a lo largo de todo su ciclo, ya se trate de personal al servicio de las 

Administraciones Públicas competentes, de otros profesionales o de quienes prestan su 

colaboración voluntaria.  

La Consejería de Presidencia, a través de la Dirección General de Seguridad 

Ciudadana y Emergencias, tiene la misión de promocionar iniciativas que contribuyan a 

evitar daños previsibles a personas y bienes en situaciones de grave riesgo como 

calamidades o catástrofes extraordinarias, estando interesada en mantener un dispositivo 

integral de atención de emergencias que garantice una respuesta eficaz, coordinada y 

eficiente a todas aquellas demandas que pudieran producirse en el ámbito de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, requiriendo la intervención de los distintos 

cuerpos y servicios necesarios en el ámbito de las urgencias en la mar. 

Las características del litoral de la Región de Murcia, tanto físicas como 

meteorológicas, han propiciado su uso para actividades náuticas o de baño 

fundamentalmente durante el periodo estival y en menor grado en otras épocas o días 

festivos principalmente, con la consiguiente existencia de riesgo para la vida humana. 

TERCERO.- Los Planes de Protección Civil son, según la Norma Básica de 

Protección Civil aprobada por Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, la previsión del 

marco orgánico-funcional y de los mecanismos que permiten la movilización de los 

recursos humanos y materiales necesarios para la protección de personas y bienes en 

caso de grave riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública, así como el esquema de 

coordinación entre las distintas Administraciones públicas llamadas a intervenir. 

Desde el año 1988 el Plan de Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento en la 

Mar de la Región de Murcia (PLAN COPLA) elaborado por la Dirección General de 

Protección Civil de la Consejería de Presidencia, informado por la Comisión Regional de 

Protección Civil y aprobado por el Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, pretende 

establecer en los Municipios del litoral de la Región la coordinación de los medios 

existentes de forma habitual, y apoyar su ampliación en aquellas zonas en que las 

necesidades lo demanden, de forma que se asegure, en el menor tiempo posible, la 

intervención de los medios llamados a intervenir para el salvamento de personas en las Fi
rm
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playas, en la ayuda a las embarcaciones en la mar y en la conservación del medio 

ambiente. 

CUARTO.- Anualmente se viene elaborando por la Dirección General de 

Seguridad Ciudadana y Emergencias, en colaboración con los Ayuntamientos del litoral, 

el operativo de dicho Plan que establece la infraestructura necesaria para el despliegue 

del servicio de vigilancia y rescate en playas y salvamento en la mar con el fin de 

salvaguardar la vida humana en las zonas de playa. 

Según lo anterior, todos los Ayuntamientos en él incluidos, como es el caso del 

Ayuntamiento de Lorca, realizarán labores de vigilancia y rescate durante el año 2018 y 

especialmente durante los períodos contemplados y descritos en el referido operativo del 

Plan COPLA, en función del nivel de ocupación y peligrosidad de sus playas, 

comprometiéndose a establecer en las zonas de baño por ellos determinadas puestos de 

vigilancia, primeros auxilios y salvamento, atendidos por socorristas y/o voluntarios, 

coordinados mediante la organización que el Ayuntamiento establezca, recogiéndose 

también que aquellas playas marítimas que no cuenten con un servicio de vigilancia 

deberán estar señalizadas, debiendo el Ayuntamiento disponer de un dispositivo para 

atender cualquier emergencia que se produzca en dichas playas, sus zonas de baño y en 

la mar.  

QUINTO.- Por otro lado, el artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 

de las Bases del Régimen Local, contempla la cooperación económica, técnica y 

administrativa entre la Administración local y las Administraciones de las Comunidades 

Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda tener lugar mediante la 

suscripción de convenios administrativos. 

Siendo la protección civil materia de competencia concurrente de ambas 

Administraciones, se considera necesaria la colaboración entre la CARM y el 

Ayuntamiento de Lorca en la prestación del servicio de vigilancia y rescate en playas. 

Entendiendo que la participación de tales Administraciones es precisa para la 

plena operatividad de la infraestructura de vigilancia y rescate en las playas del territorio 

de Lorca, las partes consideran conveniente suscribir el presente convenio de 

colaboración conforme a las siguientes,  
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto del convenio. 

Es objeto del presente convenio la colaboración entre la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia, y el Ayuntamiento de 

Lorca en el funcionamiento del operativo del PLAN COPLA 2018 de vigilancia y rescate 

en playas, con el fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de playas y baño y en 

la mar de dicho término municipal. 

SEGUNDA.- Compromisos del Ayuntamiento de Lorca. 

El Ayuntamiento se compromete a: 

a) Cumplir con las especificaciones que establece el Plan COPLA y el operativo

vigente de este, estableciendo según el nivel de ocupación y peligrosidad de sus playas 

la infraestructura de vigilancia, primeros auxilios y salvamento; atender las zonas de baño 

por socorristas profesionales ayudados o suplidos por voluntarios de las 

Agrupaciones/Asociaciones Municipales de Protección Civil o de la Asamblea Local de 

Cruz Roja, coordinados todos mediante la organización que el Ayuntamiento establezca; 

señalizar las playas sin vigilancia descritas en el Plan COPLA; así como informar al 

Centro de Coordinación de la Comunidad Autónoma (CECOP), movilizar y coordinar los 

recursos.  

b) Fuera de la época señalada en el dispositivo permanente del operativo,

atenderán las emergencias que se produzcan en las playas de su término municipal con 

los medios humanos y materiales necesarios mediante los Servicios Municipales de 

Protección Civil o en su defecto la Policía Local.  

c) Rotular los puestos de vigilancia y salvamento con el logotipo del 112RM de

acuerdo al anexo I. 

TERCERA.- Compromisos de la Consejería de Presidencia. 

La Consejería de Presidencia, a través de la Dirección General de Seguridad 

Ciudadana y Emergencias, se compromete a: 

a) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de Emergencias

de la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de Coordinación 

Operativa Municipales (CECOPALES). 

Fi
rm

an
te

:
17

/0
7/

20
18

 1
1:

33
:0

5

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 



b) Contribuir parcialmente con el coste del funcionamiento del operativo aprobado

del Plan COPLA para el año en curso. 

CUARTA.- Financiación de las actuaciones de colaboración. 

Para la ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el presente 

convenio, el presupuesto total asciende a 59.753,60 €, de los cuales, la Consejería de 

Presidencia aportará la cantidad de 30.185,00 €, y el Ayuntamiento de Lorca la cantidad 

de 29.568,60 €. 

Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para cubrir la totalidad de los gastos 

derivados de la ejecución del presente convenio, si bien, la cantidad aportada por la 

Consejería de Presidencia se destinará a cubrir los gastos corrientes de funcionamiento 

del operativo del Plan Copla. 

La cantidad que corresponde aportar a la Consejería de Presidencia será abonada 

a la firma del presente convenio, con cargo a la partida presupuestaria 

11.04.00.223A.460.89, proyecto nº 38819 “A Ayuntamientos Vigilancia y Rescate en 

playas marítimas y fluviales PLAN COPLA”, de los presupuestos generales de la CARM 

para el ejercicio 2018. 

QUINTA. - Comisión de seguimiento. 

Se creará a partir de la firma del presente convenio, una Comisión constituida por 

un representante de cada una de las partes, para el seguimiento de la ejecución del 

contenido de este convenio, así como para solventar las dudas y controversias que de la 

aplicación del mismo pudieran derivarse. 

SEXTA.- Modificación del convenio. 

Los términos del presente Convenio de Colaboración podrán ser modificados de 

mutuo acuerdo entre las partes. La Comisión de Seguimiento será la encargada de 

proponer, en su caso, la modificación del texto del Convenio, que se hará efectiva 

mediante acuerdo de las partes firmantes. El acuerdo que incluya tal modificación, deberá 

incorporarse como adenda al presente Convenio. 

SÉPTIMA.- Vigencia y extinción del Convenio. 

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma por la parte que lo 

haga en último lugar, hasta el 31 de diciembre de 2018. No obstante, aquellas 

actuaciones anteriores a su firma que correspondan al Operativo del Plan COPLA 2018, 
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quedarán comprendidas en el convenio, siempre que se encuentren relacionadas de 

manera determinante y resulten imprescindibles para el cumplimiento del citado 

operativo. 

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que 

constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolución previstas en el 

artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

SÉPTIMA.- Efectos de la resolución del convenio. 

Tanto el cumplimiento como la resolución del convenio darán lugar a su 

liquidación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, en el plazo de tres meses a contar desde la fecha de su cumplimiento o 

resolución.  

A efectos de liquidación las partes asumen los siguientes compromisos: 

- La Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias deberá remitir al

Ayuntamiento de Lorca una memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones 

asumidas con la suscripción del convenio.  

- El Ayuntamiento de Lorca deberá remitir a la Dirección General de Seguridad

Ciudadana y Emergencias la siguiente documentación: 

a) Memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la

suscripción del convenio. 

b) Relación clasificada de los gastos de las actuaciones de colaboración

contempladas en el convenio, debidamente firmada, con identificación del acreedor y del 

documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. 

c) Certificado acreditativo del importe de los fondos propios aportados por el

Ayuntamiento de Lorca. 

OCTAVA.- Régimen Jurídico y resolución de controversias. 

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por sus propios 

términos y condiciones y por lo dispuesto en el capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 

40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como por la Ley 

7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 

Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y por las demás normas de 

derecho administrativo. 
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Las cuestiones litigiosas que puedan surgir de su interpretación, modificación, 

efectos o resolución, deberán someterse al conocimiento de los Juzgados y Tribunales 

del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, conforme a los dispuesto en la Ley 

29/1998, de 13 de julio.  

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman electrónicamente al 

margen el presente Convenio. 

EL  CONSEJERO DE PRESIDENCIA 

Pedro Rivera Barrachina 

EL   ALCALDE  DEL AYUNTAMIENTO 

DE LORCA 

D. Fulgencio Gil Jódar
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ANEXO I 

El del logo 112MR deberá ser visible en cada puesto de vigilancia y salvamento, 

con, al menos, las siguientes dimensiones: 60 x 50 cm 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 

REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y EL 

AYUNTAMIENTO DE LOS ALCÁZARES PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA 

ESTRUCTURA OPERATIVA Y EL DESPLIEGUE DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y 

RESCATE EN PLAYAS PREVISTO EN EL OPERATIVO DEL PLAN COPLA 2018 

REUNIDOS 

De una parte, D. Pedro Rivera Barrachina, Consejero de Presidencia, en 

representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ejercicio de las 

funciones que le confiere el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 

Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, y autorizada la celebración del presente convenio por 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de…………. 

De otra parte, D. Anastasio Bastida Gómez, Alcalde del Ayuntamiento de Los 

Alcázares, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local.  

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 

recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con 

las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

EXPONEN 

PRIMERO.- La Consejería de Presidencia, en virtud del Decreto del Presidente n.º 

2/2018, de 20 de abril de reorganización de la Administración Regional, es el 

Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la propuesta, desarrollo y 

ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en materia 

de protección civil, emergencias, prevención y extinción de incendios y salvamento, 

competencias que, junto con las derivadas del servicio de atención de las llamadas de 

urgencia a través del Teléfono Único Europeo 1-1-2 y los procedimientos de respuesta a 

las mismas, son ejercidas por la Dirección General de Seguridad Ciudadana y 

Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto nº 49/2018, de 27 de abril 

por el que se establecen los órganos directivos de la Consejería de Presidencia. 
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SEGUNDO.-. La nueva Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de 

Protección Civil, refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del 

sistema nacional de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes que ya 

previó la Ley anterior. Este sistema de protección civil se entiende como un instrumento 

de seguridad pública, facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y eficiente de las 

competencias distribuidas entre las Administraciones Públicas, interconectando de 

manera abierta y flexible la pluralidad de servicios y actuaciones destinados al objetivo 

común y reconociendo el papel que en una política eficaz de protección civil requiere un 

elevado nivel de preparación y formación especializada de cuantos intervienen en esas 

actuaciones a lo largo de todo su ciclo, ya se trate de personal al servicio de las 

Administraciones Públicas competentes, de otros profesionales o de quienes prestan su 

colaboración voluntaria.  

La Consejería de Presidencia a través de la Dirección General de Seguridad 

Ciudadana y Emergencias, tiene la misión de promocionar iniciativas que contribuyan a 

evitar daños previsibles a personas y bienes en situaciones de grave riesgo como 

calamidades o catástrofes extraordinarias, estando interesada en mantener un dispositivo 

integral de atención de emergencias que garantice una respuesta eficaz, coordinada y 

eficiente a todas aquellas demandas que pudieran producirse en el ámbito de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, requiriendo la intervención de los distintos 

cuerpos y servicios necesarios en el ámbito de las urgencias en la mar. 

Las características del litoral de la Región de Murcia, tanto físicas como 

meteorológicas, han propiciado su uso para actividades náuticas o de baño 

fundamentalmente durante el periodo estival y en menor grado en otras épocas o días 

festivos principalmente, con la consiguiente existencia de riesgo para la vida humana. 

TERCERO.- Los Planes de Protección Civil son, según la Norma Básica de 

Protección Civil aprobada por Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, la previsión del 

marco orgánico-funcional y de los mecanismos que permiten la movilización de los 

recursos humanos y materiales necesarios para la protección de personas y bienes en 

caso de grave riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública, así como el esquema de 

coordinación entre las distintas Administraciones públicas llamadas a intervenir. 

Desde el año 1988 el Plan de Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento en la 

Mar de la Región de Murcia (PLAN COPLA) elaborado por la Dirección General de 

Protección Civil de la Consejería de Presidencia, informado por la Comisión Regional de 

Protección Civil y aprobado por el Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, pretende 
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establecer en los Municipios del litoral de la Región la coordinación de los medios 

existentes de forma habitual, y apoyar su ampliación en aquellas zonas en que las 

necesidades lo demanden, de forma que se asegure, en el menor tiempo posible, la 

intervención de los medios llamados a intervenir para el salvamento de personas en las 

playas, en la ayuda a las embarcaciones en la mar y en la conservación del medio 

ambiente. 

CUARTO.- Anualmente se viene elaborando por la Dirección General de 

Seguridad Ciudadana y Emergencias, en colaboración con los Ayuntamientos del litoral, 

el operativo de dicho Plan que establece la infraestructura necesaria para el despliegue 

del servicio de vigilancia y rescate en playas y salvamento en la mar con el fin de 

salvaguardar la vida humana en las zonas de playa. 

Según lo anterior, todos los Ayuntamientos en él incluidos, como es el caso del 

Ayuntamiento de Los Alcázares, realizarán labores de vigilancia y rescate durante el año 

2018 y especialmente durante los períodos contemplados y descritos en el referido 

operativo del Plan COPLA, en función del nivel de ocupación y peligrosidad de sus 

playas, comprometiéndose a establecer en las zonas de baño por ellos determinadas 

puestos de vigilancia, primeros auxilios y salvamento, atendidos por socorristas y/o 

voluntarios, coordinados mediante la organización que el Ayuntamiento establezca, 

recogiéndose también que aquellas playas marítimas que no cuenten con un servicio de 

vigilancia deberán estar señalizadas, debiendo el Ayuntamiento disponer de un 

dispositivo para atender cualquier emergencia que se produzca en dichas playas, sus 

zonas de baño y en la mar.  

QUINTO.- Por otro lado, el artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 

de las Bases del Régimen Local, contempla la cooperación económica, técnica y 

administrativa entre la Administración local y las Administraciones de las Comunidades 

Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda tener lugar mediante la 

suscripción de convenios administrativos. 

Siendo la protección civil materia de competencia concurrente de ambas 

Administraciones, se considera necesaria la colaboración entre la CARM y el 

Ayuntamiento de Los Alcázares en la prestación del servicio de vigilancia y rescate en 

playas. 

Entendiendo que la participación de tales Administraciones es precisa para la 

plena operatividad de la infraestructura de vigilancia y rescate en las playas del territorio 

de Los Alcázares, las partes consideran conveniente suscribir el presente convenio de 

colaboración conforme a las siguientes,  
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto del convenio. 

Es objeto del presente convenio la colaboración entre la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento de Los 

Alcázares en el funcionamiento del operativo del PLAN COPLA 2018 de vigilancia y 

rescate en playas, con el fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de playas y 

baño y en la mar de dicho término municipal. 

SEGUNDA.- Compromisos del Ayuntamiento de Los Alcázares. 

El Ayuntamiento se compromete a: 

a) Cumplir con las especificaciones que establece el Plan COPLA y el operativo

vigente de este, estableciendo según el nivel de ocupación y peligrosidad de sus playas 

la infraestructura de vigilancia, primeros auxilios y salvamento; atender las zonas de baño 

por socorristas profesionales ayudados o suplidos por voluntarios de las 

Agrupaciones/Asociaciones Municipales de Protección Civil o de la Asamblea Local de 

Cruz Roja, coordinados todos mediante la organización que el Ayuntamiento establezca; 

señalizar las playas sin vigilancia descritas en el Plan COPLA; así como informar al 

Centro de Coordinación de la Comunidad Autónoma (CECOP), movilizar y coordinar los 

recursos.  

b) Fuera de la época señalada en el dispositivo permanente del operativo,

atenderán las emergencias que se produzcan en las playas de su término municipal con 

los medios humanos y materiales necesarios mediante los Servicios Municipales de 

Protección Civil o en su defecto la Policía Local.  

c) Rotular los puestos de vigilancia y salvamento con el logotipo del 112RM de

acuerdo al anexo I. 

TERCERA.- Compromisos de la Consejería de Presidencia. 

La Consejería de Presidencia a través de la Dirección General de Seguridad 

Ciudadana y Emergencias, se compromete a: 

a) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de Emergencias

de la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de Coordinación 

Operativa Municipales (CECOPALES). 
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b) Contribuir parcialmente con el coste del funcionamiento del operativo aprobado

del Plan COPLA para el año en curso. 

CUARTA.- Financiación de las actuaciones de colaboración. 

Para la ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el presente 

convenio, el presupuesto total asciende a 179.500,00€ de los cuales, la Consejería de 

Presidencia aportará la cantidad de 54.338,04€, y el Ayuntamiento de Los Alcázares la 

cantidad de 125.161,96€. 

Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para cubrir la totalidad de los gastos 

derivados de la ejecución del presente convenio, si bien, la cantidad aportada por la 

Consejería de Presidencia se destinará a cubrir los gastos corrientes de funcionamiento 

del operativo del Plan Copla. 

La cantidad que corresponde aportar a la Consejería de Presidencia será abonada 

a la firma del presente convenio, con cargo a la partida presupuestaria 

11.04.00.223A.460.89, proyecto nº 38819 “A Ayuntamientos Vigilancia y Rescate en 

playas marítimas y fluviales PLAN COPLA”, de los presupuestos generales de la CARM 

para el ejercicio 2018. 

QUINTA. - Comisión de seguimiento. 

Se creará a partir de la firma del presente convenio, una Comisión constituida por 

un representante de cada una de las partes, para el seguimiento de la ejecución del 

contenido de este convenio, así como para solventar las dudas y controversias que de la 

aplicación del mismo pudieran derivarse. 

SEXTA.- Modificación del convenio. 

Los términos del presente Convenio de Colaboración podrán ser modificados de 

mutuo acuerdo entre las partes. La Comisión de Seguimiento será la encargada de 

proponer, en su caso, la modificación del texto del Convenio, que se hará efectiva 

mediante acuerdo de las partes firmantes. El acuerdo que incluya tal modificación, deberá 

incorporarse como adenda al presente Convenio. 
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SÉPTIMA.- Vigencia y extinción del Convenio. 

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma por la parte que lo 

haga en último lugar, hasta el 31 de diciembre de 2018. No obstante, aquellas 

actuaciones anteriores a su firma que correspondan al Operativo del Plan COPLA 2018, 

quedarán comprendidas en el convenio, siempre que se encuentren relacionadas de 

manera determinante y resulten imprescindibles para el cumplimiento del citado 

operativo. 

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que 

constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolución previstas en el 

artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

OCTAVA.- Efectos de la resolución del convenio. 

Tanto el cumplimiento como la resolución del convenio darán lugar a su 

liquidación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, en el plazo de tres meses a contar desde la fecha de su cumplimiento o 

resolución.  

A efectos de liquidación las partes asumen los siguientes compromisos: 

- La Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias deberá remitir al

Ayuntamiento de Los Alcázares una memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones 

asumidas con la suscripción del convenio.  

- El Ayuntamiento de Los Alcázares deberá remitir a la Dirección General de

Seguridad Ciudadana y Emergencias la siguiente documentación: 

a) Memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la

suscripción del convenio. 

b) Relación clasificada de los gastos de las actuaciones de colaboración

contempladas en el convenio, debidamente firmada, con identificación del acreedor y del 

documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. 

c) Certificado acreditativo del importe de los fondos propios aportados por el

Ayuntamiento de Los Alcázares. 
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NOVENA.- Régimen Jurídico y resolución de controversias. 

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por sus propios 

términos y condiciones y por lo dispuesto en el capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 

40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como por la Ley 

7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 

Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y por las demás normas de 

derecho administrativo. 

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir de su interpretación, modificación, 

efectos o resolución, deberán someterse al conocimiento de los Juzgados y Tribunales 

del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, conforme a los dispuesto en la Ley 

29/1998, de 13 de julio.  

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman electrónicamente al 

margen el presente Convenio. 

EL  CONSEJERO DE PRESIDENCIA 

Pedro Rivera Barrachina 

EL   ALCALDE  DEL AYUNTAMIENTO 

DE LOS ALCÁZARES 

D. Anastasio Bastida Gómez
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ANEXO I 

El del logo 112MR deberá ser visible en cada puesto de vigilancia y salvamento, 

con, al menos, las siguientes dimensiones: 60 x 50 cm 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA SOBRE LOS CONVENIOS DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE 

LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y LOS AYUNTAMIENTOS DE CARTAGENA, 

ÁGUILAS, LA UNIÓN, LORCA Y LOS ALCÁZARES PARA EL ESTABLECIMIENTO 

DE LA ESTRUCTURA OPERATIVA Y EL DESPLIEGUE DEL SERVICIO DE 

VIGILANCIA Y RESCATE EN PLAYAS PREVISTO EN EL OPERATIVO DEL PLAN 

COPLA 2018  

De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se acompaña a los Proyectos de 

Convenios la presente Memoria Justificativa, donde se analizan, 

A. NECESIDAD Y OPORTUNIDAD

La Consejería de Presidencia, en virtud del Decreto del Presidente n.º 2/2018, 

de 20 de abril de reorganización de la Administración Regional, es el Departamento de 

la Comunidad Autónoma encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las 

directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en materia de protección 

civil, emergencias, prevención y extinción de incendios y salvamento, competencias 

que, junto con las derivadas del servicio de atención de las llamadas de urgencia a 

través del Teléfono Único Europeo 1-1-2 y los procedimientos de respuesta a las 

mismas, son ejercidas por la Dirección General de Seguridad Ciudadana y 

Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto nº 49/2018, de 27 de 

abril por el que se establecen los órganos directivos de la Consejería de Presidencia. 

La nueva Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, 

refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del sistema 

nacional de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes que ya 

previó la Ley anterior. Este sistema de protección civil se entiende como un 

instrumento de seguridad pública, facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y 

eficiente de las competencias distribuidas entre las Administraciones Públicas, 

interconectando de manera abierta y flexible la pluralidad de servicios y actuaciones 

destinados al objetivo común y reconociendo el papel que en una política eficaz de 

protección civil requiere un elevado nivel de preparación y formación especializada de 

cuantos intervienen en esas actuaciones a lo largo de todo su ciclo, ya se trate de 

personal al servicio de las Administraciones Públicas competentes, de otros 

profesionales o de quien prestan su colaboración voluntaria.  
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La Consejería de Presidencia través de la Dirección General de Seguridad 

Ciudadana y Emergencias, tiene, la misión de promocionar iniciativas que contribuyan 

a evitar daños previsibles a personas y bienes en situación de grave riesgo como 

calamidades o catástrofes extraordinarias,  estando interesada en mantener un 

dispositivo integral de atención de emergencias que garantice una respuesta eficaz, 

coordinada y eficiente a todas aquellas demandas que pudieran producirse en el 

ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, requiriendo la intervención 

de los distintos cuerpos y servicios necesarios en el ámbito de las urgencias en la mar. 

 Las características del litoral de la Región de Murcia, tanto físicas como 

meteorológicas, han propiciado su uso para actividades náuticas o de baño 

fundamentalmente durante el periodo estival y en menor grado en otras épocas o días 

festivos principalmente, con la consiguiente existencia de riesgo para la vida humana. 

Los Planes de Protección Civil son, según la Norma Básica de Protección Civil 

aprobada por Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, la previsión del marco orgánico-

funcional y de los mecanismos que permiten la movilización de los recursos humanos 

y materiales necesarios para la protección de personas y bienes en caso de grave 

riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública, así como el esquema de coordinación 

entre las distintas Administraciones públicas llamadas a intervenir. 

Desde el año 1988 el Plan de Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento en 

la Mar de la Región de Murcia (PLAN COPLA), elaborado por la Dirección General de 

Protección Civil de la Consejería de Presidencia y aprobado por la Comisión Regional 

de Protección Civil, pretende establecer en los Municipios del litoral de la Región la 

coordinación de los medios existentes de forma habitual, y apoyar su ampliación en 

aquellas zonas en que las necesidades lo demanden, de forma que se asegure, en el 

menor tiempo posible, la intervención de los medios llamados a tomar parte en el 

salvamento de personas en las playas, en la ayuda a las embarcaciones en la mar y 

en la conservación del medio ambiente. 

Anualmente se viene elaborando por la Dirección General de Seguridad 

Ciudadana y Emergencias, en colaboración con los Ayuntamientos del litoral, el 

operativo de dicho Plan que establece la infraestructura operativa necesaria para el 

despliegue del servicio de vigilancia y rescate en playas y salvamento en la mar con el 

fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de playa. 

Según lo anterior, todos los Ayuntamientos en él incluidos, como es el caso de 

los Ayuntamientos de Cartagena, Águilas, La Unión, Lorca y Los Alcázares, realizarán 

labores de vigilancia y rescate durante el año 2018 y especialmente durante los 

periodos contemplados y descritos en el referido operativo del Plan COPLA, en función 

del nivel de ocupación y peligrosidad de sus playas, comprometiéndose a establecer 

en las zonas de baño por ellos determinadas puestos de vigilancia, rescate y primeros 

auxilios, atendidos por socorristas y/o voluntarios, coordinados mediante la 
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organización que el Ayuntamiento establezca, recogiéndose también que aquellas 

playas marítimas que no cuenten con un servicio de vigilancia deberán estar 

señalizadas, debiendo el Ayuntamiento disponer de un dispositivo para atender 

cualquier emergencia que se produzca en dichas playas, sus zonas de baño y en la 

mar. 

Por otro lado, el artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases del Régimen Local, contempla la cooperación económica, técnica y 

administrativa entre la Administración local y las Administraciones de las Comunidades 

Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda tener lugar mediante la 

suscripción de convenios administrativos. 

Siendo la protección civil materia de competencia concurrente de ambas 

Administraciones, se considera necesaria la colaboración entre la CARM y los 

Ayuntamientos de los Ayuntamientos de Cartagena, Águilas, La Unión, Lorca y Los 

Alcázares en la prestación del servicio de vigilancia y rescate en playas, 

comprometiéndose la Consejería de Presidencia a contribuir parcialmente con el coste 

de los gastos del funcionamiento del operativo aprobado del Plan COPLA para el año 

en curso. 

B. IMPACTO ECONÓMICO Y SOCIAL

La suscripción de estos Convenios y el funcionamiento del operativo del Plan 

COPLA tienen una incidencia significativa en la actividad económica y social de la 

Región de Murcia en general y de cada uno de los Ayuntamientos firmantes en 

particular. 

Los recursos asignados por ambas Administraciones a la labores de vigilancia, 

rescate en playas y salvamento en la mar y para la coordinación en emergencias, con 

el fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de playas, baño y en la mar de 

dichos términos municipales, debe considerarse como una inversión que redunda en la 

coordinación entre administraciones y la seguridad y bienestar individual y colectivo, 

dado que se mejora sustancialmente dichas labores tan necesarias dadas las 

características del litoral de la Región de Murcia, tanto físicas como meteorológicas y 

su  uso para actividades náuticas o de baño, fundamentalmente durante el periodo 

estival y en menor grado en otras épocas o días festivos principalmente.  

La Consejería de Presidencia se compromete a contribuir parcialmente con el 

coste de los gastos corrientes del funcionamiento del operativo aprobado del Plan 

COPLA para el año en curso mediante el abono a los Ayuntamientos de las cantidades 

siguientes: 
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Cartagena 120.751,20€ 

Águilas 81.507,06€ 

La Unión 30.187,80€ 

Lorca 30.185,00€ 

Los Alcázares 54.338,04€ 

Las cantidades anteriormente indicadas serán abonadas con cargo a la partida 

presupuestaria 11.04.00.223A.460.89, proyecto nº 38819 “A Ayuntamientos Vigilancia 

y Rescate en playas marítimas y fluviales PLAN COPLA”, de los presupuestos 

generales de la CARM para el ejercicio 2018. 

C. CARÁCTER NO CONTRACTUAL Y NO SUBVENCIONAL

Los Convenios que se informan no podrán tener por objeto prestaciones 

propias de los contratos. En este orden de ideas hay que traer a colación el artículo 

6.1 c) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por el que 

se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del parlamento Europeo y 

del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, al desarrollarse una 

cooperación que garantiza que los servicios públicos que les incumben a ambas 

partes se prestan de modo que logran los objetivos que tienen en común , además de 

guiarse únicamente por consideraciones relacionadas con el interés público.  

En este sentido, puede afirmarse que, aunque ambas figuras, convenio y 

contrato, tengan en común ser actos o negocios jurídicos de carácter bilateral, 

resultado de la libre voluntad de las partes, su diferencia estriba en la posición y 

finalidad de las partes y como consecuencia de ello, en la distinta instrumentalización 

o articulación jurídica del contenido que se aprecia en el convenio de colaboración y

en el contrato administrativo.

A diferencia de lo que ocurre en el caso de los contratos administrativos, la 

actividad desarrollada en estos convenios, no se manifiestan ni se fundamentan en 

una contraposición de interés, sino en los principios generales con los que actúan y se 

relacionan las diferentes Administraciones Públicas, recogidos en el artículo 140 y 

siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 

entre otros:  

-Colaboración, entendido como el deber de actuar con el resto de

Administraciones Públicas para el logro de fines comunes. 
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-Cooperación, cuando dos o más Administraciones Públicas, de manera

voluntaria y en ejercicio de sus competencias, asumen compromisos específicos en 

aras de una acción común. 

-Eficiencia en la gestión de los recursos públicos, compartiendo el uso de

recursos comunes, salvo que no resulte posible o se justifique en términos de su mejor 

aprovechamiento. 

-Responsabilidad de cada Administración Pública en el cumplimiento de sus

obligaciones y compromisos. 

-Solidaridad interterritorial de acuerdo con la Constitución.

Estamos ante una actuación conjunta para la consecución de un objetivo, 

ajena a la idea de intercambio patrimonial, por lo que queda fuera del ámbito 

contractual. Nos encontramos ante  un acto formal de concurrencia de voluntades para 

colaborar en la consecución de finalidades de interés común, adoptado en una 

posición de igualdad, ninguna de las partes tiene un interés patrimonial porque los 

intereses son públicos como son la vigilancia, rescate en playas y salvamento en la 

mar y la coordinación en emergencias . 

La nota característica es, como lo denota su propia denominación, la 

cooperación o colaboración de las  partes por razón precisamente de esa comunidad 

de fines, distinguiéndose así de la figura del  contrato donde desaparece la idea de 

concurrencia de competencias o funciones sobre la misma realidad material y, por 

tanto, la idea de comunidad de fin, surgiendo la posición de cada parte como una 

posición independiente, tendente a la satisfacción de su propio interés. 

Lo expuesto pone de manifiesto que, la realización de las actuaciones que las 

dos Administraciones Públicas pretenden realizar para la consecución del  fin público 

perseguido, es una actividad conjunta de ambas partes, característica también de los 

convenios interadministrativos que se pretenden firmar. 

Tampoco existe, como sería necesario para poder apreciar la figura del 

contrato, el abono de una prestación económica –precio- por una de las partes a la 

otra como contraprestación a la prestación a cuya realización se obliga esta última, 

sino, muy distintamente - contribución económica para sufragar el coste de la 

actividades y servicios- nota característica y propia de la figura de convenio de 

colaboración. 

En suma, en estos convenios no hay contraprestación, ni relación traditicia 

alguna entre las partes porque no se está pagando un precio a cambio de una 

contraprestación, hay dos personas jurídicas administrativas, en las que su actividad 

principal no consiste en la producción en régimen de mercado de bienes y servicios 

destinados al consumo individual o colectivo, ambas actúan sin ánimo de lucro, las 
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funciones que realizan persiguen el interés general, y no tienen carácter mercantil o 

industrial, es decir desarrollan una función pública. 

Tampoco estamos ante una subvención, por la que se lleva a cabo una el 

fomento, promoción o estímulo por parte de la CARM de una actividad cuya titularidad 

corresponde al destinatario de los fondos, no fomentando una actividad que otros 

promueven, no hay una disposición gratuita para fomentar, sino que hay una 

colaboración de ambas partes, lo que nos enmarca claramente en la  figura del 

convenio. 

Teniendo en cuenta el fin público que concurre, y en aras de la constitución de 

un mecanismo para canalizar la necesidad de colaboración entre Administraciones 

Públicas, para la plena operatividad del PLAN COPLA, las partes consideran 

conveniente suscribir los pertinentes convenios de colaboración que se adjuntan a 

esta memoria, cuyo objeto es la colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y los Ayuntamientos 

contemplados en el operativo aprobado para el 2018 de este para el establecimiento 

de la estructura operativa y el despliegue del servicio de vigilancia y rescate en playas 

durante el año 2018. 

D. TRAMITACIÓN

La tramitación de estos convenios se somete a lo dispuesto en los artículos 47 

y siguientes de la Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 712004, de 28 de diciembre, de 

Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, en sus artículos 5 a B y, en el Decreto 56/1996, de 

24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas 

para la tramitación de estos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia. 

(Murcia, fecha y firma electrónica al margen) 
Jefe de Sección de Planificación de Emergencias-   

Vº Bº 
Jefa de Servicio de Protección Civil –  
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 

REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y EL 

AYUNTAMIENTO DE ÁGUILAS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA ESTRUCTURA 

OPERATIVA Y EL DESPLIEGUE DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y RESCATE EN 

PLAYAS PREVISTO EN EL OPERATIVO DEL PLAN COPLA 2018  

REUNIDOS 

De una parte, D. Pedro Rivera Barrachina, Consejero de Presidencia, en 

representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ejercicio de las 

funciones que le confiere el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 

Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia, y autorizada la celebración del presente convenio por Acuerdo del 

Consejo de Gobierno de…………. 

De otra parte,  Dª M.ª Carmen Moreno Pérez, Alcaldesa del Ayuntamiento de 

Águilas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local.  

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 

recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con las 

que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

EXPONEN 

PRIMERO.- La Consejería de Presidencia, en virtud del Decreto del Presidente n.º 

2/2018, de 20 de abril de reorganización de la Administración Regional, es el Departamento 

de la Comunidad Autónoma encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las 

directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en materia de protección civil, 

emergencias, prevención y extinción de incendios y salvamento, competencias que, junto 

con las derivadas del servicio de atención de las llamadas de urgencia a través del Teléfono 

Único Europeo 1-1-2 y los procedimientos de respuesta a las mismas, son ejercidas por la 

Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto nº 49/2018, de 27 de abril por el que se establecen los órganos 

directivos de la Consejería de Presidencia. 
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SEGUNDO.-. La nueva Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de 

Protección Civil, refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del 

sistema nacional de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes que ya 

previó la Ley anterior. Este sistema de protección civil se entiende como un instrumento de 

seguridad pública, facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y eficiente de las 

competencias distribuidas entre las Administraciones Públicas, interconectando de manera 

abierta y flexible la pluralidad de servicios y actuaciones destinados al objetivo común y 

reconociendo el papel que en una política eficaz de protección civil requiere un elevado 

nivel de preparación y formación especializada de cuantos intervienen en esas actuaciones 

a lo largo de todo su ciclo, ya se trate de personal al servicio de las Administraciones 

Públicas competentes, de otros profesionales o de quienes prestan su colaboración 

voluntaria.  

 

La Consejería de Presidencia  a través de la Dirección General de Seguridad 

Ciudadana y Emergencias, tiene la misión de promocionar iniciativas que contribuyan a 

evitar daños previsibles a personas y bienes en situaciones de grave riesgo como 

calamidades o catástrofes extraordinarias, estando interesada en mantener un dispositivo 

integral de atención de emergencias que garantice una respuesta eficaz, coordinada y 

eficiente a todas aquellas demandas que pudieran producirse en el ámbito de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, requiriendo la intervención de los distintos 

cuerpos y servicios necesarios en el ámbito de las urgencias en la mar. 

 

Las características del litoral de la Región de Murcia, tanto físicas como 

meteorológicas, han propiciado su uso para actividades náuticas o de baño 

fundamentalmente durante el periodo estival y en menor grado en otras épocas o días 

festivos principalmente, con la consiguiente existencia de riesgo para la vida humana. 

 

TERCERO.- Los Planes de Protección Civil son, según la Norma Básica de 

Protección Civil aprobada por Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, la previsión del marco 

orgánico-funcional y de los mecanismos que permiten la movilización de los recursos 

humanos y materiales necesarios para la protección de personas y bienes en caso de grave 

riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública, así como el esquema de coordinación 

entre las distintas Administraciones públicas llamadas a intervenir. 

Desde el año 1988 el Plan de Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento en la 

Mar de la Región de Murcia (PLAN COPLA) elaborado por la Dirección General de 

Protección Civil de la Consejería de Presidencia, informado por la Comisión Regional de 

Protección Civil y aprobado por el Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, pretende 

establecer en los Municipios del litoral de la Región la coordinación de los medios 

existentes de forma habitual, y apoyar su ampliación en aquellas zonas en que las 



necesidades lo demanden, de forma que se asegure, en el menor tiempo posible, la 

intervención de los medios llamados a intervenir para el salvamento de personas en las 

playas, en la ayuda a las embarcaciones en la mar y en la conservación del medio 

ambiente. 

CUARTO.- Anualmente se viene elaborando por la Dirección General de Seguridad 

Ciudadana y Emergencias, en colaboración con los Ayuntamientos del litoral, el operativo 

de dicho Plan que establece la infraestructura necesaria para el despliegue del servicio de 

vigilancia y rescate en playas y salvamento en la mar con el fin de salvaguardar la vida 

humana en las zonas de playa. 

Según lo anterior, todos los Ayuntamientos en él incluidos, como es el caso del 

Ayuntamiento de Águilas, realizarán labores de vigilancia y rescate durante el año 2018 y 

especialmente durante los períodos contemplados y descritos en el referido operativo del 

Plan COPLA, en función del nivel de ocupación y peligrosidad de sus playas, 

comprometiéndose a establecer en las zonas de baño por ellos determinadas puestos de 

vigilancia, primeros auxilios y salvamento, atendidos por socorristas y/o voluntarios, 

coordinados mediante la organización que el Ayuntamiento establezca, recogiéndose 

también que aquellas playas marítimas que no cuenten con un servicio de vigilancia 

deberán estar señalizadas, debiendo el Ayuntamiento disponer de un dispositivo para 

atender cualquier emergencia que se produzca en dichas playas, sus zonas de baño y en 

la mar.  

QUINTO.- Por otro lado, el artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 

de las Bases del Régimen Local, contempla la cooperación económica, técnica y 

administrativa entre la Administración local y las Administraciones de las Comunidades 

Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda tener lugar mediante la 

suscripción de convenios administrativos. 

Siendo la protección civil materia de competencia concurrente de ambas 

Administraciones, se considera necesaria la colaboración entre la CARM y el Ayuntamiento 

de Águilas en la prestación del servicio de vigilancia y rescate en playas. 

Entendiendo que la participación de tales Administraciones es precisa para la plena 

operatividad de la infraestructura de vigilancia y rescate en las playas del territorio de 

Águilas, las partes consideran conveniente suscribir el presente convenio de colaboración 

conforme a las siguientes,  



 
CLÁUSULAS 

 

PRIMERA.- Objeto del convenio. 

Es objeto del presente convenio la colaboración entre la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento de Águilas 

en el funcionamiento del operativo del PLAN COPLA 2018 de vigilancia y rescate en playas, 

con el fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de playas y baño y en la mar de 

dicho término municipal. 

 

SEGUNDA.- Compromisos del Ayuntamiento de Águilas. 

El Ayuntamiento se compromete a: 

a) Cumplir con las especificaciones que establece el Plan COPLA y el operativo 

vigente de este, estableciendo según el nivel de ocupación y peligrosidad de sus playas la 

infraestructura de vigilancia, primeros auxilios y salvamento; atender las zonas de baño por 

socorristas profesionales ayudados o suplidos por voluntarios de las 

Agrupaciones/Asociaciones Municipales de Protección Civil o de la Asamblea Local de 

Cruz Roja, coordinados todos mediante la organización que el Ayuntamiento establezca; 

señalizar las playas sin vigilancia descritas en el Plan COPLA; así como informar al Centro 

de Coordinación de la Comunidad Autónoma (CECOP), movilizar y coordinar los recursos.  

b) Fuera de la época señalada en el dispositivo permanente del operativo, 

atenderán las emergencias que se produzcan en las playas de su término municipal con 

los medios humanos y materiales necesarios mediante los Servicios Municipales de 

Protección Civil o en su defecto la Policía Local.  

c) Rotular los puestos de vigilancia y salvamento con el logotipo de la Región de 

Murcia de acuerdo al anexo I. 

 

TERCERA.- Compromisos de la Consejería de Presidencia. 

La Consejería de Presidencia a través de la Dirección General de Seguridad 

Ciudadana y Emergencias, se compromete a: 

a) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de Emergencias de 

la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de Coordinación Operativa 

Municipales (CECOPALES). 



 
b) Contribuir parcialmente con el coste del funcionamiento del operativo aprobado 

del Plan COPLA para el año en curso.  

 

CUARTA.- Financiación de las actuaciones de colaboración. 

Para la ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el presente 

convenio, el presupuesto total asciende a 265.534,50€ de los cuales, la Consejería de 

Presidencia aportará la cantidad de 81.507,06 €, y el Ayuntamiento de Águilas la cantidad 

de 184.027,44 €. 

Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para cubrir la totalidad de los gastos 

derivados de la ejecución del presente convenio, si bien, la cantidad aportada por la 

Consejería de Presidencia se destinará a cubrir los gastos corrientes de funcionamiento 

del operativo del Plan Copla. 

La cantidad que corresponde aportar a la Consejería de Presidencia será abonada 

a la firma del presente convenio, con cargo a la partida presupuestaria 

11.04.00 .223A.460.89, proyecto nº 38819 “A Ayuntamientos Vigilancia y Rescate en 

playas marítimas y fluviales PLAN COPLA”, de los presupuestos generales de la CARM 

para el ejercicio 2018. 

 

QUINTA. - Comisión de seguimiento. 

Se creará a partir de la firma del presente convenio, una Comisión constituida por 

un representante de cada una de las partes, para el seguimiento de la ejecución del 

contenido de este convenio, así como para solventar las dudas y controversias que de la 

aplicación del mismo pudieran derivarse. 

 

SEXTA.- Modificación del convenio. 

Los términos del presente Convenio de Colaboración podrán ser modificados de 

mutuo acuerdo entre las partes. La Comisión de Seguimiento será la encargada de 

proponer, en su caso, la modificación del texto del Convenio, que se hará efectiva mediante 

acuerdo de las partes firmantes. El acuerdo que incluya tal modificación, deberá 

incorporarse como adenda al presente Convenio. 

 

 

 



SÉPTIMA.- Vigencia y extinción del Convenio. 

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma por la parte que lo 

haga en último lugar, hasta el 31 de diciembre de 2018. No obstante, aquellas actuaciones 

anteriores a su firma que correspondan al Operativo del Plan COPLA 2018, quedarán 

comprendidas en el convenio, siempre que se encuentren relacionadas de manera 

determinante y resulten imprescindibles para el cumplimiento del citado operativo. 

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que 

constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolución previstas en el 

artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

OCTAVA.- Efectos de la resolución del convenio. 

Tanto el cumplimiento como la resolución del convenio darán lugar a su liquidación 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, en el 

plazo de tres meses a contar desde la fecha de su cumplimiento o resolución.  

A efectos de liquidación las partes asumen los siguientes compromisos: 

- La Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias deberá remitir al

Ayuntamiento de Águilas una memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones 

asumidas con la suscripción del convenio.  

- El Ayuntamiento de Águilas deberá remitir a la Dirección General de Seguridad

Ciudadana y Emergencias la siguiente documentación: 

a) Memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la suscripción

del convenio. 

b) Relación clasificada de los gastos de las actuaciones de colaboración

contempladas en el convenio, debidamente firmada, con identificación del acreedor y del 

documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. 

c) Certificado acreditativo del importe de los fondos propios aportados por el

Ayuntamiento de Águilas. 

NOVENA.- Régimen Jurídico y resolución de controversias. 

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por sus propios 

términos y condiciones y por lo dispuesto en el capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 

40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como por la Ley 7/2004, 



de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y por las demás normas de derecho 

administrativo. 

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir de su interpretación, modificación, 

efectos o resolución, deberán someterse al conocimiento de los Juzgados y Tribunales del 

orden jurisdiccional contencioso-administrativo, conforme a los dispuesto en la Ley 

29/1998, de 13 de julio.  

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman electrónicamente al 

margen el presente Convenio. 

EL  CONSEJERO DE PRESIDENCIA 

Pedro Rivera Barrachina 

LA ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO 

DE ÁGUILAS 

Dª. M.ª Carmen Moreno Pérez 



 
 

ANEXO I 

 

El logo identificativo de la Región de Murcia deberá ser visible en cada puesto de 

vigilancia y salvamento, con, al menos, las siguientes dimensiones: 75 x 60 cm 

 

 





 
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 

REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y EL 

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA 

ESTRUCTURA OPERATIVA Y EL DESPLIEGUE DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y 

RESCATE EN PLAYAS PREVISTO EN EL OPERATIVO DEL PLAN COPLA 2018 

 

REUNIDOS 

 

De una parte, D. Pedro Rivera Barrachina, Consejero de Presidencia, en 

representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ejercicio de las 

funciones que le confiere el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 

Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia, y autorizada la celebración del presente convenio por Acuerdo del 

Consejo de Gobierno de…………. 

De otra parte, Excma. Dª .Ana Belén Castejón Hernández, Alcaldesa del 

Ayuntamiento de Cartagena, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.  

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 

recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con las 

que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

 

EXPONEN 

 

PRIMERO.-  La Consejería de Presidencia, en virtud del Decreto del Presidente n.º 

2/2018, de 20 de abril de reorganización de la Administración Regional, es el Departamento 

de la Comunidad Autónoma encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las 

directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en materia de protección civil, 

emergencias, prevención y extinción de incendios y salvamento, competencias que, junto 

con las derivadas del servicio de atención de las llamadas de urgencia a través del Teléfono 

Único Europeo 1-1-2 y los procedimientos de respuesta a las mismas, son ejercidas por la 

Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto nº 49/2018, de 27 de abril por el que se establecen los órganos 

directivos de la Consejería de Presidencia. 



 
 

SEGUNDO.-. La nueva Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de 

Protección Civil, refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del 

sistema nacional de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes que ya 

previó la Ley anterior. Este sistema de protección civil se entiende como un instrumento de 

seguridad pública, facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y eficiente de las 

competencias distribuidas entre las Administraciones Públicas, interconectando de manera 

abierta y flexible la pluralidad de servicios y actuaciones destinados al objetivo común y 

reconociendo el papel que en una política eficaz de protección civil requiere un elevado 

nivel de preparación y formación especializada de cuantos intervienen en esas actuaciones 

a lo largo de todo su ciclo, ya se trate de personal al servicio de las Administraciones 

Públicas competentes, de otros profesionales o de quienes prestan su colaboración 

voluntaria.  

 

La Consejería de Presidencia a través de la Dirección General de Seguridad 

Ciudadana y Emergencias, tiene la misión de promocionar iniciativas que contribuyan a 

evitar daños previsibles a personas y bienes en situaciones de grave riesgo como 

calamidades o catástrofes extraordinarias, estando interesada en mantener un dispositivo 

integral de atención de emergencias que garantice una respuesta eficaz, coordinada y 

eficiente a todas aquellas demandas que pudieran producirse en el ámbito de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, requiriendo la intervención de los distintos 

cuerpos y servicios necesarios en el ámbito de las urgencias en la mar. 

 

Las características del litoral de la Región de Murcia, tanto físicas como 

meteorológicas, han propiciado su uso para actividades náuticas o de baño 

fundamentalmente durante el periodo estival y en menor grado en otras épocas o días 

festivos principalmente, con la consiguiente existencia de riesgo para la vida humana. 

 

TERCERO.- Los Planes de Protección Civil son, según la Norma Básica de 

Protección Civil aprobada por Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, la previsión del marco 

orgánico-funcional y de los mecanismos que permiten la movilización de los recursos 

humanos y materiales necesarios para la protección de personas y bienes en caso de grave 

riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública, así como el esquema de coordinación 

entre las distintas Administraciones públicas llamadas a intervenir. 

Desde el año 1988 el Plan de Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento en la 

Mar de la Región de Murcia (PLAN COPLA) elaborado por la Dirección General de 

Protección Civil de la Consejería de Presidencia, informado por la Comisión Regional de 

Protección Civil y aprobado por el Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, pretende 

establecer en los Municipios del litoral de la Región la coordinación de los medios 



existentes de forma habitual, y apoyar su ampliación en aquellas zonas en que las 

necesidades lo demanden, de forma que se asegure, en el menor tiempo posible, la 

intervención de los medios llamados a intervenir para el salvamento de personas en las 

playas, en la ayuda a las embarcaciones en la mar y en la conservación del medio 

ambiente. 

CUARTO.- Anualmente se viene elaborando por la Dirección General de Seguridad 

Ciudadana y Emergencias, en colaboración con los Ayuntamientos del litoral, el operativo 

de dicho Plan que establece la infraestructura necesaria para el despliegue del servicio de 

vigilancia y rescate en playas y salvamento en la mar con el fin de salvaguardar la vida 

humana en las zonas de playa. 

Según lo anterior, todos los Ayuntamientos en él incluidos, como es el caso del 

Ayuntamiento de Cartagena, realizarán labores de vigilancia y rescate durante el año 2018 

y especialmente durante los períodos contemplados y descritos en el referido operativo del 

Plan COPLA, en función del nivel de ocupación y peligrosidad de sus playas, 

comprometiéndose a establecer en las zonas de baño por ellos determinadas puestos de 

vigilancia, primeros auxilios y salvamento, atendidos por socorristas y/o voluntarios, 

coordinados mediante la organización que el Ayuntamiento establezca, recogiéndose 

también que aquellas playas marítimas que no cuenten con un servicio de vigilancia 

deberán estar señalizadas, debiendo el Ayuntamiento disponer de un dispositivo para 

atender cualquier emergencia que se produzca en dichas playas, sus zonas de baño y en 

la mar.  

QUINTO.- Por otro lado, el artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 

de las Bases del Régimen Local, contempla la cooperación económica, técnica y 

administrativa entre la Administración local y las Administraciones de las Comunidades 

Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda tener lugar mediante la 

suscripción de convenios administrativos. 

Siendo la protección civil materia de competencia concurrente de ambas 

Administraciones, se considera necesaria la colaboración entre la CARM y el Ayuntamiento 

de Cartagena en la prestación del servicio de vigilancia y rescate en playas. 

Entendiendo que la participación de tales Administraciones es precisa para la plena 

operatividad de la infraestructura de vigilancia y rescate en las playas del territorio de 

Cartagena, las partes consideran conveniente suscribir el presente convenio de 

colaboración conforme a las siguientes,  



CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto del convenio. 

Es objeto del presente convenio la colaboración entre la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento de 

Cartagena en el funcionamiento del operativo del PLAN COPLA 2018 de vigilancia y 

rescate en playas, con el fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de playas y baño 

y en la mar de dicho término municipal. 

SEGUNDA.- Compromisos del Ayuntamiento de Cartagena. 

El Ayuntamiento se compromete a: 

a) Cumplir con las especificaciones que establece el Plan COPLA y el operativo

vigente de este, estableciendo según el nivel de ocupación y peligrosidad de sus playas la 

infraestructura de vigilancia, primeros auxilios y salvamento; atender las zonas de baño por 

socorristas profesionales ayudados o suplidos por voluntarios de las 

Agrupaciones/Asociaciones Municipales de Protección Civil o de la Asamblea Local de 

Cruz Roja, coordinados todos mediante la organización que el Ayuntamiento establezca; 

señalizar las playas sin vigilancia descritas en el Plan COPLA; así como informar al Centro 

de Coordinación de la Comunidad Autónoma (CECOP), movilizar y coordinar los recursos. 

b) Fuera de la época señalada en el dispositivo permanente del operativo,

atenderán las emergencias que se produzcan en las playas de su término municipal con 

los medios humanos y materiales necesarios mediante los Servicios Municipales de 

Protección Civil o en su defecto la Policía Local.  

c) Rotular los puestos de vigilancia y salvamento con el logotipo de la Región de

Murcia de acuerdo al anexo I. 

TERCERA.- Compromisos de la Consejería de Presidencia. 

La Consejería de Presidencia, a través de la Dirección General de Seguridad 

Ciudadana y Emergencias, se compromete a: 

a) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de Emergencias de

la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de Coordinación Operativa 

Municipales (CECOPALES). 



b) Contribuir parcialmente con el coste del funcionamiento del operativo aprobado

del Plan COPLA para el año en curso. 

CUARTA.- Financiación de las actuaciones de colaboración. 

Para la ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el presente 

convenio, el presupuesto total asciende a 750.000,00€ , de los cuales, la Consejería de 

Presidencia aportará la cantidad de 120.751,20 €, y el Ayuntamiento de Cartagena la 

cantidad de 629.248,80€. 

 Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para cubrir la totalidad de los gastos 

derivados de la ejecución del presente convenio, si bien, la cantidad aportada por la 

Consejería de Presidencia se destinará a cubrir los gastos corrientes de funcionamiento 

del operativo del Plan Copla. 

La cantidad que corresponde aportar a la Consejería de Presidencia será abonada 

a la firma del presente convenio, con cargo a la partida presupuestaria 

11.04.00 .223A.460.89, proyecto nº 38819 “A Ayuntamientos Vigilancia y Rescate en 

playas marítimas y fluviales PLAN COPLA”, de los presupuestos generales de la CARM 

para el ejercicio 2018. 

QUINTA. - Comisión de seguimiento. 

Se creará a partir de la firma del presente convenio, una Comisión constituida por 

un representante de cada una de las partes, para el seguimiento de la ejecución del 

contenido de este convenio, así como para solventar las dudas y controversias que de la 

aplicación del mismo pudieran derivarse. 

SEXTA.- Modificación del convenio. 

Los términos del presente Convenio de Colaboración podrán ser modificados de 

mutuo acuerdo entre las partes. La Comisión de Seguimiento será la encargada de 

proponer, en su caso, la modificación del texto del Convenio, que se hará efectiva mediante 

acuerdo de las partes firmantes. El acuerdo que incluya tal modificación, deberá 

incorporarse como adenda al presente Convenio. 



SÉPTIMA.- Vigencia y extinción del Convenio. 

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma por la parte que lo 

haga en último lugar, hasta el 31 de diciembre de 2018. No obstante, aquellas actuaciones 

anteriores a su firma que correspondan al Operativo del Plan COPLA 2018, quedarán 

comprendidas en el convenio, siempre que se encuentren relacionadas de manera 

determinante y resulten imprescindibles para el cumplimiento del citado operativo. 

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que 

constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolución previstas en el 

artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

OCTAVA.- Efectos de la resolución del convenio. 

Tanto el cumplimiento como la resolución del convenio darán lugar a su liquidación 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, en el 

plazo de tres meses a contar desde la fecha de su cumplimiento o resolución.  

A efectos de liquidación las partes asumen los siguientes compromisos: 

- La Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias deberá remitir al

Ayuntamiento de Cartagena una memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones 

asumidas con la suscripción del convenio.  

- El Ayuntamiento de Cartagena deberá remitir a la Dirección General de Seguridad

Ciudadana y Emergencias la siguiente documentación: 

a) Memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la suscripción

del convenio. 

b) Relación clasificada de los gastos de las actuaciones de colaboración

contempladas en el convenio, debidamente firmada, con identificación del acreedor y del 

documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. 

c) Certificado acreditativo del importe de los fondos propios aportados por el

Ayuntamiento de Cartagena. 

NOVENA.- Régimen Jurídico y resolución de controversias. 

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por sus propios 

términos y condiciones y por lo dispuesto en el capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 

40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como por la Ley 7/2004, 



de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y por las demás normas de derecho 

administrativo. 

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir de su interpretación, modificación, 

efectos o resolución, deberán someterse al conocimiento de los Juzgados y Tribunales del 

orden jurisdiccional contencioso-administrativo, conforme a los dispuesto en la Ley 

29/1998, de 13 de julio.  

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman electrónicamente al 

margen el presente Convenio. 

EL  CONSEJERO DE PRESIDENCIA 

Pedro Rivera Barrachina 

LA ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO 

DE CARTAGENA 

Ana Belén Castejón Hernández 



ANEXO I 

El logo identificativo de la Región de Murcia deberá ser visible en cada puesto de 

vigilancia y salvamento, con, al menos, las siguientes dimensiones: 75 x 60 cm 





 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 

REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y EL 

AYUNTAMIENTO DE LA UNIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA ESTRUCTURA 

OPERATIVA Y EL DESPLIEGUE DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y RESCATE EN 

PLAYAS PREVISTO EN EL OPERATIVO DEL PLAN COPLA 2018 

 

 

REUNIDOS 

 

De una parte, D. Pedro Rivera Barrachina, Consejero de Presidencia, en 

representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ejercicio de las 

funciones que le confiere el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 

Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia, y autorizada la celebración del presente convenio por Acuerdo del 

Consejo de Gobierno de…………. 

De otra parte, D. Pedro López Milán, Alcalde del Ayuntamiento de La Unión, en 

virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases del Régimen Local.  

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 

recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con las 

que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

 

EXPONEN 

 

PRIMERO.-  La Consejería de Presidencia, en virtud del Decreto del Presidente n.º 

2/2018, de 20 de abril de reorganización de la Administración Regional, es el Departamento 

de la Comunidad Autónoma encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las 

directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en materia de protección civil, 

emergencias, prevención y extinción de incendios y salvamento, competencias que, junto 

con las derivadas del servicio de atención de las llamadas de urgencia a través del Teléfono 

Único Europeo 1-1-2 y los procedimientos de respuesta a las mismas, son ejercidas por la 

Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto nº 49/2018, de 27 de abril por el que se establecen los órganos 

directivos de la Consejería de Presidencia. 



SEGUNDO.-. La nueva Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de 

Protección Civil, refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del 

sistema nacional de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes que ya 

previó la Ley anterior. Este sistema de protección civil se entiende como un instrumento de 

seguridad pública, facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y eficiente de las 

competencias distribuidas entre las Administraciones Públicas, interconectando de manera 

abierta y flexible la pluralidad de servicios y actuaciones destinados al objetivo común y 

reconociendo el papel que en una política eficaz de protección civil requiere un elevado 

nivel de preparación y formación especializada de cuantos intervienen en esas actuaciones 

a lo largo de todo su ciclo, ya se trate de personal al servicio de las Administraciones 

Públicas competentes, de otros profesionales o de quienes prestan su colaboración 

voluntaria.  

La Consejería de Presidencia, a través de la Dirección General de Seguridad 

Ciudadana y Emergencias, tiene la misión de promocionar iniciativas que contribuyan a 

evitar daños previsibles a personas y bienes en situaciones de grave riesgo como 

calamidades o catástrofes extraordinarias, estando interesada en mantener un dispositivo 

integral de atención de emergencias que garantice una respuesta eficaz, coordinada y 

eficiente a todas aquellas demandas que pudieran producirse en el ámbito de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, requiriendo la intervención de los distintos 

cuerpos y servicios necesarios en el ámbito de las urgencias en la mar. 

Las características del litoral de la Región de Murcia, tanto físicas como 

meteorológicas, han propiciado su uso para actividades náuticas o de baño 

fundamentalmente durante el periodo estival y en menor grado en otras épocas o días 

festivos principalmente, con la consiguiente existencia de riesgo para la vida humana. 

TERCERO.- Los Planes de Protección Civil son, según la Norma Básica de 

Protección Civil aprobada por Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, la previsión del marco 

orgánico-funcional y de los mecanismos que permiten la movilización de los recursos 

humanos y materiales necesarios para la protección de personas y bienes en caso de grave 

riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública, así como el esquema de coordinación 

entre las distintas Administraciones públicas llamadas a intervenir. 

Desde el año 1988 el Plan de Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento en la 

Mar de la Región de Murcia (PLAN COPLA) elaborado por la Dirección General de 

Protección Civil de la Consejería de Presidencia, informado por la Comisión Regional de 

Protección Civil y aprobado por el Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, pretende 

establecer en los Municipios del litoral de la Región la coordinación de los medios 

existentes de forma habitual, y apoyar su ampliación en aquellas zonas en que las 

necesidades lo demanden, de forma que se asegure, en el menor tiempo posible, la 



 
intervención de los medios llamados a intervenir para el salvamento de personas en las 

playas, en la ayuda a las embarcaciones en la mar y en la conservación del medio 

ambiente. 

 

CUARTO.- Anualmente se viene elaborando por la Dirección General de Seguridad 

Ciudadana y Emergencias, en colaboración con los Ayuntamientos del litoral, el operativo 

de dicho Plan que establece la infraestructura necesaria para el despliegue del servicio de 

vigilancia y rescate en playas y salvamento en la mar con el fin de salvaguardar la vida 

humana en las zonas de playa. 

Según lo anterior, todos los Ayuntamientos en él incluidos, como es el caso del 

Ayuntamiento de La Unión, realizarán labores de vigilancia y rescate durante el año 2018 

y especialmente durante los períodos contemplados y descritos en el referido operativo del 

Plan COPLA, en función del nivel de ocupación y peligrosidad de sus playas, 

comprometiéndose a establecer en las zonas de baño por ellos determinadas puestos de 

vigilancia, primeros auxilios y salvamento, atendidos por socorristas y/o voluntarios, 

coordinados mediante la organización que el Ayuntamiento establezca, recogiéndose 

también que aquellas playas marítimas que no cuenten con un servicio de vigilancia 

deberán estar señalizadas, debiendo el Ayuntamiento disponer de un dispositivo para 

atender cualquier emergencia que se produzca en dichas playas, sus zonas de baño y en 

la mar.  

 

QUINTO.- Por otro lado, el artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 

de las Bases del Régimen Local, contempla la cooperación económica, técnica y 

administrativa entre la Administración local y las Administraciones de las Comunidades 

Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda tener lugar mediante la 

suscripción de convenios administrativos. 

Siendo la protección civil materia de competencia concurrente de ambas 

Administraciones, se considera necesaria la colaboración entre la CARM y el Ayuntamiento 

de La Unión en la prestación del servicio de vigilancia y rescate en playas. 

Entendiendo que la participación de tales Administraciones es precisa para la plena 

operatividad de la infraestructura de vigilancia y rescate en las playas del territorio de La 

Unión, las partes consideran conveniente suscribir el presente convenio de colaboración 

conforme a las siguientes,  

 

 



CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto del convenio. 

Es objeto del presente convenio la colaboración entre la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento de La 

Unión en el funcionamiento del operativo del PLAN COPLA 2018 de vigilancia y rescate en 

playas, con el fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de playas y baño y en la 

mar de dicho término municipal. 

SEGUNDA.- Compromisos del Ayuntamiento de La Unión. 

El Ayuntamiento se compromete a: 

a) Cumplir con las especificaciones que establece el Plan COPLA y el operativo

vigente de este, estableciendo según el nivel de ocupación y peligrosidad de sus playas la 

infraestructura de vigilancia, primeros auxilios y salvamento; atender las zonas de baño por 

socorristas profesionales ayudados o suplidos por voluntarios de las 

Agrupaciones/Asociaciones Municipales de Protección Civil o de la Asamblea Local de 

Cruz Roja, coordinados todos mediante la organización que el Ayuntamiento establezca; 

señalizar las playas sin vigilancia descritas en el Plan COPLA; así como informar al Centro 

de Coordinación de la Comunidad Autónoma (CECOP), movilizar y coordinar los recursos. 

b) Fuera de la época señalada en el dispositivo permanente del operativo,

atenderán las emergencias que se produzcan en las playas de su término municipal con 

los medios humanos y materiales necesarios mediante los Servicios Municipales de 

Protección Civil o en su defecto la Policía Local.  

c) Rotular los puestos de vigilancia y salvamento con el logotipo de la Región de

Murcia  de acuerdo al anexo I. 

TERCERA.- Compromisos de la Consejería de Presidencia. 

La Consejería de Presidencia a través de la Dirección General de Seguridad 

Ciudadana y Emergencias, se compromete a: 

a) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de Emergencias de

la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de Coordinación Operativa 

Municipales (CECOPALES). 



 
b) Contribuir parcialmente con el coste del funcionamiento del operativo aprobado 

del Plan COPLA para el año en curso.  

 

CUARTA.- Financiación de las actuaciones de colaboración. 

Para la ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el presente 

convenio, el presupuesto total asciende a 55.700,00 €, de los cuales, la Consejería de 

Presidencia aportará la cantidad de 30.187,80€, y el Ayuntamiento de La Unión la cantidad 

de 25.512,20€. 

Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para cubrir la totalidad de los gastos 

derivados de la ejecución del presente convenio, si bien, la cantidad aportada por la 

Consejería de Presidencia se destinará a cubrir los gastos corrientes de funcionamiento 

del operativo del Plan Copla. 

La cantidad que corresponde aportar a la Consejería de Presidencia será abonada 

a la firma del presente convenio, con cargo a la partida presupuestaria 

11.04.00.223A.460.89, proyecto nº 38819 “A Ayuntamientos Vigilancia y Rescate en playas 

marítimas y fluviales PLAN COPLA”, de los presupuestos generales de la CARM para el 

ejercicio 2018. 

QUINTA. - Comisión de seguimiento. 

Se creará a partir de la firma del presente convenio, una Comisión constituida por 

un representante de cada una de las partes, para el seguimiento de la ejecución del 

contenido de este convenio, así como para solventar las dudas y controversias que de la 

aplicación del mismo pudieran derivarse. 

 

SEXTA.- Modificación del convenio. 

Los términos del presente Convenio de Colaboración podrán ser modificados de 

mutuo acuerdo entre las partes. La Comisión de Seguimiento será la encargada de 

proponer, en su caso, la modificación del texto del Convenio, que se hará efectiva mediante 

acuerdo de las partes firmantes. El acuerdo que incluya tal modificación, deberá 

incorporarse como adenda al presente Convenio. 

 

SÉPTIMA.- Vigencia y extinción del Convenio. 

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma por la parte que lo 

haga en último lugar, hasta el 31 de diciembre de 2018. No obstante, aquellas actuaciones 

anteriores a su firma que correspondan al Operativo del Plan COPLA 2018, quedarán 



comprendidas en el convenio, siempre que se encuentren relacionadas de manera 

determinante y resulten imprescindibles para el cumplimiento del citado operativo. 

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que 

constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolución previstas en el 

artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

OCTAVA.- Efectos de la resolución del convenio. 

Tanto el cumplimiento como la resolución del convenio darán lugar a su liquidación 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, en el 

plazo de tres meses a contar desde la fecha de su cumplimiento o resolución.  

A efectos de liquidación las partes asumen los siguientes compromisos: 

- La Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias deberá remitir al

Ayuntamiento de La Unión una memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones 

asumidas con la suscripción del convenio.  

- El Ayuntamiento de La Unión deberá remitir a la Dirección General de Seguridad

Ciudadana y Emergencias la siguiente documentación: 

a) Memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la suscripción

del convenio. 

b) Relación clasificada de los gastos de las actuaciones de colaboración

contempladas en el convenio, debidamente firmada, con identificación del acreedor y del 

documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. 

c) Certificado acreditativo del importe de los fondos propios aportados por el

Ayuntamiento de la Unión. 

NOVENA.- Régimen Jurídico y resolución de controversias. 

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por sus propios 

términos y condiciones y por lo dispuesto en el capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 

40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como por la Ley 7/2004, 

de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y por las demás normas de derecho 

administrativo. 

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir de su interpretación, modificación, 



 
efectos o resolución, deberán someterse al conocimiento de los Juzgados y Tribunales 

del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, conforme a los dispuesto en la Ley 

29/1998, de 13 de julio.  

 

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman electrónicamente al 

margen el presente Convenio. 

 

 

EL  CONSEJERO DE PRESIDENCIA  
 
 
 

Pedro Rivera Barrachina 

EL   ALCALDE  DEL AYUNTAMIENTO 

DE LA UNIÓN 

 
Pedro López Milán 

 
 

 

 

  



ANEXO I 

El logo identificativo de la Región de Murcia deberá ser visible en cada puesto de 

vigilancia y salvamento, con, al menos, las siguientes dimensiones: 75 x 60 cm 





CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 

REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA , Y EL 

AYUNTAMIENTO DE LORCA PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA ESTRUCTURA 

OPERATIVA Y EL DESPLIEGUE DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y RESCATE EN 

PLAYAS PREVISTO EN EL OPERATIVO DEL PLAN COPLA 2018 

REUNIDOS 

De una parte, D. Pedro Rivera Barrachina, Consejero de Presidencia, en 

representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ejercicio de las 

funciones que le confiere el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 

Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia, y autorizada la celebración del presente convenio por Acuerdo del 

Consejo de Gobierno de…………. 

De otra parte, D. Fulgencio Gil Jódar, Alcalde del Ayuntamiento de Lorca, en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local.  

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 

recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con las 

que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

EXPONEN 

PRIMERO.- La Consejería de Presidencia, en virtud del Decreto del Presidente n.º 

2/2018, de 20 de abril de reorganización de la Administración Regional, es el Departamento 

de la Comunidad Autónoma encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las 

directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en materia de protección civil, 

emergencias, prevención y extinción de incendios y salvamento, competencias que, junto 

con las derivadas del servicio de atención de las llamadas de urgencia a través del Teléfono 

Único Europeo 1-1-2 y los procedimientos de respuesta a las mismas, son ejercidas por la 

Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto nº 49/2018, de 27 de abril por el que se establecen los órganos 

directivos de la Consejería de Presidencia. 

SEGUNDO.-. La nueva Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de 

Protección Civil, refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del 



sistema nacional de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes que ya 

previó la Ley anterior. Este sistema de protección civil se entiende como un instrumento de 

seguridad pública, facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y eficiente de las 

competencias distribuidas entre las Administraciones Públicas, interconectando de manera 

abierta y flexible la pluralidad de servicios y actuaciones destinados al objetivo común y 

reconociendo el papel que en una política eficaz de protección civil requiere un elevado 

nivel de preparación y formación especializada de cuantos intervienen en esas actuaciones 

a lo largo de todo su ciclo, ya se trate de personal al servicio de las Administraciones 

Públicas competentes, de otros profesionales o de quienes prestan su colaboración 

voluntaria.  

La Consejería de Presidencia, a través de la Dirección General de Seguridad 

Ciudadana y Emergencias, tiene la misión de promocionar iniciativas que contribuyan a 

evitar daños previsibles a personas y bienes en situaciones de grave riesgo como 

calamidades o catástrofes extraordinarias, estando interesada en mantener un dispositivo 

integral de atención de emergencias que garantice una respuesta eficaz, coordinada y 

eficiente a todas aquellas demandas que pudieran producirse en el ámbito de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, requiriendo la intervención de los distintos 

cuerpos y servicios necesarios en el ámbito de las urgencias en la mar. 

Las características del litoral de la Región de Murcia, tanto físicas como 

meteorológicas, han propiciado su uso para actividades náuticas o de baño 

fundamentalmente durante el periodo estival y en menor grado en otras épocas o días 

festivos principalmente, con la consiguiente existencia de riesgo para la vida humana. 

TERCERO.- Los Planes de Protección Civil son, según la Norma Básica de 

Protección Civil aprobada por Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, la previsión del marco 

orgánico-funcional y de los mecanismos que permiten la movilización de los recursos 

humanos y materiales necesarios para la protección de personas y bienes en caso de grave 

riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública, así como el esquema de coordinación 

entre las distintas Administraciones públicas llamadas a intervenir. 

Desde el año 1988 el Plan de Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento en la 

Mar de la Región de Murcia (PLAN COPLA) elaborado por la Dirección General de 

Protección Civil de la Consejería de Presidencia, informado por la Comisión Regional de 

Protección Civil y aprobado por el Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, pretende 

establecer en los Municipios del litoral de la Región la coordinación de los medios 

existentes de forma habitual, y apoyar su ampliación en aquellas zonas en que las 

necesidades lo demanden, de forma que se asegure, en el menor tiempo posible, la 

intervención de los medios llamados a intervenir para el salvamento de personas en las 



playas, en la ayuda a las embarcaciones en la mar y en la conservación del medio 

ambiente. 

CUARTO.- Anualmente se viene elaborando por la Dirección General de Seguridad 

Ciudadana y Emergencias, en colaboración con los Ayuntamientos del litoral, el operativo 

de dicho Plan que establece la infraestructura necesaria para el despliegue del servicio de 

vigilancia y rescate en playas y salvamento en la mar con el fin de salvaguardar la vida 

humana en las zonas de playa. 

Según lo anterior, todos los Ayuntamientos en él incluidos, como es el caso del 

Ayuntamiento de Lorca, realizarán labores de vigilancia y rescate durante el año 2018 y 

especialmente durante los períodos contemplados y descritos en el referido operativo del 

Plan COPLA, en función del nivel de ocupación y peligrosidad de sus playas, 

comprometiéndose a establecer en las zonas de baño por ellos determinadas puestos de 

vigilancia, primeros auxilios y salvamento, atendidos por socorristas y/o voluntarios, 

coordinados mediante la organización que el Ayuntamiento establezca, recogiéndose 

también que aquellas playas marítimas que no cuenten con un servicio de vigilancia 

deberán estar señalizadas, debiendo el Ayuntamiento disponer de un dispositivo para 

atender cualquier emergencia que se produzca en dichas playas, sus zonas de baño y en 

la mar.  

QUINTO.- Por otro lado, el artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 

de las Bases del Régimen Local, contempla la cooperación económica, técnica y 

administrativa entre la Administración local y las Administraciones de las Comunidades 

Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda tener lugar mediante la 

suscripción de convenios administrativos. 

Siendo la protección civil materia de competencia concurrente de ambas 

Administraciones, se considera necesaria la colaboración entre la CARM y el Ayuntamiento 

de Lorca en la prestación del servicio de vigilancia y rescate en playas. 

Entendiendo que la participación de tales Administraciones es precisa para la plena 

operatividad de la infraestructura de vigilancia y rescate en las playas del territorio de Lorca, 

las partes consideran conveniente suscribir el presente convenio de colaboración conforme 

a las siguientes,  



CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto del convenio. 

Es objeto del presente convenio la colaboración entre la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento de Lorca 

en el funcionamiento del operativo del PLAN COPLA 2018 de vigilancia y rescate en playas, 

con el fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de playas y baño y en la mar de 

dicho término municipal. 

SEGUNDA.- Compromisos del Ayuntamiento de Lorca. 

El Ayuntamiento se compromete a: 

a) Cumplir con las especificaciones que establece el Plan COPLA y el operativo

vigente de este, estableciendo según el nivel de ocupación y peligrosidad de sus playas la 

infraestructura de vigilancia, primeros auxilios y salvamento; atender las zonas de baño por 

socorristas profesionales ayudados o suplidos por voluntarios de las 

Agrupaciones/Asociaciones Municipales de Protección Civil o de la Asamblea Local de 

Cruz Roja, coordinados todos mediante la organización que el Ayuntamiento establezca; 

señalizar las playas sin vigilancia descritas en el Plan COPLA; así como informar al Centro 

de Coordinación de la Comunidad Autónoma (CECOP), movilizar y coordinar los recursos. 

b) Fuera de la época señalada en el dispositivo permanente del operativo,

atenderán las emergencias que se produzcan en las playas de su término municipal con 

los medios humanos y materiales necesarios mediante los Servicios Municipales de 

Protección Civil o en su defecto la Policía Local.  

c) Rotular los puestos de vigilancia y salvamento con el logotipo de la Región de

Murcia de acuerdo al anexo I. 

TERCERA.- Compromisos de la Consejería de Presidencia. 

La Consejería de Presidencia, a través de la Dirección General de Seguridad 

Ciudadana y Emergencias, se compromete a: 

a) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de Emergencias de

la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de Coordinación Operativa 

Municipales (CECOPALES). 



b) Contribuir parcialmente con el coste del funcionamiento del operativo aprobado

del Plan COPLA para el año en curso. 

CUARTA.- Financiación de las actuaciones de colaboración. 

Para la ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el presente 

convenio, el presupuesto total asciende a 59.753,60 €, de los cuales, la Consejería de 

Presidencia aportará la cantidad de 30.185,00 €, y el Ayuntamiento de Lorca la cantidad 

de 29.568,60 €. 

Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para cubrir la totalidad de los gastos 

derivados de la ejecución del presente convenio, si bien, la cantidad aportada por la 

Consejería de Presidencia se destinará a cubrir los gastos corrientes de funcionamiento 

del operativo del Plan Copla. 

La cantidad que corresponde aportar a la Consejería de Presidencia será abonada 

a la firma del presente convenio, con cargo a la partida presupuestaria 

11.04.00.223A.460.89, proyecto nº 38819 “A Ayuntamientos Vigilancia y Rescate en playas 

marítimas y fluviales PLAN COPLA”, de los presupuestos generales de la CARM para el 

ejercicio 2018. 

QUINTA. - Comisión de seguimiento. 

Se creará a partir de la firma del presente convenio, una Comisión constituida por 

un representante de cada una de las partes, para el seguimiento de la ejecución del 

contenido de este convenio, así como para solventar las dudas y controversias que de la 

aplicación del mismo pudieran derivarse. 

SEXTA.- Modificación del convenio. 

Los términos del presente Convenio de Colaboración podrán ser modificados de 

mutuo acuerdo entre las partes. La Comisión de Seguimiento será la encargada de 

proponer, en su caso, la modificación del texto del Convenio, que se hará efectiva mediante 

acuerdo de las partes firmantes. El acuerdo que incluya tal modificación, deberá 

incorporarse como adenda al presente Convenio. 

SÉPTIMA.- Vigencia y extinción del Convenio. 

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma por la parte que lo 

haga en último lugar, hasta el 31 de diciembre de 2018. No obstante, aquellas actuaciones 

anteriores a su firma que correspondan al Operativo del Plan COPLA 2018, quedarán 



comprendidas en el convenio, siempre que se encuentren relacionadas de manera 

determinante y resulten imprescindibles para el cumplimiento del citado operativo. 

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que 

constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolución previstas en el 

artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

SÉPTIMA.- Efectos de la resolución del convenio. 

Tanto el cumplimiento como la resolución del convenio darán lugar a su liquidación 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, en el 

plazo de tres meses a contar desde la fecha de su cumplimiento o resolución.  

A efectos de liquidación las partes asumen los siguientes compromisos: 

- La Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias deberá remitir al

Ayuntamiento de Lorca una memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas 

con la suscripción del convenio.  

- El Ayuntamiento de Lorca deberá remitir a la Dirección General de Seguridad

Ciudadana y Emergencias la siguiente documentación: 

a) Memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la suscripción

del convenio. 

b) Relación clasificada de los gastos de las actuaciones de colaboración

contempladas en el convenio, debidamente firmada, con identificación del acreedor y del 

documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. 

c) Certificado acreditativo del importe de los fondos propios aportados por el

Ayuntamiento de Lorca. 

OCTAVA.- Régimen Jurídico y resolución de controversias. 

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por sus propios 

términos y condiciones y por lo dispuesto en el capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 

40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como por la Ley 7/2004, 

de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y por las demás normas de derecho 

administrativo. 



Las cuestiones litigiosas que puedan surgir de su interpretación, modificación, 

efectos o resolución, deberán someterse al conocimiento de los Juzgados y Tribunales del 

orden jurisdiccional contencioso-administrativo, conforme a los dispuesto en la Ley 

29/1998, de 13 de julio.  

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman electrónicamente al 

margen el presente Convenio. 

EL  CONSEJERO DE PRESIDENCIA 

Pedro Rivera Barrachina 

EL   ALCALDE  DEL AYUNTAMIENTO 

DE LORCA 

D. Fulgencio Gil Jódar



ANEXO I 

El logo identificativo de la Región de Murcia deberá ser visible en cada puesto de 

vigilancia y salvamento, con, al menos, las siguientes dimensiones: 75 x 60 cm 





CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 

REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y EL 

AYUNTAMIENTO DE LOS ALCÁZARES PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA 

ESTRUCTURA OPERATIVA Y EL DESPLIEGUE DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y 

RESCATE EN PLAYAS PREVISTO EN EL OPERATIVO DEL PLAN COPLA 2018 

REUNIDOS 

De una parte, D. Pedro Rivera Barrachina, Consejero de Presidencia, en 

representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ejercicio de las 

funciones que le confiere el artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 

Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia, y autorizada la celebración del presente convenio por Acuerdo del 

Consejo de Gobierno de…………. 

De otra parte, D. Anastasio Bastida Gómez, Alcalde del Ayuntamiento de Los 

Alcázares, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local.  

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen 

recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con las 

que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

EXPONEN 

PRIMERO.- La Consejería de Presidencia, en virtud del Decreto del Presidente n.º 

2/2018, de 20 de abril de reorganización de la Administración Regional, es el Departamento 

de la Comunidad Autónoma encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las 

directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en materia de protección civil, 

emergencias, prevención y extinción de incendios y salvamento, competencias que, junto 

con las derivadas del servicio de atención de las llamadas de urgencia a través del Teléfono 

Único Europeo 1-1-2 y los procedimientos de respuesta a las mismas, son ejercidas por la 

Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto nº 49/2018, de 27 de abril por el que se establecen los órganos 

directivos de la Consejería de Presidencia. 



SEGUNDO.-. La nueva Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de 

Protección Civil, refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del 

sistema nacional de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes que ya 

previó la Ley anterior. Este sistema de protección civil se entiende como un instrumento de 

seguridad pública, facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y eficiente de las 

competencias distribuidas entre las Administraciones Públicas, interconectando de manera 

abierta y flexible la pluralidad de servicios y actuaciones destinados al objetivo común y 

reconociendo el papel que en una política eficaz de protección civil requiere un elevado 

nivel de preparación y formación especializada de cuantos intervienen en esas actuaciones 

a lo largo de todo su ciclo, ya se trate de personal al servicio de las Administraciones 

Públicas competentes, de otros profesionales o de quienes prestan su colaboración 

voluntaria.  

La Consejería de Presidencia a través de la Dirección General de Seguridad 

Ciudadana y Emergencias, tiene la misión de promocionar iniciativas que contribuyan a 

evitar daños previsibles a personas y bienes en situaciones de grave riesgo como 

calamidades o catástrofes extraordinarias, estando interesada en mantener un dispositivo 

integral de atención de emergencias que garantice una respuesta eficaz, coordinada y 

eficiente a todas aquellas demandas que pudieran producirse en el ámbito de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, requiriendo la intervención de los distintos 

cuerpos y servicios necesarios en el ámbito de las urgencias en la mar. 

Las características del litoral de la Región de Murcia, tanto físicas como 

meteorológicas, han propiciado su uso para actividades náuticas o de baño 

fundamentalmente durante el periodo estival y en menor grado en otras épocas o días 

festivos principalmente, con la consiguiente existencia de riesgo para la vida humana. 

TERCERO.- Los Planes de Protección Civil son, según la Norma Básica de 

Protección Civil aprobada por Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, la previsión del marco 

orgánico-funcional y de los mecanismos que permiten la movilización de los recursos 

humanos y materiales necesarios para la protección de personas y bienes en caso de grave 

riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública, así como el esquema de coordinación 

entre las distintas Administraciones públicas llamadas a intervenir. 

Desde el año 1988 el Plan de Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento en la 

Mar de la Región de Murcia (PLAN COPLA) elaborado por la Dirección General de 

Protección Civil de la Consejería de Presidencia, informado por la Comisión Regional de 

Protección Civil y aprobado por el Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, pretende 



establecer en los Municipios del litoral de la Región la coordinación de los medios 

existentes de forma habitual, y apoyar su ampliación en aquellas zonas en que las 

necesidades lo demanden, de forma que se asegure, en el menor tiempo posible, la 

intervención de los medios llamados a intervenir para el salvamento de personas en las 

playas, en la ayuda a las embarcaciones en la mar y en la conservación del medio 

ambiente. 

CUARTO.- Anualmente se viene elaborando por la Dirección General de Seguridad 

Ciudadana y Emergencias, en colaboración con los Ayuntamientos del litoral, el operativo 

de dicho Plan que establece la infraestructura necesaria para el despliegue del servicio de 

vigilancia y rescate en playas y salvamento en la mar con el fin de salvaguardar la vida 

humana en las zonas de playa. 

Según lo anterior, todos los Ayuntamientos en él incluidos, como es el caso del 

Ayuntamiento de Los Alcázares, realizarán labores de vigilancia y rescate durante el año 

2018 y especialmente durante los períodos contemplados y descritos en el referido 

operativo del Plan COPLA, en función del nivel de ocupación y peligrosidad de sus playas, 

comprometiéndose a establecer en las zonas de baño por ellos determinadas puestos de 

vigilancia, primeros auxilios y salvamento, atendidos por socorristas y/o voluntarios, 

coordinados mediante la organización que el Ayuntamiento establezca, recogiéndose 

también que aquellas playas marítimas que no cuenten con un servicio de vigilancia 

deberán estar señalizadas, debiendo el Ayuntamiento disponer de un dispositivo para 

atender cualquier emergencia que se produzca en dichas playas, sus zonas de baño y en 

la mar.  

QUINTO.- Por otro lado, el artículo 57.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 

de las Bases del Régimen Local, contempla la cooperación económica, técnica y 

administrativa entre la Administración local y las Administraciones de las Comunidades 

Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda tener lugar mediante la 

suscripción de convenios administrativos. 

Siendo la protección civil materia de competencia concurrente de ambas 

Administraciones, se considera necesaria la colaboración entre la CARM y el Ayuntamiento 

de Los Alcázares en la prestación del servicio de vigilancia y rescate en playas. 

Entendiendo que la participación de tales Administraciones es precisa para la plena 

operatividad de la infraestructura de vigilancia y rescate en las playas del territorio de Los 

Alcázares, las partes consideran conveniente suscribir el presente convenio de 

colaboración conforme a las siguientes,  



CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto del convenio. 

Es objeto del presente convenio la colaboración entre la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y el Ayuntamiento de Los 

Alcázares en el funcionamiento del operativo del PLAN COPLA 2018 de vigilancia y rescate 

en playas, con el fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de playas y baño y en la 

mar de dicho término municipal. 

SEGUNDA.- Compromisos del Ayuntamiento de Los Alcázares. 

El Ayuntamiento se compromete a: 

a) Cumplir con las especificaciones que establece el Plan COPLA y el operativo

vigente de este, estableciendo según el nivel de ocupación y peligrosidad de sus playas la 

infraestructura de vigilancia, primeros auxilios y salvamento; atender las zonas de baño por 

socorristas profesionales ayudados o suplidos por voluntarios de las 

Agrupaciones/Asociaciones Municipales de Protección Civil o de la Asamblea Local de 

Cruz Roja, coordinados todos mediante la organización que el Ayuntamiento establezca; 

señalizar las playas sin vigilancia descritas en el Plan COPLA; así como informar al Centro 

de Coordinación de la Comunidad Autónoma (CECOP), movilizar y coordinar los recursos. 

b) Fuera de la época señalada en el dispositivo permanente del operativo,

atenderán las emergencias que se produzcan en las playas de su término municipal con 

los medios humanos y materiales necesarios mediante los Servicios Municipales de 

Protección Civil o en su defecto la Policía Local.  

c) Rotular los puestos de vigilancia y salvamento con el logotipo de la Región de

Murcia de acuerdo al anexo I. 

TERCERA.- Compromisos de la Consejería de Presidencia. 

La Consejería de Presidencia a través de la Dirección General de Seguridad 

Ciudadana y Emergencias, se compromete a: 

a) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de Emergencias de

la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de Coordinación Operativa 

Municipales (CECOPALES). 



b) Contribuir parcialmente con el coste del funcionamiento del operativo aprobado

del Plan COPLA para el año en curso. 

CUARTA.- Financiación de las actuaciones de colaboración. 

Para la ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el presente 

convenio, el presupuesto total asciende a 179.500,00€ de los cuales, la Consejería de 

Presidencia aportará la cantidad de 54.338,04€, y el Ayuntamiento de Los Alcázares la 

cantidad de 125.161,96€. 

Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para cubrir la totalidad de los gastos 

derivados de la ejecución del presente convenio, si bien, la cantidad aportada por la 

Consejería de Presidencia se destinará a cubrir los gastos corrientes de funcionamiento 

del operativo del Plan Copla. 

La cantidad que corresponde aportar a la Consejería de Presidencia será abonada 

a la firma del presente convenio, con cargo a la partida presupuestaria 

11.04.00.223A.460.89, proyecto nº 38819 “A Ayuntamientos Vigilancia y Rescate en playas 

marítimas y fluviales PLAN COPLA”, de los presupuestos generales de la CARM para el 

ejercicio 2018. 

QUINTA. - Comisión de seguimiento. 

Se creará a partir de la firma del presente convenio, una Comisión constituida por 

un representante de cada una de las partes, para el seguimiento de la ejecución del 

contenido de este convenio, así como para solventar las dudas y controversias que de la 

aplicación del mismo pudieran derivarse. 

SEXTA.- Modificación del convenio. 

Los términos del presente Convenio de Colaboración podrán ser modificados de 

mutuo acuerdo entre las partes. La Comisión de Seguimiento será la encargada de 

proponer, en su caso, la modificación del texto del Convenio, que se hará efectiva mediante 

acuerdo de las partes firmantes. El acuerdo que incluya tal modificación, deberá 

incorporarse como adenda al presente Convenio. 



SÉPTIMA.- Vigencia y extinción del Convenio. 

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma por la parte que lo 

haga en último lugar, hasta el 31 de diciembre de 2018. No obstante, aquellas actuaciones 

anteriores a su firma que correspondan al Operativo del Plan COPLA 2018, quedarán 

comprendidas en el convenio, siempre que se encuentren relacionadas de manera 

determinante y resulten imprescindibles para el cumplimiento del citado operativo. 

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que 

constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolución previstas en el 

artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

OCTAVA.- Efectos de la resolución del convenio. 

Tanto el cumplimiento como la resolución del convenio darán lugar a su liquidación 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, en el 

plazo de tres meses a contar desde la fecha de su cumplimiento o resolución.  

A efectos de liquidación las partes asumen los siguientes compromisos: 

- La Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias deberá remitir al

Ayuntamiento de Los Alcázares una memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones 

asumidas con la suscripción del convenio.  

- El Ayuntamiento de Los Alcázares deberá remitir a la Dirección General de

Seguridad Ciudadana y Emergencias la siguiente documentación: 

a) Memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la suscripción

del convenio. 

b) Relación clasificada de los gastos de las actuaciones de colaboración

contempladas en el convenio, debidamente firmada, con identificación del acreedor y del 

documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. 

c) Certificado acreditativo del importe de los fondos propios aportados por el

Ayuntamiento de Los Alcázares. 

NOVENA.- Régimen Jurídico y resolución de controversias. 

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por sus propios 

términos y condiciones y por lo dispuesto en el capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 

40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como por la Ley 7/2004, 



de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y por las demás normas de derecho 

administrativo. 

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir de su interpretación, modificación, 

efectos o resolución, deberán someterse al conocimiento de los Juzgados y Tribunales del 

orden jurisdiccional contencioso-administrativo, conforme a los dispuesto en la Ley 

29/1998, de 13 de julio.  

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman electrónicamente al 

margen el presente Convenio. 

EL  CONSEJERO DE PRESIDENCIA 

Pedro Rivera Barrachina 

EL   ALCALDE  DEL AYUNTAMIENTO 

DE LOS ALCÁZARES 

D. Anastasio Bastida Gómez



ANEXO I 

El logo identificativo de la Región de Murcia deberá ser visible en cada puesto de 

vigilancia y salvamento, con, al menos, las siguientes dimensiones: 75 x 60 cm 






